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Relación de informes año 2006

Junta Consultiva de Contratación  Administrativa

Informe 1/06, de 7 de febrero de 2006
Criterios que debe tener en cuenta la Administración de la

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a la hora de contratar con
las entidades que tengan la condición de medio propio. Especial consi-
deración de la entidad Empresa de Transformación Agraria, S.A.
(TRAGSA).

Informe 2/06, de 23 de febrero de 2006
Contratos de sociedad mercantil municipal. Compatibilidad de

miembro de su Consejo de Administración.

Informe 3/06, de 13 de julio de 2006
Contratos de patrocinio que deba suscribir la Administración de la

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a la vista de  la entrada en
vigor de  la Ley 29/2005, de  29 de  diciembre, de  Publicidad y
Comunicación Institucional.

Informe 4/06, de 26 de octubre de 2006
Negocios jurídicos. Transporte escolar de alumnos discapacitados

de centros públicos de Mallorca, Menorca e Ibiza por parte de Cruz
Roja Española. Concurrencia de circunstancias para excluir de la aplica-
ción de la normativa contractual de las Administraciones Públicas.

Informe 5/06, de 01 de febrero de 2007
Explotación de servicios en playas. Ocupación de dominio público

marítimo-terrestre.  Autorizaciones administrativas. Concesiones.
Plazos.

Informe 6/06, de 20 diciembre  de 2006
Validez de proposiciones económicas. Oferta económica incomple-

ta. Contradicción o diferencias entre los precios unitarios y el precio
total ofertado. 



Informe 7/06, de 01 de febrero de 2007
Adecuación a derecho de resolución de órgano de contratación

sobre exclusión de licitador. Carácter secreto de las proposiciones.

Informe 8/06, de 28 de  febrero de  2007
Contratos. Informes técnicos. Interpretación del artículo 81.2 de

LCAP.

Informe 09/06, de 1 de febrero de 2007
Gestión del servicio público de estacionamiento limitado.

Incumplimiento de contrato. Causas de resolución.



Relación analítica informes año 2006
Junta Consultiva de Contratación Administrativa

Cuestiones Generales:
Ámbito de aplicación de la ley: 1/06; 2/06; 4/06; 5/06.
Ámbito de aplicación subjetiva: 1/06; 4/06; 2/06.
Contratos excluidos: 1/’6; 3/06; 5/06; 2/06.
Contratos privados: 0

Requisitos de los contratos
Capacidad y solvencia de las empresas: 0
Prohibiciones para contratar: 2/06.
Clasificación empresarial: 0

Expedientes de contratación: 
Documentación y tramites: 6/06; 7/06; 8/06.
Cuestiones relativas a los plazos: 5/06

Pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas: 0

Garantías: 0 

Formas de adjudicación: 
Concurso: 0

Proposiciones de las empresas: 6/06; 7/06 
Subsanación de defectos u  errores: 6/06
Presentación de proposiciones: 6/06; 7/06

Ejecución y modificación de contratos: 9/06

Pago del precio: 0

Cuestiones específicas de los diferentes tipos de contratos: 3/06
Servicios públicos: 5/06; 9/06; 
Consultoría y Asistencia y Contratos de servicios: 3/06; 4/06; 6/06;

9/06



Duración y prórrogas: 5/06
Contratos de obras:2/06



Informe 1/06, de 7 de febrero de 2006
Criterios que debe tener en cuenta la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, a la hora de contratar con las entida-
des que tengan la condición de medio propio. Especial consideración
de la entidad Empresa de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA).

Antecedentes

La Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda e
Innovación ha remitido a esta Junta Consultiva, petición de informe
mediante escrito que reza así: 

“En fecha 9 de junio de 2005, la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa emitió informe (5/2005) bajo el siguiente epígrafe: Contratos que
suscriben las empresas públicas de la administración autonómica de las Illes
Balears con medios propios instrumentales. Habilitación para contratar. Alcance
de la contratación.

Vista la instrucción 2/2005, de la Abogacía General del Estado, sobre el régi-
men jurídico aplicable a los convenios de colaboración y a los acuerdos de encomien-
da de gestión celebrados por la Administración General del Estado y sus organis-
mos autónomos, entidades públicas empresariales y restantes entidades públicas y
privadas del sector público estatal, que inciden sobre el régimen jurídico aplicable
a los mismos después de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 5/2005, de 11
de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad y mejora de la
contratación pública, y vistas las últimas Sentencias del Tribunal de Justicia de la
CE referentes a la adjudicación de contratos por parte de las Administraciones
públicas a empresas participadas (en particular Sentencia de 10 de noviembre de
2005 del TJ, Sala Primera, en el asunto C-29/04), solicito a la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa la emisión de un nuevo informe que incorpore el
estudio de estos últimos criterios”.

Presupuestos de Admisibilidad

1. El informe lo solicita la Secretaría General de la Consejería de
Economía, Hacienda e Innovación de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears, la cual está legitimada para hacerlo, conforme a lo prescri-
to en los artículos 12.1 del Decreto 20/1997, de 7 de febrero, de crea-



ción de esta Junta Consultiva y de los Registros de Contratos y de
Contratistas y 15.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento
de aquélla, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la CAIB,
de 10 de octubre de 1997.

2. Aunque la petición de informe no viene acompañada del corres-
pondiente informe jurídico, como sería preceptivo conforme a lo dis-
puesto en el artículo 16.3 del mencionado Reglamento, puede tenerse
por presentado el mismo, puesto que así se hizo por parte de la
Viceintervención General de la CAIB en su momento, cuando se solicitó
el informe de esta Junta 5/05, de 9 de junio de 2005, al que hace refe-
rencia ahora la peticionaria de este nuevo informe.

3. Por último, la documentación aportada se considera suficiente
para facilitar la emisión del informe solicitado, cumpliéndose así todos
los requisitos previos de admisión.

Consideraciones Jurídicas

Primera. Antes de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 5/2005,
de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productivi-
dad y para la mejora de la contratación pública, quedaban excluidos
del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (TRLCAP), de acuerdo con lo establecido en su
artículo 3.1, entre otros, los siguientes convenios de colaboración:

c) Los convenios de colaboración que celebre la Administración General del
Estado con la Seguridad Social, las Comunidades Autónomas, las Entidades loca-
les, sus respectivos organismos autónomos y las restantes entidades públicas o cual-
quiera de ellos entre sí…“

“d) Los convenios de colaboración que, con arreglo a las normas específicas que
los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al
derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en los contratos regu-
lados en esta Ley o en normas administrativas especiales. Quedarán asimismo
excluidos de la presente Ley los convenios que sean consecuencia del artículo 296
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.”



El artículo 3.1 del TRLCAP no hacía, sin embargo, referencia alguna
al tratamiento que, a estos efectos pudiera darse a las encomiendas de
gestión, figura contemplada por el artículo 15 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJ-PAC), que la configura como una modali-
dad de colaboración entre órganos o entidades de la misma o distinta
Administración Pública, consistente en la realización de actividades de
carácter material, técnico o de servicios, por lo que, en la medida en que
se efectuase entre entidades con diferente personalidad jurídica propia
y fuera onerosa, podría suponer la ejecución de un contenido que
pudiera ser propio de un contrato administrativo típico.

Al efecto, la propia Ley 30/1992, de 26 de noviembre, aclaraba -en
el artículo 15, apartados 3, 4 y 5- lo siguiente:

3. La encomienda de gestión entre los órganos administrativos o
entidades de derecho público pertenecientes a la misma Administración
deberá formalizarse en los términos que establezca su normativa propia
y, en su defecto, por acuerdo expreso de los órganos o entidades inter-
vinientes. En todo caso, el instrumento de formalización de la enco-
mienda de gestión y su resolución deberá ser publicado, para su efica-
cia, en el Diario Oficial correspondiente.

Cada Administración podrá regular los requisitos necesarios para la
validez de tales acuerdos que incluirán, al menos, expresa mención de
la actividad o actividades a las que afecten, el plazo de vigencia y la
naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

4. Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos y enti-
dades de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del
correspondiente convenio entre ellas, salvo en el supuesto de la gestión
ordinaria de los servicios de las Comunidades Autónomas, por las
Diputaciones provinciales o en su caso Cabildos o Consejos insulares,
que se regirá por la legislación de Régimen Local.

5. El régimen jurídico de la encomienda de gestión que se regula en
este artículo no será de aplicación cuando la realización de las activida-
des enumeradas en el apartado primero haya de recaer sobre personas



físicas o jurídicas sujetas a derecho privado, ajustándose entonces, en
lo que proceda, a la legislación correspondiente de contratos del
Estado, sin que puedan encomendarse a personas o entidades de esta
naturaleza actividades que, según la legislación vigente, hayan de reali-
zarse con sujeción al derecho administrativo.

Segunda. La reforma del TRLCAP operada por el artículo 34 del Real
Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, ha implicado la introducción de
importantes cambios en el régimen jurídico aplicable a los convenios de
colaboración y a los acuerdos de encomienda de gestión que hayan de
celebrarse por la Administración de la Comunidad Autónoma, sus orga-
nismos autónomos, empresas públicas y restantes entidades públicas o
privadas del sector público, cambios derivados, de una parte, de la
modificación de la redacción del citado apartado c) del artículo 3.1, y
de otra, de la introducción en el mismo precepto de un nuevo aparta-
do l) referente a la encomienda de gestión. El apartado d) del mismo
artículo 3.1 no ha sido, por el contrario, objeto de modificación. Tras
la reforma, los referidos apartados han quedado redactados en los
siguientes términos:

Artículo 3. Negocios y contratos excluidos
1. Quedan fuera del ámbito de la presente Ley:
(...)
c) Los Convenios de colaboración que celebre la Administración General del

Estado con la Seguridad Social, las Comunidades Autónomas, las Entidades loca-
les, sus respectivos Organismos autónomos y las restantes Entidades públicas o
cualquiera de ellos entre sí, siempre que la materia sobre la que verse no sea obje-
to de un contrato de obra, o que siendo objeto de tales contratos su importe sea
inferior, respectivamente, a las cuantías que se especifican en los artículos 135.1,
177.2 y 203.2. (...)

d) Los convenios de colaboración que, con arreglo a las normas específicas que
los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al
derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en los contratos regu-
lados en esta Ley o en sus normas administrativas especiales. Quedarán asimismo
excluidos de la presente Ley los convenios que sean consecuencia del artículo 296
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

(...)



l) Las encomiendas de gestión que se realicen a las entidades y a las sociedades
cuyo capital pertenezca totalmente a la propia Administración Pública.

Por tanto, los efectos de las modificaciones del artículo 3.1 del
TRLCAP introducidas por el Real Decreto-Ley 5/2995 pueden sistema-
tizarse como sigue:

En primer lugar, se reduce el ámbito territorial de la exclusión de la
aplicación del TRLCAP derivada del apartado c) de su artículo 3.1, ya
que, mientras anteriormente se excluían de ese ámbito todos los conve-
nios de colaboración celebrados entre la Administración General del
Estado y la Seguridad Social, las Comunidades Autónomas, las
Entidades locales, sus respectivos Organismos autónomos y las restan-
tes Entidades públicas o entre cualesquiera de ellos entre sí, resulta que,
tras la modificación del precepto, esa exclusión se limita ahora a los
convenios de colaboración suscritos entre esas personas jurídico-públi-
cas si concurre una de las siguientes circunstancias:

- Que su objeto no sea el propio de los contratos de obras, de
suministros, de consultoría y asistencia o de servicio regulados en el
TRLCAP.

- Que, siendo su objeto el propio de uno de esos contratos, su
importe sea inferior a las cuantías especificadas en los artículos 135.1,
177.2 y 203.2 del TRLCAP.

Por consiguiente, no se podrán celebrar convenios de colaboración
entre Administraciones o entidades jurídico-públicas cuyo objeto sea el
propio de alguno de esos contratos cuando su importe sea igual o supe-
rior a esas cuantías, quedando estos supuestos sujetos a la aplicación
del TRLCAP y debiendo por ello adjudicarse con arreglo a los procedi-
mientos establecidos en el mismo, salvo que, a su vez, resulte de aplica-
ción la exclusión contenida en el nuevo apartado l) del propio artículo
3.1, a la que después se hará referencia, y puedan ser objeto de un
acuerdo de encomienda de gestión.

El texto de la letra d) del artículo 3.1 del TRLCAP no se ha modifica-
do, de modo que la exclusión de la aplicación del TRLCAP derivada de



este apartado sigue afectando, en lo que interesa, únicamente a los
convenios de colaboración celebrados entre la Administración de la
Comunidad Autónoma o sus Organismos y Entidades públicas con per-
sonas físicas o jurídicas sujetas al Derecho privado cuyo objeto no esté
comprendido en los contratos regulados en el TRLCAP o en normas
administrativas especiales.

En consecuencia, no se podrán celebrar convenios de colaboración
entre las Administraciones o entidades públicas, de un lado, y entidades
privadas -aunque se trate de sociedades o fundaciones del sector públi-
co- de otro, cuyo objeto sea el propio de un contrato administrativo,
sea de los típicos regulados en el TRLCAP, o sea un contrato adminis-
trativo especial, quedando estos supuestos sujetos a la aplicación del
TRLCAP y debiendo por ello adjudicarse con arreglo a los procedimien-
tos establecidos en el mismo salvo que, a su vez, resulte de aplicación la
exclusión contenida en el nuevo apartado l) del propio artículo 3.1 y
puedan ser objeto de un acuerdo de encomienda de gestión.

La introducción del nuevo apartado l) en el artículo 3.1 del TRLCAP
implica que las reglas derivadas del apartado c) -en la nueva redacción-
y del apartado d) -que mantiene su redacción original- han de quedar
matizadas por la consideración de que, no obstante lo establecido en
estos apartados, estarán en todo caso excluidos de la aplicación del
TRLCAP los acuerdos de encomiendas de gestión realizados a las entida-
des y a las sociedades cuyo capital pertenezca totalmente a la propia
Administración pública.

Es obvio que, si no se hubiera introducido esta previsión en el nuevo
apartado l) del artículo 3.1 del TRLCAP, resultaría que estas encomien-
das de gestión, si se verificaran a favor de las entidades públicas enume-
radas en el apartado c) y su objeto fuera constitutivo de alguno de los
contratos de obras, de suministros, de consultoría y asistencia o de ser-
vicios regulados en el citado texto legal, quedarían sometidos a éste,
siempre que su importe superara las cuantías establecidas en el citado
precepto. Y si se verificaran a favor de entidades privadas del sector
público -como las sociedades de capital público a que se refiere expre-
samente- cuando su objeto fuera el propio de alguno de los contratos
regulados en el TRLCAP o en normas administrativas especiales, tam-



bién quedarían sujetos al TRLCAP, cualquiera que fuera su cuantía, por
imperativo del apartado d) del mismo artículo 3.1.

No obstante, al introducirse la regla contenida en el nuevo apartado
l) del artículo 3.1 del TRLCAP, deberán entenderse excluidos del ámbi-
to de eta Ley los acuerdos de encomienda de gestión realizados por una
Administración, Organismo o Entidad pública a favor de las Entidades
públicas o privadas dependientes de ella (en los términos a los que más
adelante se hará referencia), y ello aún cuando el objeto de la gestión
encomendada coincida con el de alguno de los contratos a los que alu-
den, en cada caso, los apartados c) y d) del mismo artículo 3.1, o cuan-
do su importe supere, en el caso de las encomiendas de gestión a favor
de Entidades públicas, las cuantías fijadas en el apartado c) del precep-
to reiteradamente citado.

Tercera. Esta interpretación del alcance de las previsiones contenidas
en la nueva redacción del apartado c) y en el nuevo apartado l) del artí-
culo 3.1 del TRLCAP, se confirma plenamente si se examinan los ante-
cedentes históricos y legislativos y el espíritu y finalidad de las citadas
normas, utilizando los criterios interpretativos a que hace referencia el
artículo 3.1 del Código Civil.

En este sentido, debe tenerse en cuenta que la razón por la que el
legislador introduce en el TRLCAP las modificaciones contenidas en el
artículo 34 del Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, y que justifi-
ca la utilización de ese excepcional instrumento normativo, cuyo uso se
halla restringido por el artículo 86.1 de la Constitución Española a los
casos de extraordinaria y urgente necesidad, no es otra que la de dar
inmediato cumplimiento a la Sentencia dictada por la Sala Segunda del
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE) con fecha 13
de enero de 2005, en el asunto C-84/03, tramitado como consecuencia
del recurso por incumplimiento interpuesto por la Comisión contra el
Reino de España. Así consta en el apartado V de la Exposición de
Motivos del Real Decreto-Ley, en el que se señala lo siguiente:

La urgencia de la reforma legislativa explicitada se deriva de la reciente
Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, de 13 de enero



de 2005, que obliga a España a reformar su normativa referente a la adjudicación
de contratos públicos, además de derivarse de la correcta adaptación al derecho
español de los principios y criterios jurídicos en materia de contratación pública.

En lo que interesa a los efectos del presente informe, la Sentencia del
TJCE declara que el Reino de España ha incumplido las obligaciones que le
incumben en virtud de la Directivas 93/36/CEE del Consejo, de 14 de junio de
1993, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos públi-
cos de suministro y 93/37/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, sobre coor-
dinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras,
al no haber adaptado correctamente su ordenamiento jurídico interno a las citadas
Directivas y, en particular: (.../...) al excluir de forma absoluta del ámbito de apli-
cación del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
y, en concreto, en el artículo 3, apartado 1, letra c) de éste, los convenios de cola-
boración que celebren las Administraciones Públicas con las demás entidades públi-
cas y, por tanto, también los convenios que constituyan contratos públicos a efectos
de dichas Directivas, decisión que fundamenta en las siguientes considera-
ciones:

3377.. Según las definiciones contenidas en el artículo 1, letra a), de las Directivas
93/36 y 93/37, un contrato público de suministro o de obras supone la existencia
de un contrato a título oneroso celebrado por escrito entre, por una parte, un pro-
veedor o un contratista y, por otra, una entidad adjudicataria en el sentido del artí-
culo 1, letra b), de dichas Directivas y que tenga por objeto la compra de produc-
tos o la ejecución de determinado tipo de obras.

3388. Conforme al artículo 1, letra a), de la Directiva 93/36, basta, en princi-
pio, conque el contrato haya sido celebrado entre, por una parte, un ente territo-
rial, y por otra, una persona jurídicamente distinta de éste. Sólo puede ser de otra
manera en el supuesto de que, a la vez, el ente territorial ejerza sobre la persona
de que se trate un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios y esta
persona realice la parte esencial de su actividad con el ente o los entes que la con-
trolan (Sentencia Teckal, antes citada, apartado 50).

3399. Habida cuenta de la identidad de los elementos constitutivos de la defini-
ción de contrato en las Directivas 93/36 y 93/37, a excepción del objeto del con-
trato considerado, procede aplicar la solución adoptada así en la Sentencia Teckal,



antes citada, a los acuerdos interadministrativos a los que se aplica la Directiva
93/37.

4400.. En consecuencia, dado que excluye a priori del ámbito de aplicación del
Texto Refundido las relaciones entre las Administraciones Públicas, sus organismos
públicos y, en general, las entidades de Derecho público no mercantiles, sea cual sea
la naturaleza de estas relaciones, la normativa española de que se trata en el caso
de autos constituye una adaptación incorrecta del Derecho interno a las directivas
93/36 y 93/37.

4411. En tales circunstancias, procede estimar el segundo motivo de la Comisión.

La Sentencia Teckal, a la que se alude en los apartados 38 y 39 de la
anterior, es la dictada por la Sala Quinta del TJCE con fecha 18 de
noviembre de 1999, en el asunto C-107/98, tramitado como conse-
cuencia de la petición dirigida al TJCE por el Tribunale Administrativo
Regional per le Emilia-Romagna (Italia), destinada a obtener, en el liti-
gio pendiente en ese órgano entre Teckal SRL, de una parte, y Comune
di Viano y Azienda Gas-Acqua Consorziale (AGAC) de Reggio Emilia,
una decisión prejudicial sobre la interpretación del artículo 6 de la
Directiva 92/50/CEE, del consejo, de 18 de junio de 1992, sobre coor-
dinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públi-
cos de servicios. En esta relevante Sentencia, el TJCE declaró lo siguien-
te:

4466.. El municipio de Viano, como ente territorial, es una entidad adjudicadora
en el sentido del artículo 1, letra b) de la Directiva 93/36. Por consiguiente,
corresponde al Juez nacional verificar si la relación entre dicho municipio y la
AGAC reúne también los demás requisitos exigidos por la Directiva 93/36 para
constituir un contrato público de suministro.

47. Así será. Con arreglo al artículo 1, letra a), de la Directiva 93/36, si se
trata de un contrato celebrado por escrito a título oneroso que tiene por objeto, en
particular, la compra de productos.

4488.. Consta en el caso de autos que la AGAC suministra productos, a saber,
combustible, al municipio de Viano mediante pago de un precio.



4499.. Por lo que se refiere a la existencia de un contrato, el Juez nacional debe
verificar si ha existido un convenio entre dos personas distintas.

5500. A este respecto, conforme al artículo 1, letra a), de la Directiva 93/36,
basta, en principio, con que el contrato haya sido celebrado entre, por una parte,
un ente territorial y, por otra, una persona jurídicamente distinta de éste. Sólo
puede ser de otra manera en el supuesto de que, a la vez, el ente territorial ejerza
sobre la persona de que se trate un control análogo al que ejerce sobre sus propios
servicios y esta persona realice la parte esencial de su actividad con el ente o los
entes que la controlan.

5511. Por consiguiente, procede responder, a la cuestión prejudicial, que la
Directiva 93/63 es aplicable cuando una entidad adjudicataria, como un ente
territorial, proyecta celebrar por escrito, con una entidad formalmente distinta de
ella y autónoma respecto a ella desde el punto de vista decisorio, un contrato a títu-
lo oneroso que tiene por objeto el suministro de productos, independientemente de
que dicha entidad sea o no, en sí misma, una entidad adjudicadora.

En suma, conforme a la doctrina establecida por el TJCE en la
Sentencia Teckal, reproducida en la Sentencia de 13 de enero de 2005
(para cuyo cumplimiento se dictó el Real Decreto-Ley 5/2005) resulta
que quedaron sujetos a la normativa comunitaria todos los contratos
cuyo objeto sea alguno de los contemplados en las correspondientes
Directivas sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos, cuando se celebren a título oneroso y por escri-
to, entre una entidad adjudicataria (en el sentido que las citadas
Directivas atribuyen al término) y un contratista o proveedor que sea
una persona jurídicamente distinta de aquella entidad y autónoma res-
pecto de ella desde el punto de vista de la adopción de sus decisiones.

Sin embargo, y con arreglo a esa misma doctrina, no quedarán suje-
tos a la normativa comunitaria sobre coordinación de los procedimien-
tos de adjudicación de los contratos públicos, aquellas relaciones de
colaboración que, aún reuniendo esas características en cuanto a su
objeto, carácter oneroso y forma escrita, se celebren entre una entidad
adjudicadora y una persona que, aún siendo jurídicamente diferente de
aquélla, se encuentre bajo el pleno control de esa entidad adjudicado-



ra y realice respecto de ella la parte esencial de su actividad (como dice
literalmente el TJCE, a la vez, el ente territorial ejerza sobre la persona de que
se trate un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios y esta persona
realice la parte esencial de su actividad con el ente o los entes que la controlan) cir-
cunstancias que configuran la situación económico-jurídica denomina-
da In House Providing, en el marco de la cual el contratista, aún cuando
formalmente ostenta personalidad jurídica propia e independiente de la
del contratante que le encarga la ejecución de las prestaciones contrac-
tuales, en realidad no es otra cosa que un medio instrumental del con-
tratante, completamente dependiente de él y sin una verdadera capaci-
dad decisoria autónoma, lo que excluye la naturaleza contractual y con-
vierte en instrumental la relación jurídica entre estas partes.

Cuarta. Son éstos, los pronunciamientos del TJCE que el legislador
nacional ha tratado de cumplir al introducir en el artículo 3.1 del
TRLCAP las modificaciones anteriormente expuestas, reformando el
apartado c) e incorporando un nuevo apartado l) al precepto, a fin de
que:

- Queden sometidos a la aplicación del TRLCAP y no puedan instru-
mentarse a través de convenios de colaboración entre Administraciones
y Entidades públicas los contratos que, por su objeto e importes, deban
hallarse sujetos a las correspondientes normas comunitarias, siempre
que la Administración que actúe como contratista o proveedor goce de
autonomía decisoria respecto de la Administración que actúe como
entidad adjudicadora (supuesto del apartado c).

- Y, en cambio, no quedan sometidos al TRLCAP y pueden instrumen-
tarse a través de acuerdos de encomiendas de gestión realizadas entre
una Administración o Entidad pública, de un lado, y una Entidad públi-
ca o  privada del sector público, de otro, aún en el caso de que por su
objeto e importe debieran estar, en principio, sujetas a la normativa
comunitaria, siempre que se den los requisitos delimitados por el TJCE
para considerar que existe un caso de in house providing o utilización de
medios meramente instrumentales: que la Administración o entidad
pública que actúa como entidad adjudicadora ejerza sobre la Entidad
pública que actúa como contratista o proveedor un control análogo al



que ostenta sobre sus propios servicios y que, al mismo tiempo, esta
Entidad realice la parte esencial de su actividad con aquella
Administración o entidad pública que la controla plenamente (supues-
to del apartado l del artículo 3.1).

Debe destacarse que, aún cuando estos dos requisitos establecidos
por la doctrina del TJCE anteriormente expuesta no figuren recogidos
explícitamente en la redacción del nuevo párrafo l) del artículo 3.1 del
TRLCAP (únicamente puede considerarse que se alude a uno de ellos, el
relativo al control análogo al ejercido sobre los propios servicios, al
mencionar, en el caso de las sociedades públicas, que su capital debe
ser íntegramente de titularidad de la Administración encomendante), se
considera imprescindible que concurran en todo caso para poder con-
siderar que las encomiendas de gestión a que se refiere ese precepto
quedan excluidas de la aplicación del TRLCAP, lo que no sería posible,
de acuerdo con esa doctrina jurisprudencial, en los supuestos en que
faltara cualquiera de esos requisitos.

Quinta. Visto el ámbito legislativo y jurisprudencial de aplicación a la
materia que se examina, podrían obtenerse las siguientes conclusiones
específicas:

1. Sobre los convenios de Colaboración.
1.1.1 Supuestos admitidos como convenios de colaboración y que

quedarían excluidos del TRLCAP

De conformidad con lo establecido en los apartados c) y d) del artí-
culo 3.1 del TRLCAP, pueden instrumentarse a través de convenios de
colaboración y se hallarán excluidos de la aplicación del TRLCAP los
que a continuación se detallan, que se regirán por sus normas especia-
les, aplicándoseles solamente los principios del TRLCAP para resolver
las dudas y lagunas que puedan presentarse en ellos (Art. 3.2 del
TRLCAP):

a) Los convenios de colaboración que celebre la Administración
General del Estado con la Seguridad Social, las Comunidades
Autónomas, la Entidades locales, sus respectivos Organismos autóno-
mos y las restantes Entidades públicas, así como los que celebren entre



sí los Organismos y Entidades públicos anteriormente citados, siempre
y cuando concurra, alternativamente, al menos una de las siguientes cir-
cunstancias:

- Que la materia sobre la que verse no sea objeto de un contrato de
obras, de suministro, de consultoría y asistencia o de servicios.

- O que, siendo la materia sobre la que versa objeto de uno de esos
contratos, su importe sea inferior -al menos en la actualidad- a las
siguientes cuantías:

Para los contratos de obra, 5.278.000 euros, IVA excluido.
Para los contratos de suministro, 137.000 euros, IVA excluido.
Para los contratos de consultoría y asistencia o de servicios: 
200.000 euros, IVA excluido, en los contratos de la categoría 8

(Investigación y desarrollo) del artículo 206 del TRLCAP y en los contra-
tos de la categoría 5 (Telecomunicación) del mismo precepto, cuando
consistan en servicios de difusión de emisiones de televisión y de radio,
en servicios de conexión y en servicios integrados de telecomunicacio-
nes.

137.000 euros, IVA excluido, en los restantes contratos de las cate-
gorías 1 a 16 del artículo 206 del TRLCAP, si los convenios se celebran
por la Administración General del Estado y sus Organismos autóno-
mos.

211.000 euros, IVA excluido, en los restantes contratos de las cate-
gorías 1 a 16 del artículo 206 del TRLCAP, si los convenios se celebran
por los restantes Organismos y Entidades públicos estatales.

b) Los convenios de colaboración que celebre la Administración de
la Comunidad Autónoma, sus Organismos autónomos, Empresas
públicas y restantes Entidades de Derecho público del sector público
autonómico con personas físicas o jurídicas sujetas al Derecho privado,
incluidas las sociedades mercantiles públicas o fundaciones del sector
público, siempre y cuando su objeto no esté comprendido en el de los
contratos regulados en el TRLCAP o en normas administrativas especia-
les, cualquiera que sea su cuantía.



1.2 Supuestos no admitidos como convenios de colaboración y que
quedan sujetos al TRLCAP

De conformidad con lo establecido en los apartados c) y d) del artí-
culo 3.1 del TRLCAP (interpretados a contrario sensu) resulta que no pue-
den instrumentarse a través de convenios de colaboración los supues-
tos que a continuación se detallan, que constituyen verdaderos contra-
tos públicos y quedan, por ello, sujetos a la aplicación del TRLCAP en
la extensión que proceda, dependiendo, lógicamente, del nivel de suje-
ción al citado texto legal de la Administración o Entidad contratante de
conformidad con las previsiones de los artículos 1 y 2 de la disposición
adicional sexta del propio TRLCAP (aplicación íntegra; aplicación de las
prescripciones relativas a la capacidad de las empresas, publicidad, pro-
cedimientos de licitación y formas de adjudicación; o aplicación de los
principios de publicidad y concurrencia):

a) Los que celebre la Administración General del Estado con la
Seguridad Social, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales,
sus respectivos Organismos autónomos y las restantes Entidades públi-
cas, así como los que celebren entre sí los Organismos y Entidades
públicos anteriormente citados, siempre y cuando concurran, acumula-
tivamente, las siguientes circunstancias:

- Que la materia sobre la que verse constituya el objeto de un contra-
to de obras, de suministro, de consultoría y asistencia o de servicios.

- Y, además, que su importe sea igual o superior a las cuantías reco-
gidas en el epígrafe 1.1.a) de esta misma consideración jurídica QUIN-
TA del presente informe.

No obstante, los contratos a los que se refiere este apartado no que-
darán sujetos al TRLCAP cuando estén comprendidos en la excepción
descrita en el apartado 1.3 siguiente, de esta consideración jurídica
QUINTA, en cuyo caso podrán instrumentarse a través de un acuerdo
de encomienda de gestión.

b) Los que celebre la Administración de la Comunidad Autónoma,
sus Organismos autónomos, Empresas públicas y restantes Entidades
de Derecho público del sector público autonómico con personas físicas
o jurídicas sujetas al Derecho privado, incluidas las sociedades mercan-
tiles autonómicas y fundaciones del sector público autonómico, si las



hubiera, siempre y cuando su objeto esté comprendido en el de los con-
tratos regulados en el TRLCAP o en normas administrativas especiales,
cualquiera que sea su cuantía.

No obstante, los contratos a los que se refiere este apartado no que-
darán sujetos al TRLCAP cuando estén comprendidos en la excepción
descrita en el siguiente apartado 1.3 de esta consideración jurídica
QUINTA del presente informe y punto 2 siguiente, de esta misma con-
sideración jurídica QUINTA, en cuyo caso podrán materializarse a tra-
vés del correspondiente instrumento de encomienda de gestión.

1.3 Supuestos no admitidos como convenios de colaboración, pero
sí como acuerdos de encomienda de gestión, y que no quedan sujetos
al TRLCAP

Los supuestos previstos en los apartados a) y b) del punto 1.2 inme-
diatamente anterior, no quedarán sujetos al TRLCAP, y ello aunque su
objeto coincida con el de alguno de los contratos regulados en el pro-
pio TRLCAP o en normas administrativas especiales y su importe sea
igual o superior a las cuantías anteriormente expresadas, cuando con-
curran en ellos las circunstancias previstas en el apartado l) del artícu-
lo 3.1 del TRLCAP en los términos establecidos en esta misma conside-
ración jurídica QUINTA de este informe, en cuyo caso se podrán instru-
mentar mediante acuerdos de encomienda de gestión realizados por la
Administración de la Comunidad Autónoma, sus Organismos o
Entidades públicos a favor de una Entidad pública o privada dependien-
te de la encomendante.

2. Sobre las Encomiendas de Gestión

De acuerdo con lo previsto en el apartado l) del artículo 3.1 del
TRLCAP, estarán directamente excluidas de la aplicación del TRLCAP las
encomiendas de gestión que se realicen a las entidades y a las sociedades cuyo capi-
tal pertenezca totalmente a la propia Administración pública.

Estas encomiendas de gestión se regirán por sus normas especiales,
aplicándoseles solamente los principios del TRLCAP para resolver las
dudas y lagunas que puedan presentarse en ellos (artículo 3.2 del
TRLCAP).



A la vista de ello, y tomando en consideración como criterio interpre-
tativo de la previsión contenida en el apartado l) del artículo 3.1, del
TRLCAP, la doctrina sobre la figura del In House Providing (en aplica-
ción de la cual se había dictado la Sentencia del TJCE de 13 de enero de
2005, para cuya ejecución, como se expuso, se introducen en el
TRLCAP, por el Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo,  las modifi-
caciones del citado precepto) puede afirmarse que las encomiendas de
gestión realizadas por la Administración de la Comunidad Autónoma,
sus Organismos o Entidades Públicas deberán entenderse amparadas
en el apartado l) del artículo 3.1 del TRLCAP, y por tanto excluidas de
la aplicación del TRLCAP, aunque su objeto coincida con el de alguno
de los contratos regulados en el propio TRLCAP o en normas adminis-
trativas especiales y con independencia de su cuantía, cuando en ellas
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que se realicen a favor de alguna de las siguientes entidades: 
a.1) Organismos autónomos, Entidades públicas empresariales u

otras Entidades de Derecho público del sector público autonómico (ya
que todas ellas quedan comprendidas en la dicción entidades del apar-
tado l del artículo 3.1 del TRLCAP) siempre y cuando concurran, acu-
mulativamente, las siguientes circunstancias:

. Que la Administración, Organismo o Entidad pública que realiza la
encomienda de gestión ejerza sobre el Organismo o Entidad pública
que la recibe un control análogo al que ejerce sobre sus propios servi-
cios. 

. Y además, que ese Organismo o Entidad en cuyo favor se acuerda
la encomienda de gestión realice la parte esencial de su actividad con la
Administración, Organismo o Entidad pública que la otorga. 

A este respecto, debe destacarse que, al reducir el ámbito de la exclu-
sión del TRLCAP de los convenios de colaboración entre
Administraciones, Organismos o Entidades públicos mediante la nueva
redacción dada al apartado c) del artículo 3.1, el legislador ha modifi-
cado el criterio de que la encomienda de gestión quedaba en todo caso
excluida del TRLCAP cuando se realizara entre Administraciones o
Entidades públicas, que se plasmaba en el contenido del  artículo 15,



apartados 1, 3 y 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJ-PAC), debiendo dichos apartados enten-
derse parcialmente modificados tras la entrada en vigor de la modifica-
ción introducida en el artículo 3.1 del TRLCAP por el Real Decreto-Ley
5/2005, que sólo permite tales encomiendas a favor de entidades ple-
namente controladas por la Administración pública encomendante al
amparo de la letra l) del artículo 3.1, o, mediante convenio de colabo-
ración, cuando quede excluido del TRLCAP conforme a la nueva redac-
ción de la letra c) del artículo 3.1.

a.2) Sociedades mercantiles autonómicas, cuando, sin perjuicio de lo
que más adelante se indicará, su capital pertenezca totalmente a la
Administración de la Comunidad Autónoma, organismo o entidad
pública que realiza la encomienda de gestión a su favor, y fundaciones
del sector público autonómico (a las primeras se alude expresamente en
el apartado l) del artículo 3.1 del TRLCAP y las segundas quedan com-
prendidas en el término entidades utilizado por el precepto), siempre y
cuando concurran acumulativamente, las siguientes circunstancias:

. Que la Administración, Organismo o Entidad pública que realiza la
encomienda de gestión ejerza sobre la sociedad o fundación que la reci-
be un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios.

. Y además, que esa sociedad o fundación en cuyo favor se acuerda
la encomienda de gestión realice la parte esencial de su actividad con la
Administración. Organismo o Entidad pública que la otorga.

A este respecto, debe destacarse que, al introducir en el artículo 3.1
del TRLCAP el nuevo apartado l) - en el que se establece expresamente
la posibilidad de que las encomiendas de gestión se realicen a favor de
las sociedades mercantiles cuyo capital les pertenece en su totalidad, y
de cuya redacción se deduce, implícitamente, que también pueden rea-
lizarlas a favor de otras entidades privadas del sector público -, el legis-
lador ha modificado el criterio de que la encomienda de gestión no
podía realizarse a favor de personas sometidas a Derecho privado, que
se plasmaba en el artículo 15.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del



Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), que debe entenderse
parcialmente modificado tras la entrada en vigor de la modificación
introducida en el artículo 3.1 del TRLCAP por el Real Decreto-Ley
5/2005, que permite tales encomiendas a favor de determinadas perso-
nas jurídico-privadas plenamente controladas por la Administración
pública encomendante. 

Aunque el párrafo l) del artículo 3.1 del TRLCAP aluda a entidades y
sociedades cuyo capital pertenezca totalmente a la propia
Administración pública, lo que, de acuerdo con la dicción literal del
propio precepto, da a entender, en principio,  que sólo es posible la
encomienda de gestión a una entidad o sociedad cuyo capital pertenez-
ca exclusiva y únicamente a la Administración (o entidad de Derecho
público) encomendante, también podría interpretarse como admisible
que pudiera realizarse la encomienda de gestión a una entidad o socie-
dad cuyo capital, siempre que sea exclusivamente público, pertenezca a
varias Administraciones públicas con competencias o fines concurren-
tes (sea mediante participación directa de esas Administraciones públi-
cas en el capital de la entidad o sociedad, sea mediante participación
indirecta de las mismas en dicho capital) siempre que dicha entidad
esté sometida al control único y exclusivo, bien que conjunto, de dichas
Administraciones públicas.

Podría fundarse dicho criterio excepcional, en la consideración de
que la jurisprudencia del TJCE admite, como supuesto de la situación
denominada in house providing y, por tanto, como supuesto excluido de
la aplicación de las prescripciones del Derecho comunitario sobre con-
tratación pública, no sólo el caso de que la entidad instrumental esté
controlada única y exclusivamente por un solo soler adjudicador (de lo
que se infiere que el capital de la entidad instrumental tiene como único
titular al poder adjudicador) sino también el caso de que la entidad ins-
trumental esté sometida al control único y exclusivo bien que conjunto,
de varios poderes adjudicadores (de lo que se deduce que el capital de
la entidad instrumental ha de tener como titulares a varios poderes
adjudicadores): así lo reconoce la antes citada sentencia de 18 de
noviembre de 1999 (C-107/98), recaída en el asunto Teckal, que, en su
apartado 50, alude a que la parte esencial de la actividad de la entidad



instrumental se realice con el ente o los entes que la controlan, pronun-
ciándose en los mismos términos la sentencia de 11 de enero de 2005
(C-26/93), recaída en el asunto Stadt Halle, que, en su apartado 49
alude a que la parte esencial de la actividad de la entidad instrumental
se realice  con la autoridad o autoridades públicas que la controlan, lo
que indudablemente supone admitir el caso de entidad instrumental
constituida o creada por dos o más Administraciones públicas y some-
tida al control exclusivo de éstas, que, por tanto, son las cotitulares del
capital de la entidad instrumental. 

Ante estos pronunciamientos del TJCE y puesto que la interpretación
de las modificaciones  introducidas en materia de contratación de las
Administraciones públicas por Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de
marzo -entre ellas, la del artículo 3.1.l) del TRLCAP ha de tener como
referente necesario la doctrina sentada por dicho Tribunal (el citado
Real Decreto-Ley se promulgó con objeto de dar cumplimiento a la sen-
tencia del propio TJCE de 13 de enero de 2005 en la que expresamente
se recoge la doctrina de la sentencia Teckal), no cabe dar primacía a
una interpretación literalista y restrictiva del artículo 3.1.l) del TRLCAP
y, por tanto, debe llegarse a la conclusión a que la misma conduce
sobre el criterio sentado por el repetido Tribunal.

Puede, pues, concluirse la posible admisibilidad de la encomienda de
gestión a que se refiere el artículo 3.1.l) del TRLCAP a una entidad cuyo
capital sea exclusivamente público, aunque pertenezca, directa o indi-
rectamente, a dos o más Administraciones públicas, siempre que con-
curran las restantes condiciones exigidas por la propia jurisprudencia
del TJCE (que la parte esencial de la actividad que realice la entidad que
recibe la encomienda se haga para las Administraciones públicas partí-
cipes en el capital de dicha entidad y que, como exigencia implícita de
lo dicho, no haya participación, aunque sea minoritaria, de capital pri-
vado).

b) Que se observen en ellas las exigencias contenidas en relación con
las encomiendas de gestión en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC):



. Que su objeto sea la realización de actividades de carácter material,
técnico o de servicios de la competencia de los órganos de la
Administración General del Estado, cuya encomienda a los Organismos
o Entidades anteriormente indicados se considere conveniente por razo-
nes de eficacia o por carencia de los medios técnicos idóneos para su
desempeño (artículo 15.1 de la LRJ-PAC).

Es perfectamente posible que el objeto de la encomienda de gestión,
definido en esos términos, coincida con el de alguno de los contratos
regulados en el TRLCAP o en normas administrativas especiales, y que
su cuantía exceda de las previstas en la letra c) del artículo 3.1 de este
texto legal. En tales casos no será  de aplicación el TRLCAP, dado que
la regla establecida en los apartados c) y d) de su artículo 3.1 debe
entenderse, a su vez, sometida a la excepción derivada de la aplicación
de la previsión contenida en el apartado I) del mismo precepto, de
acuerdo con la jurisprudencia comunitaria que inspira la reforma. 

. Que se formalice por acuerdo expreso de la Administración,
Organismo o Entidad pública que la otorga y del Organismo o Entidad
que reciba la encomienda de gestión. Dicho acuerdo de encomienda de
gestión no deberá recibir necesariamente la denominación de convenio
de colaboración, a fin de evitar cualquier duda relativa a la posible apli-
cación al mismo de las previsiones de los apartados c) y d) del artículo
3.1 del TRLCAP.

En el acuerdo de encomienda de gestión deberá incluirse, al menos,
la expresa mención de la actividad o actividades encomendadas, el
plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada
(artículo 15.3 de la LRJ-PAC).

. Que el acuerdo de encomienda de gestión, y su eventual resolución,
se publiquen en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma (artícu-
lo 15.3 de la LRJ-PAC).

Sexta. La Empresa de Transformación Agraria S.A. (TRAGSA) es una
entidad integrante del sector público empresarial estatal (Art. 3, Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria) que lleva a cabo
la prestación de servicios esenciales en diversas materias.



Dicha empresa, conforme a lo dispuesto en el artículo 88.4 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, fue  calificada  como medio propio instrumental y ser-
vicio técnico de la Administración, quedando:

... obligada a realizar con carácter exclusivo, por sí misma o sus filia-
les, los trabajos que le encomienden la Administración General, las
Comunidades Autónomas y los organismos públicos de ellas depen-
dientes, en las materias que constituyen el objeto social de la empresa
y, especialmente, aquellos que sean urgentes o que se ordenen como
consecuencia de las situaciones de emergencia que se declaren.

Del mismo modo, a nivel autonómico, la Ley 9/1997, de 22 de
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, dedicó su artículo 24 a la regulación de
las actuaciones que, a título obligatorio, lleven a cabo las empresas de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (aquéllas a las que se
refiere el artículo 1.b), de la Ley 3/1989, de 31 de marzo, de Entidades
Autónomas y Empresas Públicas y Vinculadas de la CAIB) con la consi-
deración de medio propio instrumental y servicio técnico de la
Administración Autonómica y, en el punto 5 de dicho artículo 24, dis-
puso - de manera expresa e indubitada - que:

El régimen previsto en los puntos anteriores (la consideración como
medio propio instrumental y servicio técnico autonómico) se aplicará,
en los mismos términos, a las obras, los trabajos y las actividades que
la sociedad estatal Empresa de Transformación Agraria, Sociedad
Anónima, TRAGSA, como medio de desarrollo rural y de conservación
del medio ambiente, lleva a cabo, a título obligatorio y por orden de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en
territorio de la comunidad Autónoma.

Los precedentes legales que se acaban de exponer tuvieron el refren-
do del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (STJCE de 8 e
mayo de 2003, St. TRAGSA) cuando dicho tribunal declaró lo siguien-
te:



Por lo que se refiere a las consecuencias de considerar a TRAGSA
como parte de la Administración pública, procede recordar que el
Tribunal de Justicia ha admitido una excepción a la aplicación de las
directivas en materia de adjudicación de contratos públicos, llamada in
house providing, relativa a los contratos celebrados por una entidad adju-
dicadora con determinados organismos públicos vinculados a ella. Los
límites de esta excepción se detallaron, en particular, en las Sentencias
de 18 de noviembre de 1999, Teckal (C-107/98, Rec. I-11037), aparta-
do 50 y de 7 de diciembre de 2000, ARGE Gewässersclutz (C-94/99,
Rec. I-11037), apartado 40. De estas Sentencias se desprende que, a
falta de una excepción expresa, para construir un contrato público
basta, en principio, conque el contrato haya sido celebrado entre, por
una parte, un ente territorial y, por otra, una persona jurídicamente dis-
tinta de éste. Sólo puede ser de otra manera en el supuesto de que el
ente territorial ejerza sobre la persona de que se trate un control análo-
go al que ejerce sobre sus propios servicios y, a la vez, esta persona rea-
lice la parte esencial de su actividad con el ente o los entes que la con-
trolan.

Esto es lo que sucede en el presente asunto. En efecto, a tenor del
artículo 88, apartado 4, de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre de
1997, TRAGSA, en tanto que medio propio instrumental y servicio téc-
nico de la administración española, está obligada a realizar con carác-
ter exclusivo, por sí misma o sus filiales, los trabajos que le encomien-
den la Administración General del Estado, las Comunidades
Autónomas y los organismos públicos dependientes de ellas. Según los
apartados 1 y 2 de dicho artículo, TRAGSA es una sociedad estatal en
cuyo capital social pueden participar las Comunidades Autónomas
mediante la adquisición de acciones.

Por tanto, las autoridades españolas podían encomendar legítima-
mente a TRAGSA los trabajos relativos a la implantación del registro
oleícola sin recurrir al procedimiento de licitación.

Consecuentemente, la sociedad estatal Empresa de Transformación
Agraria, TRAGSA, está considerada - por el TJCE - como medio propio
instrumental y servicio técnico de la Administración Española y obliga-



da a realizar con carácter exclusivo los trabajos que le encomienden la
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los
organismos públicos dependientes de ellas.

Dicha consideración jurídica debe ponerse en relación -ahora- con la
situación derivada de la traslación- al ordenamiento positivo español-
de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas (Sentencia de 16 de octubre de 2003, Asunto C.283/00 y
Sentencia de 13 de enero de 2005, Asunto C-84/03) mediante su incor-
poración al texto del Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo,  que, en
relación con la cuestión que se examina, permite obtener las siguientes

Conclusiones

1. No resulta aplicable la legislación de contratación pública cuando
se trata de los denominados contratos domésticos (In house providing)
esto es, los celebrados entre una Administración pública y un ente ins-
trumental de la misma (organismo autónomo, entidad pública empre-
sarial, sociedad mercantil de capital íntegramente público) cuando con-
curran los requisitos de que la Administración Pública encomendante
ejerza un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios y que
este ente instrumental realice la parte esencial de su actividad con la
Administración que la controla (STJCE de 11 de enero de 2005).

2. Excepcionalmente, esa característica de ente instrumental (medio
propio y servicio técnico de la Administración) puede considerarse que
concurre - por así haber sido declarado legal y jurisprudencialmente - en
TRAGSA, respecto de la Administración de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears, por cuanto:

La Ley estatal 66/1997, de 30 de diciembre y la Ley balear 9/1997,
de 22 de diciembre, en unión de la Sentencia TJCE, de 8 de mayo de
2003, declaran -expresamente- su naturaleza de medio instrumental
respecto no sólo del Estado sino de las Comunidades Autónomas.

Del mismo modo, las precitadas normas y Sentencia del TJCE procla-
man la obligatoriedad - para TRAGSA - de realizar los encargos que le
encomienden, en su caso, las Comunidades Autónomas.



Finalmente, ninguna duda cabe de la titularidad pública del íntegro
capital social de TRAGSA, por lo que, aún de modo excepcional y limi-
tado al presente caso- puede entenderse que en la encomienda de un
trabajo a TRAGSA por una Comunidad Autónoma (con fuerza de obli-
gar respecto de la empresa pública, que no podrá rechazar la encomien-
da) concurren los necesarios requisitos para que pueda excluirse la
legislación de contratos públicos en los términos y condiciones a que se
refiere el cuerpo del presente informe.



Informe 2/06, de 23 de febrero de 2006
Contratos de sociedad mercantil municipal. Compatibilidad de miem-
bro de su Consejo de Administración.

Antecedentes

La Alcaldesa en funciones del Ayuntamiento de Alcudia (Illes
Balears) remite petición de fecha 2 de febrero de 2006, de informe a
esta Junta Consultiva del siguiente tenor:

“De acuerdo con lo que prevé la Disposición Adicional Segunda del Decreto
147/2000, de 10 de noviembre, sobre contratación de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears, solicito la emisión de un informe relativo a: si un miembro del
consejo de administración de la empresa municipal de servicios de Alcudia (EMSA)
puede incurrir en causa de incompatibilidad a la hora de contratar con la citada
empresa municipal.”

Presupuestos de admisibilidad

1. El presente informe lo solicita el Ayuntamiento de Alcudia, para lo
que está legitimado en virtud de lo previsto en la Disposición adicional
segunda del Decreto 147/2000, de 10 de noviembre, sobre contrata-
ción de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

2. Al mencionado escrito de petición de informe se adjunta otro jurí-
dico del Secretario de la Corporación Municipal, conforme a lo que dis-
pone el articulo 16.3 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de esta Junta Consultiva, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
de 10 de octubre de 1997.

3. La documentación que se aporta con el escrito de consulta se esti-
ma suficiente para poder emitir el presente informe, dado que se cum-
plen todos los requisitos previos de admisión.



Consideraciones Jurídicas

Primera. Para responder a la consultante es necesario despejar la
duda de si es de aplicación o no al caso planteado, la vigente legislación
española sobre prohibiciones de contratar con la Administración (aquí
con las Corporaciones Locales), lo que va a suponer tener que concre-
tar la normativa que contempla las prohibiciones y, por ende, las
incompatibilidades.

En el caso objeto de consulta se da la circunstancia de que del
Consejo de Administración de la Empresa Municipal de Servicios de
Alcudia (EMSA), forma parte una persona que, a su vez, es miembro de
una empresa constituida en sociedad limitada que lleva su nombre
(dedicada a la actividad de obras) y que ostenta en ésta última el cargo
de Administrador. Esta circunstancia o dualidad ha inducido al
Ayuntamiento de Alcudia, por caberle una duda fundada, a instar ante
esta Junta Consultiva el presente informe acerca de la posible incompa-
tibilidad de dicho contratista de obras con el cargo de Consejero de
EMSA.

Segunda. Para responder a esta pregunta se tiene que proceder, pri-
meramente, a examinar la naturaleza jurídica de la sociedad EMSA.

Según la información remitida con la petición de informe, la
Empresa Municipal de Serveis Alcudia, SA (EMSA), es una sociedad
anónima cuyo único socio es el Ayuntamiento de Alcudia y su objeto
social es la gestión de servicios municipales; servicios y funciones de ase-
soramiento y estudio en general; elaboración de planes de viabilidad y
reconversión; gestión de todo tipo de instrumentos y tributos, y/o con-
venientes para las actuaciones municipales y económicas del termino
municipal de Alcudia.

A la vista de esta información, y en relación con la pregunta formu-
lada, procede examinar cuál es la legislación aplicable a EMSA en mate-
ria de contratación.

Tercera. A este respecto hay que referirse a la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (LCAP), cuyo texto refundido fue aprobado



por el R. D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y examinar el capítulo I
del título I para así saber si tiene cabida, en el ámbito de aplicación de
la ley, la actividad contractual que pudiera desarrollar EMSA.

El estudio hay que plantearlo desde una doble vertiente: subjetiva y
objetiva.

Desde el punto de vista subjetivo, el artículo 2.1 LCAP, dispone que
quedarán sujetas a las prescripciones de la LCAP en cuanto a la capaci-
dad de las empresas para contratar (tema que nos ocupa) las socieda-
des mercantiles creadas para satisfacer necesidades de interés general
que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que, además,
concurra alguno de los requisitos contenidos en el párrafo b) del apar-
tado 3 del artículo 1 de la misma ley, y que son:

a) Que se trate de entidades cuya actividad esté mayoritariamente
financiada por las Administraciones Públicas u otras entidades de
Derecho público.

b) Que su gestión se halle sometida a un control por parte de dichas
Administraciones Públicas u otras Entidades de Derecho Público.

c) Que sus órganos de administración, de dirección o vigilancia estén
compuestos por miembros más de la mitad de los cuales sean nom-
brados por las Administraciones Públicas y otras Entidades de
Derecho público.

Pues bien, no cabe duda que EMSA, por las características que con-
curren en ella, entra de lleno en el ámbito de aplicación de este artícu-
lo ya que ha sido creada para satisfacer específicamente necesidades de
interés general del Ayuntamiento de Alcudia (gestió de serveis munici-
pals), además de estar sometida al cien por cien al control del mismo
Ayuntamiento, único accionista de la entidad municipal.

Desde el punto de vista objetivo hay que referirse al mismo artículo
y apartado anterior, o sea, artículo 2.1 de la LCAP que sigue diciendo
que quedarán sujetas a las prescripciones de la LCAP en cuanto a capa-



cidad de las empresas para contratar (tema que nos ocupa) las socie-
dades mercantiles que hemos descrito en el punto anterior en cuanto
lleven a cabo contratos de obras, suministros, de consultoria y asisten-
cia y de servicios de cuantía igual o superior a la señalada en este mismo
precepto.

Consecuentemente con lo dicho y con relación a la anterior cuestión
planteada, el tema de las prohibiciones de contratar con la
Administración Pública del artículo 20 de la LCAP afectaría a EMSA en
cuanto a la licitación de contratos cuyas cuantías igualen o superen los
umbrales comunitarios, en caso contrario, entraría en funcionamiento
la disposición adicional sexta de la misma ley, limitándose a tener que
ajustar su actividad contractual a los principios de publicidad y concu-
rrencia, no actuando, pues, en estos casos, las causas generadoras de
prohibición de contratar del artículo 20 LCAP antes apuntado.

Cuarta. Una vez  establecido el ámbito objetivo del artículo 20, a que
nos referimos , por lo que respecta  a la determinación de la incompa-
tibilidad de los miembros de los Consejos de administración de las
empresas públicas, deberán éstas estar a lo previsto en las disposiciones
contenidos en el apartado e), de dicho artículo.

Dichas disposiciones son la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incom-
patibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos
cargos de la Administración General del Estado, la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones públicas y la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General.

Conclusión

1. A EMSA, en su actividad contractual, le es de aplicación el artícu-
lo 2.1 y la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el R. D.
Legislativo 2/2000, de 16 de junio y consecuentemente, le afectan las
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 20 del mismo cuerpo
legal, si las cuantías de los contratos igualan o superan los umbrales
comunitarios



Informe 3/06, de 13 de julio de 2006
Contratos de patrocinio que deba suscribir la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a la vista de  la entrada en
vigor de la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y
Comunicación Institucional.

Antecedentes

El viceinterventor General de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, plantea a esta Junta Consultiva de Contratación
Administrativa, la consulta siguiente:

“La Administración de  Comunidad Autónoma ha subscrito en los  últimos años
diferentes contratos de  patrocinio, de acuerdo con la  Ley 34/1998, de  11 de
noviembre, General de  la  Publicidad, actuando siempre como sujeto patrocinador
con el objetivo de  realizar publicidad institucional a través del  financiamiento  de
una actividad privada.

A  modo de  ejemplo y  con el fin de  aportar la  máxima información en este
escrito de  consulta se puede mencionar el Patrocinio de  un suplemento cultural a
un diario de  difusión estatal (anuncio de  adjudicación publicidad al BOIB núme-
ro 98 de 15-05-2004), el Patrocinio publicitario de los premios culturales de  las
artes y  de la  ciencia en el ámbito de  las Islas Baleares (anuncio de  adjudicación
al BOIB número 98 de 15-07-2004), y  el Patrocinio publicitario para la  edición
de  una revista (anuncio de  adjudicación, BOIB número 109 de  07-08-2004)
entre otros.

Vista la  publicación en el  BOE de  30 de  diciembre de  2006, y  posterior
entrada en vigor de  la  Ley de  las Cortes Generales, Ley 29/2005, de  29 de
diciembre, de  Publicidad y  Comunicación Institucional, y  vista su Disposición
Final Segunda la cual otorga carácter básico al artículo 4, resulta necesario obte-
ner unos criterios interpretativos para la  aplicación del mencionado precepto que
permitan la  adopción de  unas pautas de  comportamiento homogéneas en la  ges-
tión y  fiscalización de los expedientes de  contratos de  patrocinio.

Con el objeto de  conocer la  interpretación que al respeto le merece, y  en vir-
tud del que se establece en los artículos 12.1 del Decreto 20/1997, de  7 de  febre-



ro, de  creación de  la  Junta Consultiva y  del artículo 15.1 de su Reglamento de
organización y  funcionamiento se solicita informe sobre la  cuestión que a  conti-
nuación se plantea.

¿Resulta procedente que la  Administración de  la  comunidad autónoma cele-
bre contratos de  patrocinio publicitario en los términos en que ha procedido hasta
ahora en los cuales actúa como patrocinador, o  por el contrario hemos de  enten-
der que con la  entrada en vigor de  la  Ley29/2005, de 29 de  diciembre, de
Publicidad y  Comunicación Institucional, no es posible realizar este tipo de  con-
tratos?.

Se acompaña informe de los Servicios Jurídicos de  la  Consejería de  Economía,
Hacienda e Innovación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 4 “in fine“  de la
Orden del Consejero de  Presidencia de  26 de  octubre de  2001.

Presupuestos de Admisibilidad

Aunque el artículo 15.1 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de esta Junta Consultiva, aprobado por Acuerdo de
Consejo de Gobierno de la CAIB, de 10 de octubre de 1997, legitima
entre otros, al Interventor General para solicitar informes de la Junta, es
obvio que tal legitimación puede hacerse extensiva al Viceinterventor
General, cargo que se halla en el segundo lugar de la jerarquía  funcio-
nal, y dado que al escrito de consulta se acompaña un informe jurídico,
y que la documentación acompañada al mismo se considera suficiente
para la emisión del presente informe, se cumple así con los requisitos
exigidos por el art.16 del precitado Reglamento, concurriendo los pre-
supuestos de admisibilidad de la petición.

La formulación de la pregunta se ha realizado en términos confusos
y que han obligado a la Junta a realizar una labor interpretativa  de su
contenido que da como resultado el siguiente planteamiento:

Consideraciones Jurídicas

Primera. La cuestión planteada se centra en determinar los efectos
jurídicos del artículo 4º  en relación con el 3º de la Ley 29/2006, de 29



de diciembre en cuanto a la  posibilidad legal de que la Comunidad
Autónoma siga llevando a cabo la formalización de contratos de patro-
cinio tal y como lo estaba haciendo hasta ahora.

Primeramente, decir que del contenido de la consulta podría inferir-
se la incompetencia de esta Junta Consultiva para informar sobre la
cuestión dado que aquella no está relacionada con cuestión contractual
alguna, sino que se refiere a una interpretación de una norma sobre cri-
terios de publicidad institucional. No obstante lo anterior, y dado que
esta interpretación es en relación a la posibilidad o no de poder realizar
contratos de patrocinio por parte de nuestra Comunidad Autónoma y,
consecuentemente, de alguna manera se incide en un tema sobre con-
tratación administrativa, por otra parte tratado con anterioridad en un
informe de esta Junta ( 9/03, de 30 de noviembre ), se entra en la con-
sideración del estudio de su contenido.

Segunda. La entrada en vigor de la Ley 29/2005, de 29 de diciembre,
de Publicidad y Comunicación Institucional es el reflejo de la voluntad
de ordenar la actividad publicitaria de la Administración Pública del
Estado en el sentido, como dice su exposición de motivos, de que: “La
publicidad y comunicación institucional deben estar al estricto servicio de las nece-
sidades e intereses de los ciudadanos, (el subrayado es nuestro) facilitar el ejer-
cicio de sus derechos y promover el cumplimiento de sus deberes, y no debe perse-
guir, objetivos inadecuados al buen uso de los fondos públicos.”

“Así mismo, -sigue diciendo la exposición de motivos de la ley– la Ley tiene como
objetivos prioritarios la utilidad pública (el subrayado es nuestro), la profesio-
nalización…en el desarrollo de las campañas de publicidad institucional y de comu-
nicación.”

Tercera. Examinando el contenido del cuerpo legal que nos ocupa,
en concreto de la lectura de su artículo 1º y de la disposición final
segunda, se deduce el ámbito de aplicación de esta Ley que se limita a
la publicidad y comunicación institucional que lleva a cabo la
Administración General del Estado a excepción de su artículo 4º que
tiene el carácter de legislación básica y por ende aplicable al resto de
Administraciones Públicas entre las que se halla nuestra Comunicad
Autónoma.



Planteado lo anterior, hay que decir que el artículo 4º de la Ley
29/2005, de 29 de diciembre establece una serie de prohibiciones a la
hora de promover o contratar campañas institucionales de publicidad
y de comunicación, prohibiciones que deben ser tenidas en cuenta por
la Comunidad Autónoma a la hora de suscribir un contrato de patroci-
nio, u  otro contrato de publicidad. 

Cuarta. Pues bien, por si mismo, este artículo 4º de la Ley no supon-
dría ninguna limitación a la actividad de patrocinio de la CAIB o de otra
Administración pública ya que el patrocinio así considerado no implica
ninguna prohibición de contratar. Ahora, si bien este artículo de la ley
es el único de aplicación directa a nuestra Comunidad Autónoma, lo
cierto es que la lectura e interpretación del mismo no puede llevarse a
cabo con abstracción del contenido del resto del cuerpo legal del que
forma parte, para tener una visión cierta del alcance del mismo. En esta
labor interpretativa hay que tener en cuenta el contenido del artículo 3º
de la Ley que marca los únicos objetivos que pueden perseguir las cam-
pañas de publicidad institucional que, en relación con el artículo 4º que
establece las actuaciones prohibidas en la materia, nos tiene que con-
ducir forzosamente a cual fue la voluntad del legislador al redactar la
Ley que analizamos y al establecer el carácter de básico del artículo
cuarto de la misma. 

Quinta. De la relación limitativa de los objetivos que pueden perse-
guir las campañas de publicidad institucional y de las prohibiciones a
que aquellas están sometidas, tenemos que afirmar, junto con la expo-
sición de motivos del cuerpo legal que examinamos, que toda campaña
de publicidad o divulgación institucional tiene que perseguir una finali-
dad de interés general, en nuestro caso, de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears y sin incurrir en ningún motivo de prohibición del artí-
culo 4º de la Ley.

Sexta. De lo anterior hay que concluir que la Comunidad Autónoma
no puede llevar a cabo campañas de patrocinio ( concretamos la forma
de publicidad al patrocinio ya que así se ha planteado la consulta) que
por sí, o por la  actividad  patrocinada se tenga por objeto destacar los
logros de gestión o los objetivos alcanzados por la misma. No puede



realizar patrocinios de actividades que supongan menoscabar o pertur-
bar las políticas públicas o cualquier actuación legítimamente realizada
por otro poder público. La Comunidad Autónoma no podrá realizar
patrocinios de actividades que impliquen mensajes discriminatorios,
sexistas o contrarios a los principios, valores y derechos constituyentes.
La Comunidad Autónoma no podrá patrocinar actividades que, de
forma directa o indirecta, inciten a la violencia o a comportamientos
contrarios al ordenamiento jurídico. 

Ello es así puesto que, como muy bien indica el informe jurídico que
se acompaña con la consulta, el contrato de patrocinio publicitario es
aquel en que el patrocinador se obliga a pagar una cantidad de dinero
determinada a favor de otra persona o entidad a cambio de utilizar su
buena imagen en el ejercicio de sus actividades, las cuales no podrán
incurrir en ningún supuesto de prohibición del artículo 4º de la Ley
29/2005, de 29 de diciembre y, además deberán ser actividades de inte-
rés público en el ámbito de la Comunidad Autónoma. Esta última
manifestación está en relación directa con el contenido del punto 2 del
artículo 3 de la citada Ley.

Conclusión

La Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación
Institucional, no obstaculiza que la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma Illes Balears celebre contratos de patrocinio
publicitario, con las únicas limitaciones de las prohibiciones estableci-
das en el artículo 4º al constituir legislación básica en la materia y siem-
pre que el objetivo de aquellos sea de interés general para la
Comunidad Autónoma.





Informe 4/06, de 26 de octubre de 2006
Negocios jurídicos. Transporte escolar de alumnos discapacitados de
centros públicos de Mallorca, Menorca e Ibiza por parte de Cruz Roja
Española. Concurrencia de circunstancias para excluir de la aplicación
de la normativa contractual de las Administraciones Públicas.

Antecedentes

La Secretaría General de la Conselleria de Educación y Cultura de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, plantea a esta Junta
Consultiva de Contratación Administrativa, la consulta siguiente:

“ASUNTO: solicitud de  informe a  la  Junta Consultiva de
Contratación Administrativa de  la  comunidad autónoma de  las Illes
Balears con relación a  la  posibilidad de  firmar un convenio de  cola-
boración con la  Cruz Roja Española para la  realización del programa
de  transporte escolar de los alumnos discapacitados de los centros
escolares públicos de  las Illes Balears.

La  Administración educativa en las Illes Balears ha facilitado desde
el año 1992, el transporte escolar de  alumnos con necesidades educa-
tivas especiales asociadas a  discapacidad motora, a los centros educa-
tivos de  Mallorca, Menorca e Eivissa.

Los alumnos a los cuales se dirige el transporte son alumnos con
necesidades asociadas a  déficits motores, plurideficiéncias físicas, dis-
capacitados visuales o  psicopatías, escolarizados en centros educativos
de  nuestra comunidad (principalmente en  aulas sustitutivas del  cen-
tro específico) a los cuales los transportes adaptados  facilita, en gran
medida, los traslados a los centros escolares.

Así, el 17 de  octubre de  1992, el Ministerio de  Educación y  Ciencia
firmó el primer convenio con la  Cruz Roja para los transportes de  este
tipo de  alumnos a los centros docentes. Este convenio de  colaboración
se fue renovando año tras año por el Ministerio y, posteriormente, por
la  Conselleria de  Educación y  Cultura hasta hoy, aunque su naturale-
za jurídica ha ido variando con los años (primero como convenio que



instrumentalizaba una subvención y  posteriormente como convenio de
colaboración.

El informe de  día 6 de marzo de  2006, de  la directora general de
Ordenación, Innovación y  Formación del Profesorado sobre la  necesi-
dad de  subscribir el convenio. Afirma que:

- La  experiencia de  esta Dirección General con Cruz Roja aconseja
continuar colaborando por poder llevar a  término la  actividad obje-
to del convenio durante el curso escolar 2005-2006.

- Esta colaboración con Cruz Roja Española en las Illes Balears inci-
dirá positivamente en el fomento de  una mayor normalización en
atención a los alumnos con déficit motor y  en la  promoción de
mejoras para su movilidad.

Con este informe como  fundamento, se inició la  tramitación del
convenio de  colaboración con la  Cruz Roja para el curso 2005-2006.

La  Intervención General de  la  comunidad autónoma manifestó dis-
conformidad al fiscalizar la  tramitación de  este gasto, y  alegó que
“resulta improcedente firmar un convenio con Cruz Roja Española en
las Illes Balears parar llevar a  término el servicio de  transporte escolar
de los alumnos discapacitados de los  centros escolares públicos de  las
Islas de  Mallorca, Menorca e  Eivissa, al margen de  la  aplicación de  la
Ley de  contratos”. Por este motivo, y  dado que la  Cruz Roja ya pres-
taba este servicio de  transporte, siguiendo las indicaciones de  la
Intervención General se hubo de  tramitar estos expediente como sub-
vención, para evitar un enriquecimiento injusto de  la  Administración.

No obstando lo que  ha sido expuesto, y  dado que cada año surge
la  cuestión de  qué calificación jurídica merece este expediente (conve-
nio, subvención o  contrato), resulta del todo necesario aclarar, cara a
los próximos cursos escolares, la  naturaleza del negocio jurídico del
programa de  transportes escolar de los alumnos discapacitados de los
centros escolares públicos de  las Islas de  Mallorca, Menorca e  Eivissa.



Por ello, y  de acuerdo con lo  que disponen los artículos 2.1 y 12.1
del Decreto 20/1997, de  7 de  febrero, por el cual se crea la  Junta
Consultiva de  Contratación Administrativa de  la  comunidad autóno-
ma de  las Illes Balears y  los artículos 15.1 y  16 de su Reglamento de
organización y  funcionamiento, aprobado por acuerdo del Consell de
Govern de  10 de  octubre de  1997, solicitamos informe con relación a
la  siguiente cuestión:

En relación con el programa de  transporte escolar de los alumnos
discapacitados de los centros escolares públicos de  las Islas de
Mallorca, Menorca y  Eivissa que lleva a  término la  Cruz Roja
Española, se pide si concurren las circunstancias que permiten excluir la
aplicación de  la  normativa contractual en este negocio jurídico, de
acuerdo con el artículo 3.1 d) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de  junio, por el cual se aprueba el Texto  refundido de  la  Ley de
Contratos de  las Administraciones públicas.

Se adjunta el informe del Servicio Jurídico de  la  Conselleria de
Educación y  Cultura con relación al mencionado asunto.”

Presupuestos de admisibilidad

1 Dado que la emisión de informe la solicita el Secretario General de
la Conselleria de Educación y Cultura de la  Comunidad Autónoma de
las Illes Balears, tiene legitimación para ello, según lo preceptuado en
los artículos  12.1 del Decreto 20/1997, de 7 de febrero, de creación de
esta Junta Consultiva de Contratación Administrativa y de los Registros
de Contratos y de Contratistas y 15.1 del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de aquélla, aprobado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno  de 10 de octubre de 1997.

2 A la solicitud se acompaña un informe jurídico del Servicio Jurídico
de la propia Conselleria, cumplimentándose así lo dispuesto en el apar-
tado 3 del artículo 16 del mencionado Reglamento. 

3 La documentación aportada es suficiente para poder emitir el
informe solicitado, al cumplir los requisitos previos de admisión.



Consideraciones Jurídicas

Primera. De forma sintética hay que decir que lo que, en realidad,
plantea la consulta es si los convenios de colaboración que pueda sus-
cribir la Administración educativa autonómica balear con Cruz Roja
Española, en materia de transporte escolar, deben regirse por la norma-
tiva propia de tales negocios jurídicos o por la legislación contractual,
en el caso de que se considere que concurren aquí circunstancias que
permitan excluirlos de la aplicación de esta última. Y eso es lo que se va
a intentar dilucidar a continuación.

Segunda. Previamente a la entrada en el fondo del asunto, que ya se
ha planteado, es procedente realizar una serie de puntualizaciones res-
pecto de la personalidad jurídica de la entidad Cruz Roja Española.

En concreto se trata de saber si Cruz Roja Española tiene capacidad
jurídica y de obrar suficiente para obligarse con la Administración
Pública, dejando de lado, en este supuesto, toda referencia a la solven-
cia para contratar con la Administración ya que no interfiere en la cues-
tión planteada.

De acuerdo con el contenido del artículo 15 de la LCAP, “De la capa-
cidad y solvencia de las empresas”, para contratar con la
Administración se requiere, entre otros requisitos,  tener plena capaci-
dad de obrar. Para nada la Ley habla del requisito de la personalidad
jurídica por entender, es de suponer, está incluido en aquella, en la
capacidad de obrar pero, no cabe duda, que un requisito esencial para
poder contratar con la Administración es el de tener personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar. De igual manera, y con carácter gene-
ral, se manifiesta el artículo 30 de la LRJPAC.

Entonces, ¿tiene la Cruz Roja Española personalidad jurídica y capa-
cidad de obrar para poder obligarse con la Administración Pública?. La
respuesta viene dada afirmativamente en el artículo 3º de los Estatutos
de la Cruz Roja Española publicados por Orden del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de 4 de septiembre de 1997, al establecer:



“Cruz Roja posee personalidad jurídica propia y plena capacidad
jurídica  y patrimonial par el cumplimiento de sus fines …”

De lo que se deduce que la Sociedad Nacional de Cruz Roja en
España tiene personalidad  jurídica y de obrar suficientes para poder
obligarse con la Administración Pública Española en cuanto se trate de
la realización de actividades propias del objeto  y finalidades de aque-
lla. Entonces, ¿tiene personalidad jurídica y de obrar Cruz Roja
Española para suscribir convenios, negocios o contratos con la
Administración Pública para la prestación del servicio de transporte
escolar de alumnos discapacitados?

A diferencia de las personas físicas que tienen una capacidad de
obrar genérica, cuya falta ha de ser suplida por los medios establecidos
por el ordenamiento jurídico civil, la cuestión de la capacidad de obrar
de las personas jurídicas es más compleja y debe ser puesta en relación
con su objeto, pues tales personas solamente tienen capacidad de
obrar, por imperativo legal, para actividades comprendidas en su obje-
to.

El artículo 5º, 2 de los vigentes Estatutos de Cruz Roja Española
señala como objeto de su actividad el servicio de: “transporte sanitario
y transporte adaptado a personas con movilidad reducida”. Sin duda,
pues, Cruz Roja Española tiene plena personalidad jurídica y capacidad
de obrar suficiente para poder establecer relaciones jurídicas con la
Administración Pública Española para llevar a cabo el servicio de trans-
porte escolar de alumnos con discapacidad. De igual parecer es el infor-
me 32/03, de 17 de noviembre de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa del Estado.

Tercera. Partiendo de esta premisa, de que Cruz Roja Española
puede ser sujeto de relaciones jurídicas con la Administración Pública
para desarrollar los servicios objeto de esta consulta y varias veces des-
critos, entrando de lleno en el tema objeto de este informe, hay que
determinar cual es la naturaleza jurídica  de la relación que se establece
entre Cruz Roja Española y la Administración de la Comunidad
Autónoma Illes Balears para llevar a cabo la prestación del servicio de
transporte escolar de alumnos discapacitados. 



Para resolver la duda planteada en la consulta, hemos de partir del
alcance del artículo 3 del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (LCAP), aprobado por el R.D. Legislativo
2/2000, de 16 de junio, que es el que regula los negocios y contratos
excluidos de ella y que es la normativa  aplicable en materia de contra-
tación pública, rama del Derecho que afecta a esta Junta Consultiva.
Así, el apartado 1.d) de este precepto dispone que “quedan fuera del
ámbito de la presente Ley: 

“d) Los convenios de colaboración que, con arreglo a las normas específicas que
los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al
Derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en los contratos regu-
lados en esta Ley o en normas administrativas especiales”.

Y, con la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del
Ministerio de Hacienda (informe 57/03, de 30 de marzo de 2004), coin-
cidimos en el sentido de que este precepto contiene un requisito del
mayor interés en cuanto admite los convenios de colaboración exclui-
dos de la Ley con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado,
siempre que no se dé la circunstancia subrayada y que la razón de esta
limitación a la exclusión de la aplicación de la LCAP está en que el legis-
lador no ha querido que, por la vía del convenio de colaboración, pue-
dan escaparse de la aplicación de la LCAP, relaciones que pueden per-
fectamente articularse por la vía del contrato administrativo.

En este punto hay que hacer referencia a la consideración del infor-
me jurídico de la Conselleria de Educación y Cultura que se adjunta con
la solicitud de informe, en  lo referente a lo establecido en la normativa
estatal educativa de carácter básico en el sentido de que las administra-
ciones públicas educativas pueden establecer acuerdos de colaboración
con otras administraciones o entidades públicas o privadas para facili-
tar la escolarización o una mejor incorporación de los alumnos al cen-
tro escolar ( artículos 47 de la Ley Orgánica 10/2002 y artículo 72 de la
Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo. Esta afirmación en nada se opone
a lo previsto en la LCAP en lo referente a los denominados convenios de
colaboración que celebre la Administración con personas físicas o jurí-
dicas sometidas a derecho privado para la satisfacción del interés públi-
co ( artículo 3.1 d. La doctrina jurisprudencial entiende que este tipo de



convenios tienen que someterse a los principios de publicidad, compe-
titividad e igualdad de oportunidades (sentencias de 17 de octubre de
2000, 12 de gener de 2001), siempre que el objeto de éstos coincida
con el de los contratos regulados en la LCAP o en normas administrati-
vas de carácter especial.

Consecuentemente no ha de ser la denominación que las partes
intervinientes otorguen al negocio jurídico objeto de la controversia la
que determine el régimen jurídico que tiene que regularlo si no la real
naturaleza del mismo es la que tiene que imponer o permitir los princi-
pios señalados. 

Cuarta. Será pues el objeto de la relación jurídica del convenio de
colaboración el que establecerá si queda sometido o no al ámbito de
aplicación de la LCAP. En este sentido el artículo 5.2 a) de la LCAP esta-
blece cuales son los contratos administrativos típicos  siendo éstos
aquellos cuyo objeto directo, conjunta o separadamente, sea la ejecu-
ción de obras, la gestión de servicios públicos y la realización de sumi-
nistros, los de concesión de obras públicas, los de consultoría y asisten-
cia o de servicios. Posteriormente, el mismo artículo 5º en el mismo
apartado pero en la letra b) define los contratos administrativos espe-
ciales y en su apartado 3º define los contratos privados de la
Administración.

Consecuentemente con lo anterior se tiene que examinar si el trans-
porte escolar de alumnos discapacitados es objeto de alguno de los
contratos típicos o nominados. Hay que descartar, por obvio, que no se
trata de un contrato de obras ni de suministros, ni tampoco de consul-
toría  y asistencia porque la prestación objeto de estos contratos es de
carácter intelectual. Se tiene que centrar la atención, pues, en el contra-
to de gestión de servicios públicos y en el de servicios.

Quinta. Llegado este punto sería procedente entrar en concretar, a
dilucidar, que tipo de contrato administrativo es la prestación del servi-
cio de transporte escolar de alumnos discapacitados: ¿ es un contrato
de servicios, es un contrato de gestión de servicios públicos?. Lo cierto
es que la solución a esta cuestión resulta intrascendente para las con-



clusiones de este informe, remitiéndonos, con relación a este tema, a
anteriores informes de esta Junta sobre la problemática planteada.
Pero, aparte de lo anterior, sin embargo, de lo que no cabe duda es  que
en el presente caso el objeto del convenio de colaboración está directa-
mente vinculado con la actividad específica de la Administración
Pública y que satisface de manera directa una finalidad pública de la
propia competencia de la Conselleria de Educación y Cultura, como es
el transporte escolar.

La actividad de prestación del servicio de transporte escolar de alum-
nos discapacitados constituye, pues, uno de los objetos de los contra-
tos regulados en la legislación específica en la materia, ya sea de gestión
de servicios públicos, ya sea de servicios, y, consecuentemente no pue-
den los convenios sobre esta materia regirse por sus normas especiales,
con aplicación subsidiaria de los principios de  la LCAP para resolver las
dudas y lagunas  que puedan presentarse ( como señala el apartado 2
del artículo 3 de la LCAP), ni quedar fuera del ámbito de aplicación de
la propia Ley (como seria posible, en otro caso, a la luz del mismo artí-
culo 3.1.d), sino que, por la antedicha razón, aquellos negocios jurídi-
cos deberán regirse por la LCAP, por incurrir precisamente su objeto en
la salvedad consignada. Por otro lado, ya mayor abundamiento, la
norma no da cabida a ninguna otra circunstancia que pudiera suponer
exclusión de su aplicación a los indicados convenios.

No obstante todo lo anterior, es conveniente dejar sentado que el
propio artículo 3.1.d) de la LCAP, no contiene obstáculo alguno para
que la Administración educativa pueda formalizar con Cruz Roja
Española los convenios de colaboración y otros negocios jurídicos que,
con arreglo a las normas específicas que los regulan, estime pertinentes,
con relación a la prestación de actividades tendentes a facilitar la esco-
larización y una mejor incorporación de los alumnos con necesidades
educativas especiales a los los centros escolares pero que, en cuanto
esta actividades constituyan objeto de un contratos administrativo su
regulación quedará íntegramente sometida a la LCAP. 



Conclusión

No concurren en el supuesto concreto objeto de consulta, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 3.1d) de la LCAP, circunstancias que
permitan excluir la aplicación de la normativa contractual en el negocio
jurídico que se establezca entre la Conselleria de Educación y Cultura y
Cruz Roja Española, para el transporte escolar por parte de esta última,
de alumnos discapacitados de los centros escolares públicos de las islas
de Mallorca, Menorca e Ibiza.





Informe 5/06, de 01 de febrero de 2007
Explotación de servicios en playas. Ocupación de dominio público
marítimo-terrestre. Autorizaciones administrativas. Concesiones.
Plazos.

Antecedentes

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Campos (Illes Balears),
dirige a esta Junta Consultiva de Contratación Administrativa, petición
de informe (Registro de entrada de 20 de octubre de 2006), del siguien-
te tenor literal:

“El Ayuntamiento de Campos desde el año 1991, en la contratación de la
explotación  de seis quioscos-bar en las playas de Campos, había fijado un término
del  contrato superior a una temporada turística; ya que la autorización concurren-
te de la Demarcación de costas  para la ocupación del dominio público marítimo
terrestre para instalaciones temporales, de conformidad con lo que dispone el artí-
culo 52.4 de la Ley de Costas , no ha excedido nunca de un año por considerar des-
montables las instalaciones.

El pasado año, para la contratación de los tres quioscos bares que habían fina-
lizado el contrato, de acuerdo con las consideraciones de la sentencia del Tribunal
Supremo de 29 –09- 2004, el Ayuntamiento fijo el tiempo máximo de la conce-
sión en una sola temporada turística, hasta el 30 de noviembre de 2006.

Visto todo lo  que se ha indicado, la documentación que se adjunta, y el acuer-
do  de la Junta de Gobierno de 20 de septiembre de 2006; este Ayuntamiento soli-
cita de esa Junta Consulta de Contratación Administrativa, la emisión de un infor-
me sobre la posibilidad legal de otorgar, por parte del Ayuntamiento, la concesión
del servicio de los quioscos-bares de las playas de Campos por más de una  tempo-
rada  turística.”

Presupuestos de Admisibilidad

1- La solicitud de informe la presenta el Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Campos que, conforme a la Disposición adicional
segunda del Decreto 147/2000, de 10 de noviembre, sobre contrata-



ción de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, esta legitimado
para ello.

2- A la solicitud se acompaña un informe técnico, que a la vista de la
naturaleza de la Administración consultante, debe tenerse como cum-
plido lo previsto en el artículo 16.3, del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de esta Junta Consultiva, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 10 de octubre de
1997.

3- La documentación aportada  es suficiente para poder emitir el
informe solicitado, visto que reúne los requisitos previos de admisión.

Consideraciones Jurídicas

Única. Del escrito del consulta se comprueba que el Ayuntamiento
de Campos consultante, ostenta una autorización administrativa de la
Demarcación de Costas del Ministerio de Fomento para poder ocupar
el dominio público marítimo-terrestre de las playas de su término muni-
cipal para instalaciones temporales para la explotación de quioscos-
bares, durante un periodo de tiempo que no puede exceder de un año,
conforme a lo prescrito en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Por ello, al incidir la cuestión planteada en la relación en ambas
Administraciones, de forma previa a  cualquier otra, es decir, al no tra-
tarse en rigor de materia contractual pública, esta Junta entiende que
no es competente para emitir el informe solicitado sobre la consulta
planteada.

No obstante, si bien con un carácter meramente informativo, y como
es habitual en supuestos como el presente, se procederá a dar el pare-
cer de esta Junta sobre la materia.

A la vista de la documentación que consta en el expediente y que se
remitió a este organismo, resulta que el Ayuntamiento de Campos, en
fecha 10 de octubre de 1988, procedió a solicitar de la Demarcación
de Costas de Baleares, la concesión de la explotación de varios quios-



cos-bares en las playas de Campos, respondiendo aquélla el 12 de
febrero de 1991, concediendo para ello una autorización provisional,
en el sentido de que la susodicha explotación no podría exceder de un
año, conforme a la normativa de Costas aplicable en la materia, concre-
tamente el artículo 52,4 de la Ley  de Costas, referido a la ocupación del
dominio público marítimo-terrestre  que conlleva la explotación.

Al respecto, entendemos que si, por parte del Ayuntamiento benefi-
ciario de la expresada autorización administrativa, no hubiera habido
conformidad en cuanto a la naturaleza y/o a los términos de la misma
por considerar, por ejemplo, que las instalaciones que, según la
Administración autorizante tenían la naturaleza de “desmontables” en
los términos de la legislación de Costas y para el municipio se trataba,
según el proyecto técnico elaborado al respecto, de bienes inmuebles,
debió haberlo alegado en aquel momento, por lo que al ser ya firme
dicho acto administrativo, habrá que estar en todo a sus términos.

Si en esta clase de gestión de servicio público, únicamente incidiera
una competencia administrativa (aquí la municipal), como es habitual,
al caso sería de aplicación prioritaria y casi exclusiva la legislación de
contratos. Sin embargo, al confluir aquí otra competencia administra-
tiva (la del Ministerio de Obras Públicas, a través de la Demarcación de
Costas de Baleares), irremediablemente deben ser tenidas en considera-
ción y aplicadas las legislaciones aplicables a ambos ámbitos adminis-
trativos competenciales.

Así, en base a lo previsto en el artículo 51 de la mencionada Ley de
costas, la Demarcación competente entendió, con buen criterio, que la
competencia primaria en la materia era la propia del Departamento
ministerial antedicho, por lo que procedió a emitir la pertinente autori-
zación administrativa antes citada, para que el Ayuntamiento pudiera
por sí o indirectamente, proceder a la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre para la explotación de los quioscos-bares en las pla-
yas.

Para distinguir lo que es una autorización administrativa de lo que,
en sí, es una gestión de servicio público en la modalidad de concesión,
que es de lo que se trata en el presente supuesto, hay que recurrir al con-



tenido del artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP) aprobado por el RDL 2/2000, de
16 de junio, que viene a definir la relación entre la  Administración
pública y una o varias personas naturales o jurídicas por la que la pri-
mera encomienda a la segunda que lleve a cabo la prestación de un ser-
vicio público determinado, como un contrato de gestión de servicio
público. 

Es evidente, como se ha dicho anteriormente, que ésta es la relación
habitual contractual para ejecutar esta clase de objetos y la legislación
aplicable al negocio jurídico de que se trata, es la propia de la contra-
tación administrativa (principalmente del TRLCAP y su Reglamento de
aplicación, aprobado por el RD 1098/2001, de 12 de octubre.

Sin embargo si, como en el presente caso, existe en relación con el
ámbito territorial de la prestación de dicho servicio, una ocupación de
terreno de dominio público en la zona marítimo-terrestre, entonces
para poder ejecutar o gestionar esta clase de servicios, nos encontramos
con una confluencia de dos competencias, bien que ambas  de
Administraciones Públicas, como son el Ministerio de Fomento y el
Ayuntamiento de Campos, respectivamente.

Así, inciden aquí dos relaciones jurídicos, cuales son; una de
Demarcación de Costas del Ministerio  de Fomento con el
Ayuntamiento de Campos y otra de éste con los contratistas de la ges-
tión del servicio público que se presta en los quioscos-bares de las pla-
yas de su término.

Al producirse, como se ha dicho, una ocupación del dominio públi-
co de la zona marítimo-terrestre deberá estarse a la normativa aplicable
en este caso a la primera de las dos relaciones citadas, pese a que la
consulta se contrae exclusivamente a la posibilidad legal de otorgar, por
parte de la Administración consultante, la concesión del servicio de los
quioscos-bares de las playas de Campos por más de una temporada
turística, motivado ello precisamente, por la circunstancia de dicha
ocupación.



Al respecto, el artículo 51 de la Ley de Costas, establece que “esta-
rán sujetos a previa autorización administrativa….la ocupación del
dominio público marítimo-terrestre con instalaciones desmontables o
con bienes muebles”.

Si la autorización administrativa de la que traen causa las concesio-
nes municipales otorgadas a las explotaciones de los quioscos-bares,
fija un plazo para la ocupación del dominio público de la zona maríti-
mo-terrestre en que aquéllos están ubicados, no hay posibilidad mate-
rial de que el plazo para la gestión del servicio público correspondiente,
pueda exceder al  de la autorización administrativa y  conforme a lo pre-
venido en el artículo 52.4 de la Ley de Costas, el plazo de vencimiento
será el que se determine en el título correspondiente y no podrá exceder
de un año.





Informe 6/06, de 20 diciembre  de 2006
Validez de proposiciones económicas. Oferta económica incompleta.
Contradicción o diferencias entre los precios unitarios y el precio total
ofertado. 

Antecedentes

La Vicepresidencia y Conselleria de Relaciones Institucionales se diri-
ge  a esta Junta Consultiva de Contratación Administrativa el siguiente
escrito de consulta:

“Primero. La  consejería de  Relaciones Institucionales está licitando el contra-
to para la  limpieza de los edificios de  Presidencia y  de Vicepresidencia del
Gobierno de  las Illes Balears.

Con respecto a  la  consulta que a  continuación se hará, es necesario hacer cons-
tar  que los pliegos de  cláusulas administrativas particulares que rigen este contra-
to se establecen en el modelo y al  cual  se ha de  adaptar la  oferta económica
siguiente:

2. que me comprometo en nombre propio (...) a  ejecutarlo (...) por la  canti-
dad total IVA incluido de  ....euros.

3. que el precio/hora por trabajador será el siguiente:
-precio/hora limpiador
-precio/hora especialista mantenimiento
-precio/hora peón limpia vidrios
-precio/hora gobernanta

Se debe decir que el contrato se puja por precio total y  no por precios unitarios.

También parece adecuado decir puesto que la  forma de  pago establecida en los
pliegos de  cláusulas administrativas particulares literalmente es la  siguiente: los
servicios se abonarán mensualmente contra presentación de  factura o  previa con-
formidad de  la  dirección del contrato. La  factura emitida deberá contener las
horas efectuadas por centro de  trabajo, tipos de  trabajador y  el coste de  la  hora.



Segundo. En fecha 30 de  octubre de  2006, reunida la  Mesa de contratación
en acto público, se procedió a  la  apertura de  las plicas que contienen las ofertas
de  las empresas admitidas a  puja.

Abiertos los sobres núm. 2- oferta económica- todas las empresas presentaban
la  oferta de acuerdo con el modelo anejo al pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares excepción hecha de  una de  ellas, que la formula ofreciendo el precio total
pero sin consignar el precio/hora trabajador.

Deliberado este extremo por los miembros de la   Mesa, se decidió excluir la  lici-
tadora porque, si bien la  falta de  especificación de los precios horas no afectaba a
la  oferta económica estrictamente entendida como criterio de  adjudicación, si que
era necesario en la  ejecución del contrato a los efectos de  pago.

Tercero. En fecha 14 de  noviembre de  2006, tuvo entrada en el Registro gene-
ral de  la  Consejería escrito de  la  licitadora LLiimmppiieezzaass yy rreeffoorrmmaass ddee
BBaalleeaarreess,, SSLL ((LLiirreebbaa)) en el que manifestaba su disconformidad respecto de  las
ofertas económicas presentadas por el resto de empresas porque, después de  haber
realizado las operaciones matemáticas pertinentes a partir de los precios/hora ofre-
cidos, el resultado no coincide con el precio total que consta en  sus ofertas.

De  esto, Lireba  extrae la  consecuencia de  que sus competidoras han pujado
por dos precios diferentes contraviniendo, a su parecer, los artículos 14, 80, y  87
del RDL 2/2000, de  16 de  junio, de  contratos de  las Administraciones Públicas.

Cuarto. Una vez comprobadas las operaciones matemáticas, la  Mesa de con-
tratación se han reunido el día 17 de  noviembre a los efectos de  valorar la  inci-
dencia de  estos hechos.

Después de  analizar los pliegos de `prescripciones técnicas y  los de  cláusulas
administrativas particulares la  Mesa ha concluido que, dado que el contrato se
puja por precio total y  no por precio unitario, el precio de  adjudicación será el que
consta a  la  oferta como precio total. Interpretando que el desglose de los precios
exigido al modelo de  oferta económica va estrechamente atado a  la  forma de
pago (de  no ser así no se hubiera podido excluir la  oferta descrita en el punto
segundo.



Pues bien, y  dado que, efectivamente, no coincide, en caso alguno, la  suma de
horas/precios con la  oferta total, la  cuestión que la   Mesa se plantea es el trata-
miento que se debe dar a los precios/hora contenidos en  las ofertas, sin que se lle-
gue a  una opinión unánime.

Por esto, se suspende el procedimiento, y  esta secretaria general solicita de  la
Junta su parecer sobre:

1) Si la  Mesa debe considerar que los licitadores han cometido un error de
interpretación de los pliegos –en el sentido de  entender que debían consig-
nar su coste por trabajador y  no el precio que la  administración abonará.

2) En caso afirmativo, sí es posible que la  Mesa dé audiencia a los licitadores
para que –una vez se los entere de  la  voluntad de  la  administración –estos
puedan confirmar o  ajustar los precios/hora consignados en  sus ofertas (sin
que, en caso alguno, se altere el precio total ofrecido.

3) Por el contrario, si se ha de  entender que los precios/hora consignados en
la  oferta que resulte ganadora –y  que no coincidan con el precio de  adju-
dicación- serán los que se aplicarán, efectivamente, a  la  hora de  facturar y
que con esta cualidad  constarán en el documento de  formalización del con-
trato; todo esto a pesar de que su aplicación suponga un remanente del pre-
cio de  adjudicación al final del contrato.

Se acompaña informe jurídico preceptivo sobre la  cuestión planteada de acuer-
do con lo prescrito en  el artículo 16.3 del Reglamento de  organización y  funcio-
namiento de  la  Junta Consultiva de  Contratación Administrativa de  la  comuni-
dad autónoma de  las illes Balears y  además:

-Pliegos  de  cláusulas administrativas particulares .
-Pliegos de  prescripciones técnicas particulares
-Escrito  de  la  mercantil Lireba SL de  fecha 13 de  noviembre de  2006”

Presupuestos de admisibilidad

1. El informe se solicita por parte de la Secretaria General de
Vicepresidencia –Conselleria  de Relaciones Institucionales, la cual está
legitimada para ello en virtud de lo previsto en el artículo 12.1 del D.
20/1997, de 7 de febrero, de creación de  la Junta Consultiva y en el



15.1 de su Reglamento de Organización y Funcionamiento, aprobado
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la CAIB de 10 de octubre de
1997.

2. A la solicitud se acompaña un informe jurídico, cumplimentándo-
se así lo dispuesto en el artículo 16.3 de dicho Reglamento.

3. Por último, la documentación aportada se considera suficiente
para facilitar la emisión del informe solicitado, cumpliéndose así todos
los requisitos previos de admisión.

Consideraciones Jurídicas

Primera. Los informes de la Junta Consultiva no  pueden centrarse en
el estudio de cuestiones concretas, de supuestos de hechos determinan-
tes, sino  solamente deben suscribirse a cuestiones de carácter general
en materia de contratación administrativa, por lo que la respuesta a la
pregunta deberá realizarse en términos generales, haciendo  abstracción
de los supuestos de hecho planteados pero que, de alguna manera,  ser-
virán para dar respuesta a la cuestión o cuestiones planteadas en la
consulta.

Segunda.  Dos son las cuestiones a que da lugar el  escrito de la con-
sulta formulada por la secretaria de Vicepresidencia y Conselleria de
Relaciones Institucionales, ya que dos son las situaciones que se plante-
an en el examen de las proposiciones económicas. Por una parte se dan
un conjunto de ofertas en que no coincide el precio total  ofertado con
el cómputo  del precio hora  y el número de horas a ejecutar según el
pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones téc-
nicas y, por otro lado, otra oferta en la que se ha omitido reflejar el pre-
cio hora de los trabajadores,  elementos, por otra parte, integrantes del
modelo de oferta económica aprobado.

Tercera. Con relación a la primera situación planteada: divergencia
entre precio total  aprobado y los precios relación hora trabajador,
decir que ello supone no poder determinar de  manera cierta cual es el
precio realmente ofertado lo que vulneraría claramente el sentido del



artículo 14 de la LCAP y que, con relación al artículo 84 de su
Reglamento  supondría  tener que rechazar de plano el conjunto de las
ofertas que adolecen de este defecto o error en su elaboración.

Cuarta.  En cuanto a la segunda situación o omisión de parte del
modelo de proposición económica, u oferta incompleta de acuerdo con
el modelo por aplicación de los artículos 80, y 89 del RLCAP, la omisión
de parte de la oferta económica supondría una variación substancial
del modelo de proposición y consecuentemente  acarrearía tener que
declarar el rechazo de las proposiciones.

Quinta. Habiendo afirmado, pues, la no admisión de todas y cada
una de las ofertas presentadas, unas que  error manifiesto en el impor-
te de la proposición, y las  otras por variar el modelo de la proposición,
procedería de acuerdo con el artículo 88 de la LCAP declarar desierto el
concurso y adoptar alguna de las medidas jurídicas que al efecto esta-
blece la legislación vigente en esta materia.

Conclusión

1- En la forma de adjudicación del concurso, las proposiciones econó-
micas que varíen sustancialmente el modelo establecido o comporte
error manifiesto en el importe de la proposición que impidiese cono-
cer, sin lugar a dudas el precio ofertado supondrá el rechazo de las
mismas de acuerdo con el artículo 84 de la LCAP.

2- Habiéndose rechazado todas las proposiciones por las razones ante-
riores, de acuerdo con el artículo 88.2 de la LCAP, solamente proce-
derá declarar desierto el concurso.





Informe 7/06, de 01 de febrero de 2007
Adecuación a derecho de resolución de órgano de contratación sobre
exclusión de licitador. Carácter secreto de las proposiciones.

Antecedentes

El secretario General de la Conselleria de Presidencia y Deportes de
la CAIB, presenta  en fecha 15 de diciembre de 2006, a esta Junta
Consultiva, petición de informe, del tenor literal siguiente:

“En aplicación de lo que dispone el artículo 12 del Decreto 20/1997, la
Secretaría General de la Conselleria de Presidencia y Deportes, a petición  de la
gerencia de la Fundació Balear d’Atenció i Suport a la Dependencia. Residencia
Joan Crespi, plantea la adecuación a derecho de la resolución del órgano de contra-
tación de la Fundación, del contrato de gestión y administración del centro especia-
lizado para enfermos de Alzheimer y otras demencias en Santa Eulalia del Rio
(Ibiza), de 15 de septiembre de 2006, en virtud del cual se excluyó de la licitación
a la entidad Sa Copa Residència  Geriátrica SL, porque los sobres relativos a la
documentación general, la proposición económica y la proposición técnica estaban
abiertos.

En aplicación de la legislación vigente, adjunto  remito el informe jurídico rela-
tivo a la materia objeto de consulta.

Igualmente remito adjunto el escrito de la gerente de la Fundación Balear
d’Atenció i Suport a la Depedència. Residència Joan Crespí, en el que  solicita que
la Junta Consultiva emita el correspondiente informe.”

Presupuestos de Admisibilidad

1- Este informe lo solicita el Secretario General de la Conselleria de
Presidencia y Deportes, para lo que le legitima el artículo 12,1 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de esta Junta
Consultiva, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 10 de octubre de 1997.



2- Al citado escrito de petición de informe se acompaña otro jurídi-
co, según lo previsto en el artículo 16.3 de dicho Reglamento.

3- La documentación aportada con el escrito de consulta es suficien-
te para poder emitir el presente informe, porque se cumplen todos los
requisitos previos de admisión.

Consideraciones Jurídicas

Primera. Antes de entrar en el análisis de la cuestión planteada en la
petición de informe conviene reseñar los preceptos aplicables a la mate-
ria propia y específica  de la contratación que aquí se da y que es la rela-
tiva a la presentación  ante los órganos de contratación de la documen-
tación para licitar.

Para ello, debe hacerse referencia en primer lugar, a la parte del infor-
me de la gerente de la Fundació Balear d’Atenció i Support a la
Dependència, Residència Juan Crespí, obrante al expediente, en el que
afirma que toda la documentación de la licitación de la empresa exclui-
da se envió al órgano de contratación por correo. Sigue diciendo el
informe que la misma llegó en un sobre cerrado, si bien cuando la mesa
de contratación procedió a su apertura, se comprobó que los tres
sobres relativos a documentación general, proposición económica y
proposición técnica estaban abiertos.

Segunda- Las normas a que se ha hecho mención anteriormente son,
respectivamente, el artículo 79 del texto refundido de la Ley de
Contratos de  las Administraciones Públicas (LCAP), aprobado por el
RDL 2/2000 de 16 de junio y los artículos 80 y 83 del Reglamento
General de aplicación de dicha Ley  (RGLCAP) aprobado por el RD
1098/2001, de 12 de octubre.

Pues bien: El primero de esos preceptos obliga al secreto de las pro-
posiciones y regula la clase de documentos, y la colocación y distribu-
ción en que deben presentarse para licitar.

El segundo de los artículos regula la forma de la presentación de la
documentación expresada.



También este último artículo señala una serie de formalidades a
cumplir en cada sobre, obliga a que los mismos se presenten cerrados (
se entiende que son los que se remiten y deben llegar al órgano de con-
tratación), y ofrece la posibilidad de que se entreguen en las dependen-
cias u oficinas expresadas en el anuncio o puedan ser enviados por
correo.

Es sabido que si se opta por esta última posibilidad, lo habitual y
lógico no es enviar los dos sobres como mínimo ( en muchos casos, tres
o más) por separado, sino introducidos todos ellos en otro sobre, pues
además no debe obviarse que todos ellos forman parte de la misma lici-
tación y, por tanto, de un único expediente.

Procede aquí afirmar que lo que hace el artículo 80.2 del RGLCAP,
es equiparar el hecho de la entrega de los sobres en las dependencias u
oficinas expresadas en el anuncio, al hecho de enviarlas por correo. Eso
sí, con las condiciones y requisitos que el propio artículo establece.

Tercera- Pero existen, además, otras normas que se pronuncian en
este sentido.

Así, el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, señala que las solicitudes, escritos y comunica-
ciones que los ciudadanos dirijan a los órganos de las Administraciones
Públicas, podrán presentarse:

a) En  los registros de los órganos administrativos a que se dirijan.
……………………………………………
c) En las oficinas de correos

El artículo 2 del RD 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la
presentación de solicitudes, escritos y documentaciones ante la
Administración General del Estado, la expedición de copias de docu-
mentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de regis-
tro, incide en lo mismo.



Así, este precepto determina que “los ciudadanos tienen derecho a
presentar las solicitudes, escritos y comunicaciones que dirijan  a los
órganos de cualquier Administración pública o de las entidades de dere-
cho público vinculadas o dependientes de ellas, así como la documen-
tación complementaria que acompañen a aquéllos en cualquiera de los
siguientes lugares del ámbito de la Administración General del Estado:

a) En las oficinas de registro del órgano administrativo al que se
dirijan.

……………………………………………
c) En las oficinas de correos, “en la forma establecida reglamenta-

riamente.”

La reglamentación a que se refieren estas dos normas, la constituyen
los siguientes preceptos:

El RD 1653/1964, de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento de los
Servicios de Correos.

El RD 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento
por el que se regula la prestación de los servicios postales.

Cuarta. Así pues, sentada la idoneidad de ambos   lugares  para la
presentación de la documentación correspondiente a la licitación de
que se trate (y aunque el apartado c), del artículo 2 del RD expresado
en la Consideración anterior, no lo exigiera), para conocer la forma
reglamentaria de presentación de la misma en las oficinas de correos, a
fin de concluir si la citada documentación, en dicha presentación, reu-
nía los requisitos de los artículos 79 de la LCAP y 80 del RGLCAP, habrá
que acudir a la normativa vigente sobre la materia.

Pero para ello, conviene  previamente reseñar las precisiones, funda-
mentales aquí, que el legislador ha tenido en cuenta al respecto de la
presentación de las proposiciones de los interesados para las licitacio-
nes.

Y es que, en tanto que el apartado 1 del artículo 79 de la LCAP, sien-
ta el carácter secreto de aquéllas, el siguiente apartado del mismo pre-



cepto dispone que se deberán acompañar de una serie de documentos,
los cuales deben contenerse en sobres aparte del de las proposiciones,
pero en ningún momento, en este artículo,  se impone la obligación de
que los sobres estén cerrados.

Y ello es así, por cuanto el precepto no se refiere a la forma de pre-
sentación de las proposiciones (pues la única referencia a ello, en su
extenso texto, es la relativa a la separación de sobres), sino estrictamen-
te menciona el tipo o clase de documentación que debe presentarse
para  licitar.

En cambio, el artículo 80 del RGLCAP, sí que regula, como se ha
dicho ya, la forma de la presentación.

Y obsérvese , una vez más, que este último artículo obliga a que se
presente toda la documentación para las licitaciones en sobres cerra-
dos, sin hacer aquí distinción entre proposiciones y el resto de docu-
mentos.

Quinta- Llegado  el momento de determinar la forma reglamentaria
de la presentación de la documentación propia de la licitación (exigida
tanto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, como por el RD
772/1999, de 7 de mayo, citados anteriormente), hay que decir  que el
artículo 205 del D.1653/1964, de 14 de mayo, que aprueba el
Reglamento  de los Servicios de correos, establece  en su apartado 2 que
los escritos a que nos referimos “se presentarán en sobre abierto….” 

Ello es porque, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del mismo
artículo, el empleado que debe admitir el envío tiene que estampar
obligatoriamente el sello de fechas en la parte superior izquierda de la
cabecera del documento principal.

Continúa señalando este artículo que, practicadas tales diligencias,
“el propio remitente cerrará el sobre…”.

Además, el artículo 31 del Reglamento  por el que se regula la pres-
tación de los servicios postales, aprobado por RD 1829/1999, de 3 de



diciembre, determina que “las solicitudes, escritos y comunicaciones
que los ciudadanos o entidades dirijan a los órganos de las
Administraciones públicas a través del operador al que se le ha enco-
mendado la prestación del servicio postal universal, se presentarán en
sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del
documento que se quiera enviar se hagan constar, con claridad, el nom-
bre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión…”

Continúa el precepto diciendo que “practicadas las diligencias indi-
cadas, el propio remitente cerrará el sobre…”

Tales actuaciones del Servicio de Correos y del remitente se cumpli-
mentaron, en lo que se refiere a la primera fase del envío, por cuanto
consta en el expediente de contratación que en el acto de calificación
de la documentación de la licitación, se procedió a abrir el sobre envia-
do por correo.

Sexta- Puede considerarse que el primer acto, cronológicamente
hablando, en el que verdaderamente puede verificarse el carácter secre-
to de las proposiciones (la falta del cual se ha esgrimido en el presente
asunto para dictar la resolución excluyente del licitador de que se trata),
es el momento de la calificación de la documentación presentada, ope-
ración que efectúa la Mesa de contratación.

La cautela normativa sobre el carácter secreto de las proposiciones
no se consuma, sin embargo, en dicho acto, sino en el de la apertura de
las proposiciones, como se verá más adelante, que es objeto de un trá-
mite procedimental posterior.

Así, conforme al artículo 81,1. del RGLCAP, en dicho acto de califi-
cación de la documentación, el Presidente de la Mesa de contratación
únicamente puede ordenar la apertura de los sobres que contienen la
documentación a que se refiere el artículo 79.2 de LCAP.

Y obsérvese  que dicho precepto ordena que las proposiciones vayan
acompañadas en sobre aparte de todos los documentos que seguida-
mente enumera y cuya naturaleza puede ser  considerada de tipo admi-
nistrativo.



Séptima- Sin embargo, como no podía ser de otra forma, el legisla-
dor de contratos distingue en el artículo 83 del RGLCAP, la apertura de
las proposiciones de la del sobre que debe contener la documentación
referida en el artículo 79.2 de la LCAP o administrativa, ya reseñada.

Y precisamente esta norma prevé que, entre el público asistente a
este acto, puedan los interesados tener ocasión de comprobar los
sobres que contienen las ofertas que se encuentran en la mesa y en idén-
ticas condiciones que fueron  entregados.

Al tratarse de dos actos administrativos diferentes y sucesivos, se da
un intervalo (entre el de la calificación de la antedicha documentación
y el de la apertura pública de las proposiciones), en el que, al estar en
el presente caso el sobre de la proposición ya abierto, no se respeta el
carácter aquí ya secreto y la reserva que establecen   los artículos 79 de
la LCAP y 80 y 83 del RGLCAP.

Por otra parte, la mesa de contratación, dada la circunstancia de que
en el acto de apertura pública de las proposiciones, el sobre correspon-
diente a una de ellas se hallaba ya abierto, no pudo cumplimentar el
trámite previsto en el apartado 3. del último artículo citado, que deter-
mina que “antes de la apertura de la primera proposición se invitará a
los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que se les ofrez-
can o pidan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose
por la mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes”, y ello por
el hecho de que ya estaba abierta una proposición.

Conclusión

1.- El sobre que contenga la “proposición” en las licitaciones, sea
cuales  fueren la forma de su presentación y los requisitos que corres-
ponda cumplimentar respecto  de dicho acto de presentación, debe
hallase cerrado en el momento de la entrada en el registro del órgano
de contratación.

2.- En su virtud, la resolución por la cual se excluyó a una empresa
de la licitación, y que ha sido objeto de consulta, es adecuada a dere-
cho.





Informe 8/06, de 28 de  febrero de  2007
Contratos. Informes técnicos. Interpretación del artículo 81.2 de
LCAP.

Antecedentes

Por parte del Viceinterventor General se remite consulta a  esta Junta
Consultiva, en escrito del siguiente tenor:

“El  apartado 2 del artículo 81 del  TRLCAP atribuye a  la  Mesa de contrata-
ción la  facultad de  solicitar, antes de  formular su propuesta de  resolución, cuán-
tos informes técnicos considere precisos y  que se relacionen con el objeto del con-
trato.

Generalmente, esta facultad se ejerce cuando no figuran en la   Mesa vocales
técnicos especialistas en  la  materia objeto del contrato y  se acude a  órganos téc-
nicos de  la  Administración para  valorar las ofertas de los licitadores, de acuerdo
con los criterios de  adjudicación que han sido previamente fijados en los pliegos  de
cláusulas administrativas particulares.

No obstante, hay algunos supuestos en que la  Administración contratante no
cuenta con los medios técnicos y  humanos propios, suficientes y  adecuados para
emitir dichos informes y  se recurre a  la  contratación de  una persona física o  jurí-
dica de  Derecho Privado, apta para la  realización de  dichos informes.

Las cuestiones aquí planteadas, versan sobre la  posibilidad de  que la  valora-
ción de  las ofertas sean realizada por una empresa externa a  la  Administración y
son las siguientes:

PRIMERA.- ¿En qué supuestos y  bajo qué condiciones se puede recurrir a  per-
sonas de  Derecho Privado para la  emisión de  informes técnicos necesarios para la
valoración de  las ofertas por parte de la  Mesa, sin que las garantías de  objetivi-
dad se vean afectadas?

SEGUNDA.- La  valoración de los criterios de  adjudicación mediante un infor-
me emitido por un sujeto privado, ¿supone necesariamente la  existencia de  un pos-
terior informe de  la  Administración contratante, en el que se haga una valoración



o  adecuación de  las opiniones contenidas al informe valorado por    la  empresa
privada o  por el contrario, resulta suficiente que los órganos de  contratación de  la
Administración se limiten a  trasladar a la  Mesa la  opinión de  la  empresa priva-
da a  la cual se le encomendó el informe?

Vista la  importancia  de  la  cuestión y  visto que resulta necesario obtener un
criterio básico que permita pautas de  actuación homogéneas a  las Mesas de con-
tratación, en uso de  las facultades conferidas a  esta Intervención General por el
artículo 82 g) del Texto refundido de  la  Ley de  finanzas de  la  comunidad autó-
noma de  las Illes  Balears, aprobado por el Decreto legislativo 1/2005, de  24 de
junio y  en virtud de lo que establece el artículo 12.1 de su Reglamento de  organi-
zación y  funcionamiento, se solicita informe sobre las cuestiones planteadas.

Se acompaña informe de los Servicios Jurídicos de  la Consejería de  Economía,
Hacienda e Innovación, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 16 de su regla-
mento.”    

Presupuestos de Admisibilidad

1. Dado que la  petición de  informe la formula el Interventor
General, está legitimado para hacerlo de acuerdo con los artículos 12.1
del Decreto 20/1997, de  7 de  febrero, de creación de  la Junta
Consultiva y  15.1 de su Reglamento de  organización y  funcionamien-
to, aprobado por el Acuerdo del Consejo de  Gobierno de  la  CAIB de
10 de  octubre de  1997.

2. En esta solicitud se adjunta el informe jurídico sobre la  cuestión
planteada realizado por el Servicio Jurídico de la Consejería de
Economía, Hacienda e Innovación conforme  al que prevé el apartado
3 del artículo 16 del mencionado  Reglamento.

3. La documentación aportada es suficiente para la  emisión del
informe solicitado.

Consideraciones Jurídicas

Primera. En primer lugar, hay que  decir que el presente informe
plantea dos cuestiones jurídicas,    la  primera es en qué supuesto y en



qué condiciones se puede recurrir a  personas de  derecho privado para
la  emisión de  informes técnicos necesarios para la  valoración de  las
ofertas por parte de  la  Mesa de contratación, sin que las garantías de
objetividad se vean afectadas, la  segunda es que la  valoración de los
criterios de  adjudicación mediante un informe emitido por un sujeto
privado ¿supone necesariamente la  existencia de  un posterior informe
de  la  Administración contratante, en el que se haga una valoración o
adecuación de  las opiniones contenidas en el informe valorado por la
empresa privada o  por el contrario, resulta suficiente que el órgano de
la  Administración se limite a  trasladar a   la Mesa la  opinión de  la
empresa privada a  la  que se le encargó el informe?

Segunda. El artículo 81 apartado 2 de  la  LCAP establece textual-
mente que; “La  Mesa de contratación podrá solicitar, antes de  formular su pro-
puesta, cuántos informes técnicos considere necesarios y  se relacionen con el obje-
to del contrato”.

El citado artículo indica que; “La  Mesa de contratación podrá solicitar,
antes de  formular su propuesta…”, por lo tanto da la  posibilidad o  no de
solicitar este informe, y  que esta posibilidad prevista legalmente en la
LCAP siempre que se haga de  forma adecuada y  justificada, no tiene
porque vulnerar los principios de la contratación pública reconocidos
tanto en la legislación nacional como en la europea. Es más, la filoso-
fía de la actual Directiva Comunitaria 2004/18/CE  (considerandos 2,8
y 31) es dar cabida, cada vez más, a la actividad privada en la elabora-
ción de los expedientes de contratación de proyectos particularmente
complejos que haga muy difícil a la Administración poder evaluar las
ofertas técnicas, financieras o jurídicas que pueda ofrecer el contrato.
En este pensamiento es cuando el legislador comunitario a regulado un
nuevo procedimiento denominado “Dialogo Competitivo”, en el cual la
Administración puede solicitar asesoramiento de empresas privadas
para la redacción, incluso, del pliego de condiciones siempre, claro
está, que este asesoramiento no tenga como efecto impedir la compe-
tencia.  Hace falta tener presente que el informe valorado por la  empre-
sa privada es una opinión de  un sujeto privado y cuya objetividad y
imparcialidad  no tiene porque ponerse en entredicho, puesto que la
finalidad de  este informe privado es  ayudar a  la  Mesa de contrata-



ción  a llegar a la mejor valoración de  las ofertas presentadas y  que se
adecue a  la  legalidad y  a los intereses públicos que persigue la
Administración.

Tercera. Abundando en lo anterior hay que traer a colación la  sen-
tencia del Tribunal Supremo de  la  (Sala de  lo Contencioso
Administrativo, sección 7ª), de  7 de  mayo de  2004 que establece en
el fundamento segundo que; (…) “se decide, entre otras cosas, encomendar la
elaboración del oportuno informe técnico, dirigido a  valorar íntegramente las ofer-
tas presentadas y admitidas al concurso, a  los Servicios Técnicos de  la  Secretaría
General de  Comunicaciones, que podrán emplear para ello a  sus propios técnicos
o  bien contratar una empresa consultora externa.

La  Secretaría General de  Comunicaciones decide la  contratación de  una
empresa para la  consultoría y asistencia de  ayuda en el proceso administrativo aso-
ciado a  la  valoración de  las ofertas presentadas en el procedimiento (…) 

(…) el personal de  Inse Raíl, SA.  presenta el Informe Técnico elaborado por
dicha consultora y realiza una explicación pormenorizada de  su contenido.

La Mesa, una vez analizado ese Informe y los criterios de  valoración seguidos,
considera que estos criterios de  valoración se ajustan, íntegramente, al pliego que
rige el procedimiento de  licitación y asume las puntuaciones contenidas en el infor-
me técnico elaborado por la  emprendida consultora externa y, sobre esa base, esta-
blece el cuadro expresivo de  la  puntuación que procede asignar a  cada grupo de
valoración de  los establecidos en la  cláusula 16 del pliego para las ofertas presen-
tadas.

En el fundamento cuarto que; (…)“Esos Informas Técnicos cumplen, pues,
una función de  asesoramiento que está destinada a  contribuir a  formar la  volun-
tad que debe plasmarse en el acto de  adjudicación, ofreciendo a  los órganos admi-
nistrativos que intervienen en la  adopción de  esa decisión unos conocimientos espe-
cializados que no poseen y les son imprescindibles.

Por todo lo cual, lo relevante para apreciar la  validez de  esos Informes Técnicos
será constatar si fueron emitidos  en términos que permitan comprobar que cum-
plieron esa función de  asesoramiento técnico que les correspondía.

Y la  respuesta habrá de  ser afirmativa para esa validez cuando el tan repetido
Informe Técnico haya sido emitido con anterioridad a  la  actuación de  los órganos
que habían de  considerarlo para su decisión respectiva; cuando se haya ajustado a
los patrones o  criterios de  evaluación que se hayan predeterminado con esa fina-



lidad; y cuando las conclusiones finales que siente como resultado de  la  valoración
efectuada se vea precedida de  una explicación de  los datos o  extremos considera-
dos en cada oferta y de  los criterios con los que todos ellos han sido evaluados”.

Cuarta. Además, la  Sentencia de  Tribunal Superior de  Justicia de
Galicia de  27 de  diciembre de  2001, ha aceptado la  integración de
estos tipos de  informes en los expedientes de  contratación, así se des-
prende, en primer lugar, del párrafo décimo del fundamento de  dere-
cho tercero  el cual señala textualmente que; “…La  segunda cuestión plan-
teada respecto de  la  regularidad del citado informe se refiere a  la  naturaleza de
los órganos asesores que lo emiten al tratarse de  personal vinculado por medio de
un contrato de  asistencia técnica, según certifica el Secretario General de  la
Conselleria de  Cultura. La  presunta irregularidad no aparece como tal toda vez
que la  LCAP en su artículo 82.2 no impone la  exigencia de  que el asesoramien-
to a  la  mesa de  contratación tenga que realizarse por órganos o  funcionarios de
la  administración contratante. (…) Esa tacha sólo podría predicarse en el supues-
to de  una ausencia real de  cualificación de  los sujetos que realizan esa función de
asesoramiento y, por lo que se deduce del expediente, el informe técnico se realizó
por medio de  dos ingenieros de  telecomunicaciones, con quince años de  experien-
cia, lo que parece a  todas luces adecuado si tenemos en cuenta la  naturaleza del
servicio público cuya gestión indirecta constituía el objeto del contrato concesional
que se licitaba, servicio público en el que los parámetros de  naturaleza tecnológica
revisten singular trascendencia y especial complejidad (…)”

Quinta. Hace falta tener también presente que al informe 13/01, de
3 de  julio de  la  comunidad autónoma de Madrid, en el cual se deter-
mina textualmente en la  consideración jurídica núm. 3 que; (…) “La
segunda cuestión suscitada de si el personal eventual puede emitir los informes téc-
nicos a  que se refiere el artículo 81.2 de  la  Ley de  Contratos de  las
Administraciones Públicas y actuar, en su caso, como asesor de  las Mesas de  con-
tratación.

La  cuestión debe centrarse en la  emisión de  informes técnicos, ya que y no se
concibe otra forma de  asesorar a  las Mesas de  contratación, y debe recibir una
respuesta afirmativa, si se tiene en cuenta el carácter genérico de  la  redacción del
apartado 2 del artículo 81 de  la  Ley de  Contratos de  las Administraciones
Públicas - la  posibilidad de  la  Mesa de  solicitar cuantos informes técnicos consi-



dere precisos y se relacionen con el objeto del contrato - y el régimen jurídico gene-
ral de  los informes, sin que el precepto examinado, ni ningún otro regulador de  la
contratación o  del procedimiento imponga a  las Mesas de  contratación la  obliga-
ción de  solicitar informes técnicos a  determinados órganos o  personas, siendo
decisión de  la  propia Mesa la  determinación de  la  persona u órgano al que soli-
cita informe, debiendo tomar en consideración, en este caso concreto, al tomar su
decisión, los conocimientos técnicos    de  aquél al que se dirige la  petición de  infor-
me. “ (…) 

Sexta. Llegados a este punto del razonamiento, admitida la posibili-
dad de que la Mesa de contratación, y el propio Organo de contrata-
ción, pueda solicitar cuantos informes técnicos, públicos o privados,
considere necesarios para poder formular la propuesta de adjudicación
de un contrato,  se hace necesario conocer si puede darse alguna limi-
tación a esta potestad de solicitar informes privados que coadyuven a
la mesa de contratación a realizar la propuesta de adjudicación. A este
respecto, el artículo 196.2,a) encuadra a los contratos que tienen por
objeto, entre otros, elaborar informes, dentro de los típicos de consul-
toría y asistencia, por lo que, en el presente supuesto, cuando deban
elaborarse los informes técnicos por personal de derecho privado, el
órgano de contratación deberá observar para ello lo establecido en el
Título IV del Libro II del TRLCAP, en relación con esta clase de contra-
tos.

Séptima. Como respuesta a la última pregunta del consultante, rela-
tiva a  si la  valoración de los criterios de  adjudicación mediante un
informe emitido por un sujeto privado, supone necesariamente el que se
haga una valoración o  adecuación de  las opiniones que están conteni-
das en el informe valorado por la  empresa privada o, por el contrario,
resulta suficiente que los órganos de  la  Administración se limiten a
trasladar a   la  mesa   de contratación la  opinión   de  la  empresa pri-
vada a  la cual se le encargó el informe, en realidad el TRLCAP da la  res-
puesta, visto que el artículo   89 dispone que “el órgano de  contrata-
ción, previos los informes técnicos correspondientes adjudicará el con-
trato” en el plazo que él mismo señala; es decir, que el legislador permi-
te que la  Administración pueda instar la  elaboración de los informes
que considere oportuno, además, de los que haya obtenido la  mesa,



por tanto, con independencia de los contemplados por esta en el artí-
culo 81 del TRLCAP.

En consecuencia, es clara la intención del legislador de que la resolu-
ción de  adjudicación de los contratos, se lleven a  término con la  máxi-
ma objetividad y  las mejores garantías de  imparcialidad. Por esto, la
doble cautela o  seguridad de  que la Administración dictará un auto
administrativo no haciendo un uso indiscriminado, arbitrario, e ilimita-
do de la discrecionalidad que igualmente tiene atribuida por adjudicar
los contratos; es decir está estableciendo dos límites claros para que
esto no se produzca y  son los fijados en los artículos 81 y  89 del
TRLCAP.

Octava. Por otra parte, y  dicho  en términos de  puntualización, el
artículo 88 del TRLCAP, dispone que la  propuesta de  la  mesa de con-
tratación  contenga, en todo caso, la ponderación de los criterios indi-
cados en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Es decir, la  mesa, como autora y  responsable que es de la propues-
ta de  adjudicación de los contratos, está obligada a  incluir en ella la
ponderación de  estos criterios, y ninguna otra norma obliga a que la
ponderación se efectúe por otro órgano o  persona diferente de  la
mesa. 

Otro cosa es que ésta, al encargar los informe señalados antes, pida
asimismo de los técnicos que los hayan de  confeccionar, tal pondera-
ción que, por supuesto, en el ejercicio de  su competencia en estas
materias, la  mesa las hará o  no suyas o  bien las ignorará.

Incluso en el caso de  que la  mesa de contratación adoptara auto-
máticamente la  ponderación de los criterios hechos por los técnicos, el
órgano de  contratación, al amparo del que prevé el artículo 88.2 del
TRLCAP, podría desmarcarse de  esta ponderación.

Conclusión

1. En cualquier caso, y conforme a lo dispuesto el artículo 81.2, la
mesa de contratación puede pedir, antes de  formular su propuesta, los



informes técnicos y  de las personas o  entidades que considere precisas
y  que se relacionen con el objeto del contrato.

2. Por las razones señaladas en este informe, la valoración de los cri-
terios de  adjudicación  mediante un informe emitido por un técnico,  a
que se refiere el artículo expresado, no implica que ni la  mesa ni el órga-
no de contratación, hayan de  elaborar otro informe sobre el contenido
de  aquél, puesto que resulta suficiente el traslado a  la  mesa de con-
tratación, del mencionado informe técnico.



Informe 09/06, de 1 de febrero de 2007
Gestión del servicio público de estacionamiento limitado.
Incumplimiento de contrato. Causas de resolución.

Antecedentes

El Alcalde del Ayuntamiento de Inca, plantea a esta Junta Consultiva
de Contratación Administrativa, la consulta siguiente:

“La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en su sesión de día 15 de diciem-
bre de 2006, acordó solicitar informe a la Junta Consultiva  respecto al contrato de
gestión del servicio público de estacionamiento limitado.

Le ruego en consecuencia que emita el informe con la mayor brevedad, para lo
cual  adjunto la siguiente documentación:

-Certificado del acuerdo de la Junta de Gobierno
-Informe del Secretario municipal
-Contrato, pliego de condiciones e informe técnico de ponderación de los crite-

rios de adjudicación
-Escritos de la empresa contratista en justificación de su conducta.”

Presupuestos de Admisibilidad

1. El presente informe lo solicita la Junta de Gobierno del
Ayuntamiento de Inca, para lo cual está plenamente legitimado en vir-
tud de lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto
147/2000, de 10 de noviembre sobre contratación de la comunidad
autónoma de las Illes Balears.

2. Al mencionado escrito de petición de informe se adjunta otro jurí-
dico del Secretario de la Corporación Municipal conforme a lo que dis-
pone el artículo16.3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento
de esta Junta Consultiva, aprobado por acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de fecha 10
de octubre de 1997.



3. La documentación que se aporta con el escrito de consulta se con-
sidera suficiente para poder emitir el presente informe, dado que se
cumplen todos los requisitos previos de admisión. 

Consideraciones Jurídicas

Primera.  La cuestión plateada por el Ayuntamiento de Inca, se cen-
tra en la fase de ejecución de un contrato de gestión de servicios públi-
cos, en concreto en el servicio público de estacionamiento limitado de
la ciudad de Inca. Ninguna cuestión  se plantea pues, por la corpora-
ción Municipal, en referencia a la fase de adjudicación del contrato.

Solicita el Ayuntamiento de Inca, saber cuales serían las consecuen-
cias jurídicas en el supuesto de que el adjudicatario del contrato objeto
de esta consulta dejara de cumplir con alguna de sus obligaciones
dimanantes de aquel.

En concreto pregunta la corporación municipal, saber cuales serían
las consecuencias jurídicas en el supuesto de que el adjudicatario del
servicio público de estacionamiento limitado del Ayuntamiento de Inca
dejara de cumplir una de las obligaciones contratadas que consiste en
la instalación de las máquinas expendedoras de ticket con la caracterís-
tica de devolver cambio, hecho que ha acaecido a la vista del escrito de
la consulta y de la documentación aportada por la parte consultante.

Segunda. La consulta planteada hace necesario examinar detenida-
mente la situación  de hecho planteada. De lo expuesto por la corpora-
ción local y de la documentación aportada con el escrito de consulta
resulta:

1- Que entre los requisitos impuestos por el Ayuntamiento de Inca
para prestar el servicio de aparcamiento tarifado, no figuraba la exigen-
cia de que las máquinas expendedoras de ticket devolvieran cambio.
Esta característica emerge como consecuencia de la mejora que ofrece
el adjudicatario en su proposición económica. Es más, el artículo 8 del
Pliego de cláusulas administrativas particulares, cuando habla de las
características que tendrán que reunir las máquinas expendedoras de



ticket, aparte de las necesarias, enumera otras con carácter orientativo
y, ni en éstas  exige que las máquinas pudieran tener la posibilidad de
devolución de cambio.

2- Que, resulta que la mejora propuesta por la adjudicataria en el
correspondiente trámite procedimental era posible, o sea, existían las
máquinas expendedoras de ticket con devolución de cambio y así se ins-
talaron en los lugares señalados en el croquis contenido del pliego de
prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas del concurso.

3- Que, como consecuencia de la entrada en vigor de la moneda
“euro” dichas máquinas empezaron a tener complicaciones técnicas lo
que ha ocasionado que  no  pudiera suministrar cambio y así entrar en
funcionamiento correcto hasta el año 2005.

4- Que, en la actualidad se presta el servicio de aparcamiento tarifa-
do en el Ayuntamiento de Inca con máquinas expendedoras de ticket
con devolución de cambio.

Tercera. A los supuestos de hecho descritos le son de aplicación los
Pliegos de Prescripciones Técnicas y de cláusulas administrativas del
concurso, la normativa propia de los contratos administrativos  y, sub-
sidiariamente, las normas de derecho privado, en este caso el Código
Civil en el apartado de obligaciones y contratos.

Así en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
Contrato, en su cláusula nº 11, titulada “Falta y sanciones”, se dice..”
Incumplimiento de parte de la adjudicación de lo establecido  en el pre-
sente pliego, tendrá la consideración de infracción y será sancionada,
siempre, sin perjuicio de la resolución del contrato, por el órgano de
contratación en la cuantía que estime conveniente, valorado el interés
público.

En el artículo 21 del mismo pliego, que habla de las causas de reso-
lución, se dice: ”A más de las previstas en el presente pliego, serán cau-
sas de resolución del contrato las referidas en el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas...”



En cuanto al  Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el  texto refundido de la Ley de Contratos de la
Administraciones Públicas (TRLCAP) hay que examinar los siguientes
artículos:

7. Del régimen jurídico de los contratos administrativos.

115.5. Sobre legislación aplicable a los contratos de gestión de ser-
vicios públicos

166.  Sobre incumplimiento del contratista en el contrato de gestión
de servicios públicos.

167. Sobre las causas específicas de resolución del contrato de ges-
tión de servicios públicos.

“Causas de resolución del contrato:
9) “El incumplimiento de las restantes  obligaciones contractuales

esenciales”

En el Libro IV del Código Civil, sobre “Obligaciones y contratos.”

Cuarta. A la vista de los hechos descritos y de la legislación aplicable
al caso, la cuestión se centra, en saber si la falta de la instalación de
máquinas expendedoras de ticket con la característica de devolución de
cambio, supone inexorablemente la resolución del contrato.

La mejora que ofrece el adjudicatario con las máquinas expendedo-
ras de ticket que devuelven cambio es una obligación contractual para
el contratista ya que las mejoras ofertadas forman parte del contrato
junto con el pliego de prescripciones  técnicas y con el de cláusulas
administrativas particulares que rigen el concurso; así se establece
expresamente en el articulo 1 del contrato y el artículo 8 del Pliego de
Condiciones técnicas.  Consecuentemente con lo anterior, y en princi-
pio, la no-instalación de las máquinas con la característica de devolu-
ción de cambio podría ser interpretado como  un supuesto de incum-
plimiento del contrato.



Quinta. El incumplimiento del contrato que se produce por la falta
de instalación, por parte del contratista,  de las máquinas expendedo-
ras de ticket con devolución de cambio, hay que examinarlo teniendo en
cuenta las circunstancias, hechos y causas que lo motivan. Se constata
que la falta de instalación de las máquinas  con devolución de cambio
se produce en un momento posterior a la firma del contrato y por  cau-
sas sobrevenidas ajenas a la voluntad del contratista, como queda acre-
ditado en el expediente de contratación.

Partiendo de que la resolución de un contrato sólo procede cuando
existe una clara voluntad de incumplimiento por parte de alguno o
algunos de los contratistas, es evidente que, en el supuesto que contem-
plamos, la omisión de instalación  de máquinas expendedoras de ticket
con devolución de cambio no deviene de la voluntad del contratista de
no instalarlas, sino que este se ve imposibilitado a realizar la prestación
contractual por causas sobrevenidas al contrato y que escapan del
poder de decisión de aquél. No hablamos del supuesto exculpatorio de
fuerza mayor, que no lo sería, sino de causas sobrevenidas ajenas a la
voluntad del contratista y que imposibilitan la ejecución parcial del con-
trato, como es la imposibilidad de que las  máquinas expendedoras de
ticket  devuelvan cambio por problemas sobrevenidos en la adaptación
de la devolución de cambio de la peseta al euro.

Sexta. Además de lo anterior, que supondría, en principio, la inexis-
tencia de causa de resolución del contrato en cuestión, y  centrándonos
en la normativa  reguladora de los contratos administrativos y en con-
creto en la que regula el contrato de gestión de servicios públicos, el
artículo 167 de la TRLCAP establece las causas específicas de resolu-
ción del contrato - ninguna de las cuales contempla el supuesto plante-
ado -, para, “in fine”, señalar como causas de resolución aplicables las
generales que, para todos los tipos de contratos administrativos, se
regulan en el articulo 111 de la TRLCAP. Del examen de este artículo
resulta que podría ser de aplicación al caso el apartado g) de su conte-
nido al señalar como causa de resolución de un contrato administrati-
vo: “…g)  El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales
esenciales.”.  Por tanto, llegados a este punto del informe, la pregunta
a formular, al margen de lo expresado en la consideración anterior de



este informe, es  si la no-instalación de máquinas expendedoras de tic-
ket con devolución de cambio supone  incumplimiento de una obliga-
ción contractual  esencial. 

Como ya se ha indicado al inicio del informe, la característica de la
devolución de cambio no se contemplaba en el pliego de cláusulas
como un requisito esencial de las máquinas, ni tan solo como un requi-
sito opcional, lo cual evidencia el bajo nivel de importancia que le otor-
gaba el órgano de contratación a esta peculiaridad  que sale a la luz
como una de las mejoras que ofrece el adjudicatario para la prestación
del servicio y que si bien fue objeto de valoración por parte de la mesa
de contratación a propósito del informe técnico sobre la oferta, lo cier-
to es que no se contempla como un requisito esencial de la máquina
expendedora, ni siquiera un requisito opcional de entre los que en
número de dieciséis se relacionan en el artículo 8 del pliego de condicio-
nes técnicas, económicas, y administrativas del concurso en cuestión.

Todo  ello conduce a afirmar que la cualidad de devolución de cam-
bio de las máquinas expendedoras de tikets, no constituye una de las
obligaciones  esenciales del contrato; éstas  se identifican con el objeto
propio de éste que es la prestación del servicio de aparcamiento tarifa-
do del Ayuntamiento de Inca en las condiciones y con los restantes
medios exigidos expresamente por el órgano de contratación en los
pliegos señalados.

Séptima. Abundando en lo anterior y continuando con el examen de
la normativa administrativa que regula de forma expresa el contrato de
gestión de servicios públicos, es de especial interés el contenido del artí-
culo 166 de la TRLCAP que viene a establecer que el incumplimiento del
contratista adjudicatario de un contrato de gestión de servicios públi-
cos solamente debe originar la resolución del contrato cuando de él se
derive una perturbación grave y no reparable por otros medios, situa-
ción que tampoco se da en los supuestos que analizamos. Dicho en
otros términos, en materia de resolución de los contratos se autoriza a
la Administración ante el incumplimiento del  contrato por el contratis-
ta para exigir el estricto cumplimiento o bien acordar la resolución del
mismo; pero cuando se ha producido una grave perturbación del servi-



cio público, se impone la resolución del contrato de forma imperativa,
ministerio legis (T.S. 11-11-1989)

Octava. Finalmente, atendiendo a la normativa de derecho privado
en cuanto a las causas de resolución de los contratos en general que de
manera subsidiaria sería aplicable al caso, y manteniendo la afirmación
de que el incumplimiento del contrato en cuestión se produce por cau-
sas sobrevenidas ajenas a la voluntad del contratista y por tanto no
estaríamos ante una causa de resolución del contrato, hay que  decir
que, aun cuando se afirmara que el incumplimiento del contrato se ha
producido por culpa o negligencia del contratista, de acuerdo con el
artículo 1294 del Código Civil, la resolución del contrato siempre debe
ser subsidiaria y se efectuará solo cuando no pueda obtenerse la repa-
ración del perjuicio por otros recursos legales. Estamos un poco en la
línea del articulo 166 de la TRLCAP estudiado, en el sentido de que la
última consecuencia del incumpliendo contractual, aun interviniendo
culpa del contratista, debe ser la resolución del contrato. 

Resumiendo: A la firma del contrato existían las máquinas expende-
doras de tíquets con devolución de cambio y así se instalaron según se
preveía en  el contrato. Por causas ajenas a la voluntad del  contratista
durante la ejecución del contrato se producen unos acontecimientos
que traen como consecuencia que las máquinas expendedoras de tikets
dejan de devolver cambio desarrollando todas las demás funciones de
forma satisfactoria. El que las máquinas expendedoras de tikets no
devuelvan cambio no supone el incumplimiento de una obligación esen-
cial del contrato. Con este incumplimiento temporal no se produce una
grave perturbación del servicio público contratado que sigue prestán-
dose de forma satisfactoria. Por todo  ello  cabe decir que,  como tiene
reconocido la Junta Consultiva de la Administración Central, el Consejo
de Estado y reiterada Jurisprudencia del T.S., la resolución del contrato
en este caso, pues, será  potestativa de la Administración por lo que ésta
ha de inclinarse por la opción más conveniente al interés público, tal y
como se postula en el artículo 103.1  de la Constitución Española.



Conclusión

El Ayuntamiento está legitimado ante el incumplimiento del contra-
to de gestión del servicio público de estacionamiento limitado de Inca,
para promover la resolución del contrato (solución extrema, no acon-
sejable a la vista de las circunstancias del funcionamiento del servicio
reseñadas en el cuerpo de este informe), o exigir las penalidades que
correspondan, conforme a los términos del contrato, debiendo inclinar-
se por la opción más  conveniente al interés público.
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Relación de recursos especiales de contratación año 2006
Junta Consultiva de Contratación Administrativa

Resolución del recurso especial en materia de contratación inter-
puesto por Don M.I.P. en nombre y representación de la compañía mer-
cantil “Boehringer Ingelheim España, S.A.”, contra la Resolución de la
Gerencia de Atención Primaria de Mallorca, de fecha 9 de diciembre de
2005, de adjudicación de lotes de suministro de especialidades farma-
céuticas y de especialidades farmacéuticas genéricas (subasta S2/06).
(Ref.: res.1/2006).

Resolución de los recursos especiales en materia de contratación,
interpuestos por Don G.S.M., en nombre y representación  de la enti-
dad Sampol Ingeniería y Obras, SA, y Doña E.M.M., en nombre y repre-
sentación de Idus de Comunicación, S.A., contra la Resolución del
Conseller de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de
24 de abril de 2006,  de resolución del contrato de gestión de servicios
públicos, en la modalidad de concesión, del sistema integrado de emer-
gencias 112 de las Illes Balears (SEIB 112) del que es concesionaria la
Unión Temporal de Empresas (UTE) constituida por ambas entidades.
(Ref.: res.2/2006).

Resolución del recurso especial en materia de contratación presenta-
do por Don A.C.M., en nombre y representación de “Compañía
Mediterránea de Vigilancia, S.A.” (MEVISA) , contra la Resolución de
22 de septiembre de 2006, del Director Gerente del Servicio de Atención
Primaria del Servicio de Salud de las Illes Balears (IBSALUT) de adjudi-
cación del concurso abierto del servicio de seguridad y vigilancia para
los centros de salud de Emili Darder, Son Gotleu, Pere Garau, Escola
Graduada y los puntos de atención continuada ubicados en los centros
de salud de s’Excorxador y Son Pizá.  (CA 64/06 ) (Ref.: res.3-2006)

Resolución del recurso especial en materia de contratación, inter-
puesto por Don J.M.M.R., en calidad de jefe de servicio de EDAR Ibiza
zona 1, de Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A., contra el acuerdo de
la Directora  Ejecutiva de la Agencia Balear del Agua y de la Calidad
Ambiental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de 11 de



agosto de 2006, de aplicación de sanción económica (Exp. 69/04)
(Ref.: res 4/2006)

Resolución del recurso especial en materia de contratación inter-
puesto por Don A.R en nombre y representación de la compañía mer-
cantil “HERBUSA” contra la Resolución de la Directora Ejecutiva de la
Agencia Balear del Agua y de Calidad Ambiental, de fecha 25 de sep-
tiembre de 2006, de aprobación del expediente de contratación del ser-
vicio de limpieza de las playas de Ibiza y de Formentera. (LI/SE/06/172)
(Ref.: res.5/2006).

Resolución de los recursos especiales en materia de contratación
interpuestos por Don G.S.M., en nombre y representación de la entidad
“Sampol Ingenieria y Obras, S.A.” y Dña. E.M.M., en nombre y repre-
sentación de la entidad “Idus de Comunicación, S.A.” y de la Unión
Temporal de Empresas (UTE) denominada “Idus de Comunicación,
S.A. – Sampol Ingenieria y Obras, S.A.”, contra la resolución del
Conseller de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de
fecha 19 de octubre de 2006, por lo que hace al procedimiento de liqui-
dación del contrato de gestión de servicios  públicos, en la modalidad
de concesión, del sistema integrado de emergencias 112 de las Illes
balears (SEIB 112)  (Ref.: Res. 06/2006.) Acumulado.

Resolución del recurso especial en materia de contratación, inter-
puesto por Don H.N.R., en nombre y representación de la entidad Sa
Nostra de Inversiones Establecimiento Financiero de Crédito, S.A., con-
tra la Resolución del Conseller de Interior de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears, de fecha 19 de octubre de 2006, por lo que hace al
procedimiento de liquidación del contrato de gestión de servicios públi-
cos, en la modalidad de concesión, del sistema integrado de emergen-
cias 112 de las Illes Balears (SEIB 112)  (Ref.: res. 7/2006).

Resolución del recurso especial en materia de contratación inter-
puesto por Don G.S.M. en nombre y representación de la entidad
“Sampol Ingeniería y Obras, S.A., contra el requerimiento del Conseller
de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de fecha 2
de noviembre de 2006, de ingreso a favor de la Comunidad Autónoma



de la suma de 859.307,63€ en concepto de garantía definitiva del con-
trato de gestión del servicio público sistema integrado de emergencias
112 de las illes balears (SEIB 112), que  corresponde abonar a la UTE “
Sampol Ingenieria y Obras, S.A., Idus de Comunicación, S.A. (Ref.:  res
08/06).





Relación de recursos especiales en materia de contratación 
Índice analítico año 2006
Junta Consultiva de Contratación Administrativa

De los contratos de las AAPP en general: 0
Requisitos para contratar con las AAPP: 0
• De la capacidad y solvencia de las empresas: 0
• Actuaciones relativas a la contratación: 1/06; 2/06; 4/06; 5/06;

7/06; 8/06
• Invalidez de los contratos: 0
• De la adjudicación de los contratos: 3/06
• De los procedimientos y formas de adjudicación: 1/06; 3/06;
• Normas generales del procedimiento: 1/06; 5/06; 7/06; 8/06
• Procedimiento negociado: 0
• Normas de procedimiento: 5/06

De los diferentes tipos de contratos:
Contratos administrativos especiales: 0
Procedimiento de liquidación: 7/06; 8/06
Extinción de contratos: 2/06
Sanciones: 4/06
Garantías: 8/06





Resolución del recurso especial en materia de contratación por Don
M.I.P. en nombre y representación de la compañía mercantil
“Boehringer Ingelheim España, S.A.”, contra la Resolución de la
Gerencia de Atención Primaria de Mallorca, de fecha 9 de diciembre
de 2005, de adjudicación de lotes de suministro de especialidades far-
macéuticas y de especialidades farmacéuticas (subasta S2/06)
(Ref:.Res.1/2006).

Visto el expediente de contratación relativo a la subasta para el sumi-
nistro de especialidades farmacéuticas y de especialidades farmacéuti-
cas genéricas (expte. S2/06),

Vista la resolución de la Gerencia de Atención Primaria de Mallorca,
de 9 de diciembre de 2005, por la que se adjudican los lotes en que el
contrato consistía,

Visto el recurso especial en materia de contratación interpuesto con-
tra dicha resolución, por Don M.I.P., en nombre y representación de
“BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA, S.A.”,

RESULTANDO: Que el recurrente alega contra la resolución de adju-
dicación del contrato, motivos relativos al incumplimiento, a su juicio,
por parte del órgano de contratación, de los principios de participa-
ción, igualdad, no-discriminació y mérito, proclamados en la
Constitución Española, así como en el articulo 11.1 del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP),
aprobado por R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y por la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, alegando entre sus sentencias, las de 17
de octubre de 2000 y de 6 de junio de 2004 (Fundamento de Derecho
primero, del escrito de recurso.

RESULTANDO: Que el recurrente estima que la cuestión central del
recurso es determinar si la Mesa de Contratación ha valorado y aplica-
do de forma correcta y ajustada a la ley, a la hora de valorar las ofertas
económicas, los criterios objetivos de valoración (Fundamento de
Derecho segundo del recurso).



RESULTANDO: Que, para abundar en su argumentación, el recu-
rrente cita los artículos 74 y 83.4 del TRLCAP, referidos a la obligación
impuesta al órgano de contratación de adjudicar el contrato a favor de
la proposición con precio más bajo que pueda ser cumplida a satisfac-
ción de la Administración, añadiendo que, en el presente supuesto, el
adjudicador ha vulnerado la legislación (Fundamento de Derecho
segundo, a), del recurso.

RESULTANDO: Que, el recurrente alega en su derecho la abundan-
cia de jurisprudencia de Tribunales Superiores de Justicia y del Tribunal
Supremo, en relación con el establecimiento de criterios objetivos de
adjudicación en los concursos, afirmando el incumplimiento por parte
del órgano de contratación, e incidiendo, una vez más, en el respeto al
criterio del precio más bajo en las subastas, tampoco aplicado por
aquél en este caso, a juicio del impugnante (Fundamento de Derecho
segundo, b), del recurso.

CONSIDERANDO: Que, del examen del expediente de contratación
del que trae causa el presente recurso especial en materia de contrata-
ción, no resulta acreditada la vulneración de los principios alegados por
el recurrente, relativos a la contratación y menos la de los de concurren-
cia y de igualdad y no-discriminació, fijados en el artículo 11.1, del
TRLCAP.

CONSIDERANDO: Que, sin embargo queda acreditado en el expe-
diente que, en la valoración del precio en la presente subasta, el infor-
me técnico ha tenido en cuenta, a la hora de elevar su parecer a la Mesa
de Contratación, las proposiciones que ofertaban el más bajo dentro de
los límites y condiciones establecidos en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

CONSIDERANDO: Que, las referencias del recurrente contenidas en
el Fundamento de Derecho segundo, b), del escrito de recurso, de los
Tribunales de Justicia, en su mayor parte se refieren a la obligatoriedad
del cumplimiento de los criterios objetivos de adjudicación de los licita-
dores y al deber del órgano de contratación de ajustarse a ellos en su
resolución de adjudicación, y tales sentencias son relativas a los concur-



sos (que es el procedimiento, frente a la subasta, en que deben estable-
cerse los criterios objetivos de adjudicación), circunstancia que hace
inaplicable al presente caso la jurisprudencia alegada.

CONSIDERANDO: Que, aunque tanto en el expediente de contra-
tación del que deriva el recurso planteado, como en este mismo e inclu-
so en el informe jurídico emitido en relación con él por el órgano de
contratación, se mencionan, como procedimiento de adjudicación, de
forma indistinta el “concurso”, la “subasta” e incluso el “concurso
subasta”, en realidad el procedimiento utilizado ha sido la subasta
abierta.

CONSIDERANDO: Que, la alegación formulada por el recurrente  in
fine en el Fundamento de Derecho segundo c) Conclusión, de su escri-
to, referente a que la Gerencia de Atención Primaria de Mallorca “ha
cometido un gravísimo error conceptual que vicia de nulidad desde sus
inicios aquella parte de los lotes de la subasta que se refieren únicamen-
te al principio activo del medicamento como genérico, característica de
imposible cumplimiento por empresa alguna, pues un principio activo
nunca es genérico “per se”, ya que es la molécula sobre la que se ha rea-
lizado la investigación y será la sustancia que produzca el efecto del
medicamento, sea especialidad farmacéutica o especialidad farmacéu-
tica genérica”, no puede ser tenida en cuenta, ya que frente a tales afir-
maciones prevalece el fin perseguido con la adquisición y prescripción
de tales medicamentos genéricos, que no es otro que el interés del
paciente, por cuanto, en definitiva, la especialidad farmacéutica genéri-
ca, como se señala en el informe jurídico emitido en relación con el
recurso, se caracteriza por no tener marca comercial, no aludiéndose en
ella tampoco a un origen o producción determinada, habiéndose intro-
ducido esta clase de especialidad farmacéutica en el mercado, en virtud
de la regulación de la Ley 13/1996, de 13 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que modificó la Ley
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.

CONSIDERANDO: Que, en este orden de cosas, como añade el
indicado informe jurídico, la propia Ley del Medicamento establece en
su artículo 94, in fine, que los servicios de salud promoverán la prescrip-



ción de genéricos y sus profesionales sanitarios colaborarán en las ini-
ciativas para conseguir un uso racional de los medicamentos, suponien-
do ello que la exigencia de la adquisición y prescripción de tales espe-
cialidades viene impuesta por la legislación vigente y la Administración
es quien lo impulsa.

CONSIDERANDO: Que, al exigir la Ley del Medicamento que una
especialidad genérica contenga el mismo principio activo, idéntica dosis
y la misma forma farmacéutica que el original y que garantice la misma
calidad, seguridad y eficacia que el medicamento de referencia, lo que
se pretende es la consecución de un medicamento más barato pero
igual de eficaz y fiable que el original, comportando esta clase de espe-
cialidades un ahorro considerable en la factura farmacéutica, reducien-
do de forma efectiva el coste de los medicamentos entre un 25% y un
50% (según el informe jurídico precitado), suponiendo tales especiali-
dades un auténtico mecanismo de contención del gasto farmacéutico.

CONSIDERANDO: Que, el artículo 79.1 del TRLCAP, determina
que la presentación de proposiciones por parte de los licitadores, pre-
sume la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de
la totalidad de las cláusulas del pliego de las administrativas particula-
res y ello sin salvedad alguna y a la vista de ello y de las alegaciones del
recurrente, en caso de disconformidad, como manifiesta, con el conte-
nido de las cláusulas, debía haberse manifestado antes de la presenta-
ción de sus proposiciones, siendo reiteradísima la jurisprudencia al res-
pecto de cuál es el momento de la impugnación de los pliegos, pues una
vez que se haya licitado en un concurso o en una subasta pública, no se
podrá, posteriormente, adjudicado ya el contrato, impugnar los crite-
rios o bases del pliego.

CONSIDERANDO: Que, el artículo 79.1 del TRLCAP, dispone que
las proposiciones deben ajustarse al modelo que se establece en el plie-
go de cláusulas administrativas particulares y, dado que en el corres-
pondiente a la contratación que nos ocupa se contiene el objeto del
contrato (en el caso presente: la adquisición de especialidades farma-
céuticas y especialidades farmacéuticas genéricas), el licitador está obli-
gado a ajustarse a él.



CONSIDERANDO: Que, como consta en el informe técnico emitido
como medio auxiliar de la Mesa de Contratación, obrante en el expe-
diente, respecto de los lotes nº 61 y 62, la empresa recurrente no se
ajustó, en sus proposiciones, al objeto del contrato, por no ofertar
especialidades farmacéuticas genéricas, razón por la que, en el mismo,
no se propone la adjudicación a dicha empresa, a pesar de haber ofer-
tado el precio más bajo por otras especialidades no constitutivas de
dicho objeto contractual, razón por la cual se considera correcta la no-
adjudicación a BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA, S.A.,  de los ante-
dichos lotes.

CONSIDERANDO: Que, respecto de la pretensión del recurrente de
que, por esta Junta Consultiva, se suspenda de forma cautelar la ejecu-
ción de la resolución de adjudicación del lote nº 62 del presente expe-
diente administrativo, cabe señalar que la jurisprudencia reiteradísima
del Tribunal Supremo se basa en el principio general de la ejecutividad
de los actos administrativos (entre otros, Autos de 3 de mayo de 1991,
sentencias de 8 de julio de 1996, de 13 de diciembre de 1995, etc.) así
como en los artículos 94, 111.1 y 138, todos ellos de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP.

CONSIDERANDO: Que la excepción a la regla sentada en los pre-
ceptos mencionados, la establece el artículo 111.2, de la propia LRJAP,
que faculta al órgano a quien compete resolver el recurso para poder
suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del acto
impugnado, ello previa ponderación suficientemente razonada, entre el
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el
perjuicio que se causa al recurrente como consecuencia de la eficacia
inmediata del acto recurrido y siempre que concurra alguna de las cir-
cunstancias que el mismo precepto señala.

CONSIDERANDO: Que, por un lado y a la vista de los anteceden-
tes todos del caso presente, no concurren en el mismo ninguna de las
circunstancias previstas en el artículo 111.2, y se evidencia que la sus-
pensión de la ejecución de la resolución de adjudicación cuya impugna-
ción aquí se resuelve, causaría un perjuicio mucho mayor (especialmen-
te al interés público) que lo motivaría al recurrente.



Al amparo de lo dispuesto en el TRLCAP,  en sus disposiciones de
desarrollo, especialmente en su Reglamento de aplicación, aprobado
por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, en la Ley 3/2003, de 26 de
marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, en el D. 20/1997, de 7 de febrero, de cre-
ación de esta Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en su
Reglamento de Organización y Funcionamiento, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, de 10 de octu-
bre de 1997, en la LRJAP y en las demás disposiciones de aplicación,
dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1. Desestimar íntegramente el recurso especial en materia de contra-
tación interpuesto por Don M.I.P., en nombre y representación de la
compañía mercantil “BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA, S.A., contra
la resolución de la Gerencia de Atención Primaria de Mallorca, de 9 de
diciembre de 2005, de adjudicación de lotes de suministro de especiali-
dades farmacéuticas y de especialidades farmacéuticas genéricas
(subasta S2/06), y declarar ésta ajustada a derecho.

2. Desestimar la petición de suspensión de la ejecución de la mencio-
nada resolución de adjudicación.

Notifíquese esta resolución al interesado y al Director Gerente de la
Gerencia de Atención Primaria de Mallorca en los términos del articulo
58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.



Resolución de los recursos especiales en materia de contratación,
interpuestos por Don G.S.M., en nombre y representación  de la enti-
dad Sampol Ingeniería y Obras, SA, y Doña E.M.M., en nombre y
representación de Idus de Comunicación, S.A., contra la Resolución
del Conseller de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, de 24 de abril de 2006,  de resolución del contrato de ges-
tión de servicios públicos, en la modalidad de concesión, del sistema
integrado de emergencias 112 de las Illes Balears (SEIB 112) del que
es concesionaria la Unión Temporal de Empresas (UTE) constituida
por ambas entidades. (Ref.: res.2/2006).

Visto el expediente de contratación relativo a la gestión de servicios
públicos (modalidad de concesión), del Sistema Integrado de
Emergencias 112 de las Illes Balears, a adjudicar mediante concurso
abierto.

Visto el expediente de resolución del contrato indicado, incoado por
la Conselleria de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears,

RESULTANDO: Que, en fecha 15 de enero de 2002, se adjudicó a la
Unión Temporal de Empresas (UTE) integrada por SAMPOL
INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. e IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A., el con-
trato de referencia, por un importe de 21.482.690,60€, IVA incluido.

RESULTANDO: Que, en fecha 15 de febrero de 2002, se formalizó
el contrato por el período comprendido entre el 1 de febrero de 2002,
y el 31 de diciembre de 2009.

RESULTANDO: Que, previos los actos y procedimientos administra-
tivos que constan en el expediente, el 24 de abril de 2006, el Conseller
de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, dictó una
resolución en virtud de la cual se resolvía el mencionado contrato de
gestión de servicios públicos.

RESULTANDO: Que contra la resolución del Conseller de Interior,
de fecha 24 de abril de 2006, de resolución del referido contrato, se han
interpuesto los recursos especial en materia de contratación ( por parte



de SAMPOL INGENIERIA y OBRAS S.A.) y de reposición (por parte de
IDUS DE COMUNICACION, S.A..

CONSIDERANDO: Que, en aplicación de lo previsto en el artículo
110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAP), el error en la calificación del recurso, no será obstáculo para
su tramitación, ya que se deduce claramente que la elección del recur-
so por el recurrente IDUS DE COMUINICACIÓN, S.A., era sin duda
alguna la del especial en materia de contratación que establece el artí-
culo 66 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

CONSIDERANDO: Que si bien se han interpuesto dos recursos
especiales en materia de contratación por dos empresas, la realidad es
que la concesionaria contratista adjudicataria del contrato que nos
ocupa, es la UTE constituida por SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, S.A.
e IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A., que son las aquí recurrentes, y
dado que ambos recursos se han interpuesto contra el mismo acto
administrativo (la Resolución del Conseller de Interior de la Comunidad
Autónoma de 24 de abril de 2006, de resolución de contrato de gestión
de servicios públicos del Sistema Integrado de Emergencias 112 de las
Illes Balears), y dado que su contenido y fundamentos guardan una
identidad sustancial, que los argumentos jurídicos que contienen se
plantean en identidad de postulados, se considera procedente  dispo-
ner la acumulación en el procedimiento de resolución de los recursos
indicados, de forma que se sustancien en un solo proceso y motive una
única resolución, todo ello conforme a lo prevenido en el artículo 73 de
la LRJAP.

CONSIDERANDO: Que, habiéndose observado por los Servicios de
la Conselleria de Interior determinadas irregularidades por parte de los
propios prestatarios del contrato, a la vista de las actuaciones del per-
sonal de la Dirección General de Emergencias de la Conselleria  de
Interior, se informa negativamente sobre aquéllos en fecha 18 de octu-
bre de 2005, por parte del director del  contrato al Jefe del
Departamento de Emergencias.



CONSIDERANDO: Que, como consecuencia de dicho informe, el
Conseller de Interior aprobó el inicio de un período de información pre-
via, según lo previsto en el artículo 69.2, de la LRJAP.

CONSIDERANDO: Que, con fecha 14 de noviembre de 2005, los
funcionarios encargados de elaborar el informe ordenado por el
Conseller, confeccionaron un avance de información en el que se apre-
cian las irregularidades, deficiencias y carencias en la prestación del ser-
vicio público del contratista concesionario que se echan de ver en el
expediente.

CONSIDERANDO: Que, el 15 de noviembre de 2005, el Conseller
de Interior  acordó la intervención de la concesión del Sistema
Integrado de Emergencias 112 de las Illes Balears, de conformidad con
lo regulado en el artículo 166, del texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por
R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

CONSIDERANDO: Que,  en fecha 23 de noviembre de 2005, los
funcionarios referidos anteriormente, elaboraron el informe ordenado
por el Conseller de Interior, en el que se contiene la constatación de
varias y múltiples irregularidades y deficiencias en la prestación del ser-
vicio de que se trata.

CONSIDERANDO: Que, en fecha 24 de noviembre de 2005, los
interventores remiten al Conseller de Interior un  informe en el que
comunican al inviabilidad, en la práctica, de la intervención del servicio
público, por las causas que en el mismo hacen constar.  

CONSIDERANDO: Que, en la misma fecha, los directores del con-
trato de Emergencias, emiten un informe en el que solicitan la suspen-
sión provisional del contrato.

CONSIDERANDO: Que, después de resolver iniciar el procedimien-
to de resolución, y la suspensión provisional del contrato, a la vista de
la propuesta de resolución de la Secretaria General de la Conselleria (de
30 de enero de 2006), su titular, en fecha 24 de abril de 2006, dicta la
resolución consistente en la resolución del contrato de referencia.



CONSIDERANDO: Que, ante la mencionada resolución, se formu-
lan por los miembros de la UTE una serie de alegaciones, la mayoría  de
las cuales suponen una ratificación o reproducción de las ya presenta-
das contra la propuesta de resolución de 30 de enero de 2006.

CONSIDERANDO: Que, por razones de obviedad y simplicidad
procedimental se dan aquí por reproducidos los razonamientos y argu-
mentaciones expuestas para fundamentar, tanto  la propuesta  de reso-
lución del contrato de referencia, como la resolución del Conseller de
Interior de 24 de abril de 2006, como el dictamen preceptivo del Consell
Consultiu de las Illes Balears, de 24 de marzo de 2006, como los infor-
mes técnicos y jurídicos unidos al expediente.

CONSIDERANDO: Que, no obstante lo anterior, y a mayor abun-
damiento de lo dicho, procede profundizar en algunas de las alegacio-
nes formuladas por los recurrentes. Así:

a) Respecto de las presentadas por SAMPOL  INGENIERIA Y OBRAS
S.A.:

Tanto en el epígrafe del escrito de recurso que titula “Alcance de la res-
ponsabilidad solidaria”, como en el que llama “Alcance  de la inhabilitación
para contratar con la Administración Pública”, no solamente no desvirtúa los
cargos imputados como causa de resolución del contrato, sino que
expresamente  reconoce la gestión de la propia UTE infractora de la
legalidad aplicable en la materia, si bien no acepta la responsabilidad
propia como empresa miembro de la UTE.

Sobre el alcance  de la responsabilidad solidaria, en el escrito de
recurso imputa tal responsabilidad única y exclusivamente a la actua-
ción personal del representante de la UTE o gerente único con lo que,
realmente, lo que hace es negar el alcance del propio artículo 24.1 del
TRLCAP (“los empresarios quedarán obligados solidariamente”), el
cual precisamente no entra en el campo de la imputación concreta de
responsabilidad al gerente.

La que hace precisamente el articulo 24 es someter el vínculo de la
unión de empresarios a las reglas de las obligaciones solidarias de los



artículos 1.137 y ss. del Código Civil y, como dice la sentencia del T.S.
de 26 de abril de 2001: “…la exigencia de acreditar la capacidad de
obrar de cada empresario, como la de indicar sus nombres y circunstan-
cias, es un requisito que resulta imprescindible para que pueda tener
lugar el efecto que es propio de la solidaridad, y que consiste en la posi-
bilidad de que la otra parte del contrato (en este caso la
Administración) pueda exigir a cualquiera de los que se vinculó con
carácter solidario el total cumplimiento de las obligaciones que consti-
tuyen el contenido del contrato.” 

Por otro lado, la circunstancia del nombramiento, por parte de las
empresas integrantes de la UTE, del gerente único, es posterior y sobre-
venida a la constitución de dicho ente y cuya razón  (siempre según lo
dispuesto en el artículo 24 del TRLCAP), es poder ejecutar los derechos
y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta su extin-
ción, a través del otorgamiento de los  poderes bastantes para ello, pero
la citada responsabilidad solidaria nace con y desde el momento de la
constitución de la Unión de Empresas. Como dice la sentencia del TS
antes citada:” la designación de un representante único….es una regla
destinada a facilitar la relación entre éstos y la Administración contra-
tante.”  Ésta es la única razón, el único motivo de la necesidad de nom-
bramiento de un administrador único de la Ute.

De lo contrario, y como pretende el recurrente, se podría dar la cir-
cunstancia de eludir siempre la responsabilidad solidaria de las empre-
sas unidas, y sustituirla por la única y personal imputable al gerente de
la UTE y  de poder achacarle a él, en su caso, los incumplimientos con-
tractuales, con lo que quedaría totalmente desvirtuada esta imputación
legal de responsabilidad y su alcance.

Otra cosa es la acción o acciones que puedan corresponder a los
miembros de la UTE contra su gerente por los propios actos.

Respecto de la alegación referente al alcance de la inhabilitación
para contratar con la Administración Pública, hay que decir que el sen-
tido del término “personal”, del enunciado previo a los distintos apar-
tados del artículo 20 del TRLCAP, lo es en el de “empresa” o “empresa-



rio”, al modo igualmente expresado en los artículos 15 (“personas
naturales y jurídicas”) y 24 (“uniones de empresarios”) del propio texto
legal, que son los únicos, en el marco de la legislación española de con-
tratos, con capacidad legal para contratar con la Administración.

Así se desprende del texto y de la propia regulación de todos los
apartados del expresado artículo 20.

Consecuentemente, será a todos y cada uno de los empresarios inte-
grantes de la UTE a quienes se apliquen las limitaciones o prohibiciones
para contratar.

Si bien, como apunta SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS S.A., la Unión
Temporal carece de personalidad jurídica, sin embargo (y precisamente
por tratarse de un ente que no la tiene), es la única excepción estable-
cida en el TRLCAP para quienes, careciendo de ellas puedan contratar
con la Administración. Como indica la sentencia del T.S. de 16 de
noviembre de 1993”…el que las Uts no gocen, si bien podrían perfecta-
mente gozar, de personalidad jurídica, no supone obstáculo alguno
para que posean la suficiente capacidad de obrar para contratar con la
Administración por cuanto la propia Ley las dota de la necesaria capa-
cidad jurídica y de obrar para que puedan validamente contratar, como
si entidades con personalidad jurídica se tratara.”

Lo que no es admisible es la conclusión a la que llega el recurrente,
en el sentido de que no existe, en el presente caso, solidaridad en cuan-
to a la culpabilidad.

Es evidente que el artículo 24 del TRLCAP, no establece ninguna
excepción, ni siquiera limitación, al alcance de la responsabilidad soli-
daria de los integrantes de la UTE y donde la ley no distingue no hay que
distinguir.

Es más, los efectos del incumplimiento culpable de obligaciones soli-
darias, como en el caso que nos ocupa, redunda directamente en per-
juicio de los obligados solidarios, y sobre ellos directamente se dirigen
las consecuencias de este incumplimiento que en este caso llevan apa-



rejada la prohibición de contratar con la Administración. Precisamente
por esta falta de personalidad jurídica, porqué se contrata en base a la
confianza que generan las características de los miembros de la UTE es
por lo que se establece la responsabilidad solidaria de éstos y ,conse-
cuentemente éstos son los que soportan las consecuencias del incum-
plimiento de la obligación.

De las actuaciones llevadas a cabo en la ejecución del contrato, con-
forme al contenido de los informes de la Dirección General de
Emergencias, de los Interventores de la UTE,  del director del contrato
y de la propuesta de resolución de la Secretaria General de la
Conselleria de  Interior, se deduce la existencia de múltiples y graves
incumplimientos por parte del contratista adjudicatario (que no es otro
que la propia UTE) de un servicio público de carácter esencial.

En esta misma línea cabe decir que el propio artículo 111 del
TRLCAP, que es el alegado por el órgano de contratación como incum-
plido por parte de la UTE, y sobre cuyos apartados se ha sustentado la
resolución del contrato, se refiere siempre (como no podría ser de otro
modo) al contratista, en el sentido de persona física, persona jurídica o
UTE, al relacionar las causas de resolución y al autor de su incursión.

Otra cuestión a dilucidar internamente entre los miembros de la UTE
es la relativa a la relación existente entre ellos durante la ejecución del
contrato, a los incumplimientos de sus recíprocas obligaciones, sin que
las declaraciones o manifestaciones de la voluntad de uno de ellos  res-
pecto  del otro (ya lo sean en sentido favorable o negativo), puedan o
deban incidir en las relaciones del adjudicatario concesionario, que es
la UTE misma contratista con la Administración  (órgano de contrata-
ción).

La expresión mas gráfica de las relaciones quizás sea el hecho de que
la resolución del contrato no la impugna (como sería de esperar y es
lógico) el contratista, concesionario o adjudicatario (la UTE), sino cada
uno de los empresarios como tales y no como contratistas del SEIB 112.

Unicamente en el supuesto de que las consecuencias  de ése compor-
tamiento bilateral entre los empresarios transcendieran de ése ámbito



interno y repercutieran, como ha sucedido en este caso, en un incumpli-
miento de las obligaciones del contratista, en forma  negativa, debe
entonces el mismo ser tenido en cuenta con los límites de las propias
consecuencias de dicho proceder dentro del ámbito del propio contra-
to.

b) En cuanto a las alegaciones formuladas por el otro recurrente
(IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A.) en su escrito, procede tener en
cuenta lo siguiente:

Como en trámite de audiencia anterior se ha comunicado por el
órgano de contratación a la empresa y en lo que se refiere a los incum-
plimientos imputados a ella en relación con el personal puesto a dispo-
sición para ejecutar el contrato, cabe reiterar que, además de la validez
de la comunicación de la Administración contratante efectuada el 5 de
noviembre de 2001, acerca de la identificación del convenio colectivo
de aplicación al personal que debía subrogar el adjudicatario, es ajena
a su relación con el órgano de contratación la circunstancia de la sumi-
sión por parte de aquél a un determinado convenio colectivo.

Una obligación contractual (contenida en el pliego de cláusulas
administrativas particulares –ley entre las partes, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el art. 48 del TRLCAP-), era atender las llamadas telefóni-
cas en los idiomas en que se exija, siendo ello independiente de la cir-
cunstancia de que un convenio colectivo que vincula al adjudicatario
con su personal en materia laboral, establece o no la obligación de abo-
nar o no un plus por conocimiento de idiomas.

Frente a la alegación formulada contra la propuesta de resolución,
de que la renuncia del gerente único de la UTE “no supone la pérdida
de la personalidad jurídica de ella, dado que aquélla  se produjo cuan-
do ya estaba intervenido el contrato y, por tanto, una vez que la propia
Administración contratante había nombrado interventores que ejercie-
ron desde entonces, las funciones ordinarias de administración”, debe
oponerse que, aunque efectivamente aquella circunstancia  no supone
la pérdida de la personalidad jurídica de la UTE (ya se ha razonado la
cuestión de la no personalidad jurídica de las UTEs) , ello no lo es por



la razón argumentada, sino porque ningún  precepto de la legislación
de contratos lo establece y porque la  única conclusión que procede
extraer de dicha circunstancia es la de que la obligación contenida en el
artículo 24.1 del TRLCAP de que los empresarios miembros de la UTE
tienen que nombrar un representante o gerente único de la unión, tiene
la calificación de “obligación contractual esencial” por imperativo legal,
a las que se refiere el apartado g), del artículo 111 de dicho cuerpo
legal, y, en consecuencia, conforme al mismo, su incumplimiento cons-
tituye una de las causas de resolución del propio contrato sin más y no
otra consecuencia.

Por otro lado, el contenido del artículo 166 del TRLCAP, establece la
naturaleza provisional y cautelar (de protección del interés público) del
acuerdo del órgano de contratación de intervenir el contrato, precisa-
mente  “hasta que desaparezca” la perturbación grave y no reparable
por otros medios producida en el servicio público derivada del incum-
plimiento del contratista, no pudiendo, por imperativo legal, extender-
se en el tiempo después de la restauración de la normalidad en la pres-
tación del servicio.

De la actuación de la Conselleria de Interior al respecto se despren-
de que, precisamente por no acordar en aquel momento procedimental
administrativo la resolución del contrato (cosa que hubiera podido
hacer a la vista de los múltiples incumplimientos contractuales de la
UTE), como primera medida de carácter provisional y cautelar, debido
a la degradación constatada del servicio  público esencial, resolvió
actuar en defensa de la prestación del servicio por razones de protec-
ción del interés general, procediendo al nombramiento de interventores
y solamente cuando el gerente único de la UTE comunicó su decisión
irrevocable de dimitir como tal, al amparo de lo previsto en los aparta-
dos g) y h) del artículo 111 del TRLCAP, acordó iniciar el proceso de
resolución del contrato, mostrando con esta decisión su disconformi-
dad con la situación producida, tanto en la UTE como en el servicio
público, motivada por dicha dimisión que culminó el cúmulo de incum-
plimientos detectados en la ejecución del contrato.

Respecto de la imputación efectuada a la UTE contratista, de vulne-
ración de los artículos 115.2 y 170 del TRLCAP, en el escrito de recurso



se reconoce que la empresa ST 1010 (diferente de la concesionaria
adjudicataria del contrato) realizó los trabajos de carácter tecnológico,
lo que para los funcionarios y para los interventores autores de los
informes, y en relación con el objeto del contrato, supone la prestación
de servicios principales y en absoluto accesorios.

El incumplimiento constatado lo constituye el haber subcontratado
personal de la empresa ST 1010, sin comunicarlo previamente al órga-
no de contratación, el no haber indicado sobre qué partes se subcon-
trató y el haber incidido sobre prestaciones principales, por lo que se
incumplieron los tres requisitos legales establecidos por la norma para
poderse llevar a efecto dicha subcontratación.

CONSIDERANDO: Que, frente a las imputaciones contenidas tanto
en la propuesta de resolución como en la propia resolución de la
Conselleria de Interior referentes a la resolución del contrato de referen-
cia, ni en las alegaciones formuladas por los miembros de la UTE con-
tra la primera ni en los escritos de recurso presentados contra la segun-
da, se han aportado pruebas en contrario que pudieran desvirtuarlas.

CONSIDERANDO: Que, a la vista de las actuaciones y prestaciones
llevadas a cabo en la ejecución del contrato, por parte de los miembros
de la UTE, lo que ha desembocado en un incumplimiento, tanto de las
obligaciones esenciales del contrato como de muchas otras estableci-
das expresamente en el mismo, al amparo del contenido de la
Exposición de Motivos del D.20/1997, de 7 de febrero, de creación de
esta Junta Consultiva de Contratación Administrativa y de los Registros
de contratos y de Contratistas, en su función de velar por el cumpli-
miento de las observaciones que, en materia de contratación adminis-
trativa, puedan formular los órganos de control externo en sus funcio-
nes de fiscalización de la gestión del gasto público, es recomendable
que, aún con mayor intensidad que quienes lo fueron de la presente
contratación, extremen la diligencia a la hora de contratar, especial-
mente en casos como el que nos ocupa, dado el objeto social de las dos
empresas miembros de la UTE, de forma que el mismo encuadre activi-
dades específicas que tengan relación directa con el objeto del contra-
to correspondiente., 



CONSIDERANDO: Que, en cuanto a las pretensiones de los recu-
rrentes relativas a que, por parte de esta Junta Consultiva se proceda a
la suspensión del acto administrativo impugnado (basando la suya
IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A., en el artículo 111 de  la Ley 30/1992,
en tanto no se proceda a la resolución expresa del recurso, hay que decir
que la reiteradísima jurisprudencia del Tribunal Supremo al respecto, se
basa en el principio general de la ejecutividad de los actos administrati-
vos (entre otros, los Autos de 3 de mayo de 1991, Sentencias de 8 de
julio de 1996, de 13 de diciembre de 1995, etc., etc.), así como en los
artículos 94, 111.1 y 138, todos ellos de la LRJAP.

CONSIDERANDO: Que, la excepción a la regla fijada en  los men-
cionados preceptos, la establece el artículo 111.2, de la propia LRJAP,
que faculta al órgano a quien compete resolver el recurso para poder
suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del acto
impugnado, ello previa ponderación suficientemente razonada, entre el
perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el
perjuicio que se causa a los recurrentes como consecuencia de la efica-
cia inmediata del acto recurrido y siempre que concurra alguna de las
circunstancias que la misma norma señala.

CONSIDERANDO: Que, a la vista de todos los antecedentes del
caso presente, no concurren en el mismo ninguna de las circunstancias
previstas en el artículo 111.2 de la LRJAP y es evidente que la suspensión
de la ejecución de la resolución consistente en la resolución del contra-
to de referencia, cuya impugnación aquí se resuelve, causaría un perjui-
cio mucho mayor (especialmente al interés público) que lo motivaría a
los recurrentes.

Al amparo de lo dispuesto en el TRLCAP, en sus disposiciones de des-
arrollo (en el presente caso especialmente el Reglamento General de
Contratación del Estado, aprobado  por el D. 3410/1975, de 25 de
noviembre), en la LRJCAIB, en el D. 20/1997 de 7 de febrero, en su
Reglamento de Organización y Funcionamiento, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, de 10 de octubre de 1997, en la LRJAP y en las demás dispo-
siciones de aplicación, dicto la siguiente



RESOLUCIÓN

1. Desestimar íntegramente los recursos especiales en materia de
contratación interpuestos por D. G.S.M., en nombre y representación
de SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, SA, y Dña. E.M.M., en nombre y
representación de IDUS DE COMUNICACIÓN, SA, contra la resolución
del Conseller de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, de fecha  24 de abril de 2006, por la que se resuelve el contra-
to de gestión de servicios públicos del Sistema Integral de Emergencias
112 de las Illes Balears (SEIB 112), declarando la misma ajustada a
derecho.

2. Desestimar la petición de suspensión de la ejecución de la men-
cionada resolución consistente en la resolución del referido contrato.

Notifíquese esta resolución a los interesados y al Conseller de Interior
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos del artí-
culo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.



Resolución del recurso especial en materia de contratación presenta-
do por Don A.C.M., en nombre y representación de “Compañía
Mediterránea de Vigilancia, S.A.” (MEVISA) , contra la Resolución de
22 de septiembre de 2006, del Director Gerente del Servicio de
Atención Primaria del Servicio de Salud de las Illes Balears (IBSALUT)
de adjudicación del concurso abierto del servicio de seguridad y vigi-
lancia para los centros de salud de Emili Darder, Son Gotleu, Pere
Garau, Escola Graduada y los puntos de atención continuada ubica-
dos en los centros de salud de s’Excorxador y Son Pizá.  (CA 64/06 )
(Ref.: res.3-2006)

Visto el expediente de contratación relativo al contrato del servicio
de seguridad y vigilancia para los centros de atención primaria del ser-
vicio de la salud de les Illes Balears (Ib-Salut) en los Centros de Salud de
Emili Darder, Son Gotleu, Pere Garau,  Escola Graduada y los puntos de
atención continuada ubicados en los centros de salud de S’Excorxador
y son Pizá de Palma de Mallorca (CA 64/06), a adjudicar mediante pro-
cedimiento abierto y concurso.

Visto el recurso especial en materia de contratación interpuesto por
A.C.M., en nombre y representación de la empresa COMPAÑÍA
MEDITERRÁNEA DE VIGILANCIA, SA (MEVISA), contra la resolución
de 22 de septiembre de 2006, del Director Gerente del Servicio de
Atención Primaria del Servicio de Salud de las Illes Balears (IB-SALUT),
mediante la cual se adjudica la prestación del servicio de seguridad y
vigilancia en diversos centros de salud del IB-Salut a Óptima Seguridad
Balear, SL.

CONSIDERANDO: Que, la empresa recurrente, muestra disconfor-
midad con el criterio nº 2 de la valoración establecido en el Pliego de
condiciones particulares del concurso, en cuanto a los pulsadores anti-
pánico, ya que para que sean efectivos la empresa adjudicataria debe
contar con una central de alarmas, para que la activación de los pulsa-
dores pueda ser adecuadamente detectada y que “Óptima Seguridad
Balear, SL” adjudicataria del concurso carece de dicha central de alar-
mas.



CONSIDERANDO: Que, el recurrente alega en segundo lugar que el
criterio nº 3 denominado “Mejoras complementarias relacionadas con
el objeto del contrato”, al carecer  “Óptima Seguridad Balear, SL” de
central receptora de alarmas, hace inviable la prestación de servicio de
acudas, así como otras funciones requeridas como esenciales por el
pliego de condiciones particulares del concurso.

CONSIDERANDO: Que, la recurrente manifiesta que queda paten-
te de forma irrefutable a partir del examen de la autorización expedida
a “Óptima Seguridad Balear, SL” por el Ministerio del Interior que no
tiene autorización para tener central receptora de alarmas.

CONSIDERANDO: Que, las cuestiones a dilucidar en el presente
recurso se refieren al criterio nº 2 (pulsadores antipánico) y nº 3 (mejo-
ras complementarias relacionadas con el objeto del contrato) y a la
falta de central de alarmas por parte de “Óptima Seguridad Balear, SL”
y, respecto de las mismas, hay que señalar que, del examen del pliego de
cláusulas administrativas particulares del concurso en cuestión, queda
perfectamente determinado que la empresa Optima Seguridad Balear
S.L. está plenamente capacitada para poder llevar a cabo la ejecución
del contrato objeto de esta licitación que se impugna ya que ha acredi-
tado disponer de la clasificación empresarial requerida a las empresas
que quieran optar a este concurso, esto es: Grupo M, subgrupo 2, cate-
goría D), y que, esta clasificación, sustituye todos los medios de acredi-
tación de la solvencia económica, financiera y técnica. Dicho de otra
manera, la empresa Optima Seguridad Balear S.L. está capacitada,
según la ley y de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas
particulares del concurso en cuestión, para prestar los servicios de segu-
ridad, custodia y protección, o sea, los trabajos realizados por vigilan-
tes y guardas de seguridad en edificios, locales y espacios públicos, la
custodia de bienes y la protección de las personas, con los medios ade-
cuados para cada uno ( anexo II del Real Decreto 1098, de 12 de octu-
bre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos
de la Administraciones Públicas. Estos son los medios que exige el plie-
go de cláusulas administrativas particulares del concurso para poder
optar a la adjudicación del mismo. 



Abundando con lo anterior, si la Administración contratante hubie-
re considerado necesario para la ejecución  del contrato disponer de
central de alarmas y los títulos habilitantes para su manipulación, de
acuerdo con el artículo 46 del RLCAP, habría exigido a las empresas dis-
poner de dos subgrupos de clasificación empresarial: el que se exige en
el pliego y el identificado como Grupo M, Subgrupo 3. Atención y
manejo de instalaciones de seguridad que incluye los trabajos de aten-
ción y manejo de instalaciones y equipos de seguridad, tales como cen-
trales de alarmas, cámaras y monitores de vídeo…etc.  

Otra cosa distinta es el modo de ejecutar el  contrato adjudicado, y
será en este ámbito de la  contratación, en el de la ejecución del contra-
to, en donde se podrán plantear cuestiones sobre subcontratación de
los medios para llevar a cabo aquel, siempre en relación con la legisla-
ción específica reguladora del objeto del contrato, ya que de acuerdo
con lo expuesto anteriormente la empresa Optima Seguridad Balear SL.
reúne todos los requisitos de capacidad exigidos para poder prestar el
servicio de seguridad contratado. No entrando, por tanto, en esta reso-
lución en el estudio de los permisos o licencias necesarios para la ejecu-
ción del contrato y de si éstos pueden realizarse a través de la figura de
la subcontratación dado que, como ya se ha indicado la adjudicación
del contrato se ha llevado a cabo de acuerdo con la legalidad vigente
aplicándose adecuadamente los criterios de adjudicación elegidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

CONSIDERANDO: por lo expuesto anteriormente, que la impugna-
ción de la adjudicación  hecha sobre la base de los argumentos presen-
tados por la recurrente no puede ser tenida en cuenta ya que debería
plantearse, si cabe,  en un momento procedimental posterior: el de la
ejecución del contrato.

CONSIDERANDO: Que la empresa Optima Seguridad Balear S.l.
reúne todos los requisitos de capacidad, económicos y técnicos exigidos
en el pliego de  cláusulas administrativas particulares y de prescripcio-
nes técnicas necesarios para poder optar a la adjudicación del contrato
objeto del recurso.



CONSIDERANDO: Que, en cuanto al hecho de no haber tenido en
consideración las “Rondas virtuales de televisión” ofertadas en su
momento por MEVISA debe señalarse que en el informe de fecha 4 de
septiembre de 2006, realizado por el Jefe de Sección de Mantenimiento
se señala que al existir en los centros donde se ofertan dichas rondas,
vigilancia que cubre o bien las 24 horas o el horario más conflictivo, cir-
cuitos de televisión, pulsadores de emergencia, alarmas de intrusión y
habiendo ofertado un servicio de acuda, se entiende que dichas rondas
virtuales no constituyen una mejora real, por resultar cubierta por los
servicios anteriormente detallados.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con todo lo expuesto, la nor-
mativa citada y de la documentación que obra en el expediente de con-
tratación administrativa, se entiende que no hay vulneración de la legis-
lación ni  ilícito administrativo alguno

Al amparo de lo dispuesto en la LCAP, en sus disposiciones de des-
arrollo, especialmente en su Reglamento de aplicación, en la Ley
3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en el D. 20/1997, de 7 de
febrero, de creación de esta Junta Consultiva de Contratación
Administrativa, en su Reglamento de Organización y Funcionamiento,
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la CAIB, de 10 de
octubre de 1997, en la LRJAP y en las demás disposiciones de aplica-
ción, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

Desestimar íntegramente el recurso especial en materia de contrata-
ción interpuesto por Don A.C.M. en nombre y representación de la
empresa COMPAÑÍA MEDITERRÁNEA DE VIGILANCIA, SA (MEVISA),
contra la resolución del Director Gerente del Servicio de Atención
Primaria del Servicio de Salud de las Illes Balears (IB-SALUT), de fecha
22 de septiembre de 2006, mediante la cual se adjudica la prestación
del servicio de seguridad y vigilancia en diversos centros de salud del Ib-
salut a  Óptima Seguridad Balear, S.L (CA 64/06), por inexistencia de
causa de nulidad.



Notifíquese esta resolución al interesado y al Servicio de Atención
Primaria del Servicio de Salud  de las Illes Balears (IB-SALUT), en los tér-
minos del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.





Resolución del recurso especial en materia de contratación, interpues-
to por Don J.M.M.R., en calidad de jefe de servicio de EDAR Ibiza
zona 1, de Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A., contra el acuerdo
de la Directora  Ejecutiva de la Agencia Balear del Agua y de la
Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de
11 de agosto de 2006, de aplicación de sanción económica (Exp.
69/04) (Ref.: res 4/2006)

Visto el expediente de contratación del servicio de mantenimiento y
conservación de la estación depuradora de aguas residuales y servicios
anexos de la zona E-1, a adjudicar mediante concurso abierto.

Visto el expediente de sanción incoado por el órgano de contratación
al adjudicatario contratista AQUALIA, SA,

RESULTANDO: Que, en fecha 4 de marzo de 2005, se adjudicó a
AQUALIA, Gestión Integral del Agua SA, el contrato de referencia, por
un importe de 1.493.524,65€, IVA incluido.

RESULTANDO: Que, en fecha 21 de septiembre de 2005, los servi-
cios técnicos del órgano de contratación (antiguo IBASAN, actual
Agencia Balear del Agua y de la  Calidad Ambiental), procedieron  a
efectuar una analítica de la estación depuradora de aguas residuales de
Ibiza  (zona E-1), cuyo servicio de mantenimiento y conservación, entre
otras funciones, corresponde al adjudicatario contratista, AQUALIA,
SA, en virtud del contrato de servicios de referencia, analítica, efectua-
da conforme a lo establecido en el Capítulo cuarto, apartado 2.1 letras
i y j) del pliego de cláusulas técnicas generales (regulador del contrato)
para el funcionamiento, mantenimiento y conservación de las estacio-
nes depuradoras de aguas residuales y servicios anejos de colectores,
bombeos e instalaciones anejas de la zona E-1.

RESULTANDO: Que, el personal del laboratorio de la
Administración contratante, emitió el 30 de septiembre de 2005, un
informe relativo a los resultados obtenidos en la depuradora menciona-
da, de los que se desprendía un mal funcionamiento de la misma.



RESULTANDO: Que, a la vista de las actuaciones administrativas
practicadas, la Directora Gerente del entonces IBASAN, procedió a
incoar un procedimiento sancionador a la empresa contratista al ampa-
ro de lo previsto en el mencionado pliego de cláusulas técnicas, espe-
cialmente en su capítulo séptimo, apartado 4, letra a).

RESULTANDO: Que, en el  mencionado expediente sancionador
recayó el 4 de septiembre de 2005, propuesta de Sanción económica de
1.561.07€ IVA incluido, que fue notificada a la empresa contratista,
emplazándole por 10 días para que alegara lo conveniente contra dicha
propuesta.

RESULTANDO: Que no se presentaron en tiempo y forma alegacio-
nes por parte del contratista contra dicha propuesta de sanción.

RESULTANDO: Que, en fecha 11 de agosto de 2006, se dictó por la
Directora ejecutiva de la Agencia Balear del Agua y de la Calidad
Ambiental, acuerdo de sanción  a la empresa contratista, por un impor-
te de 1.561.07€, IVA incluido.

RESULTANDO: Que, contra el antedicho acuerdo de imposición de
sanción económica, se interpuso en tiempo  recurso potestativo de
reposición, por parte del contratista, ante el órgano de contratación.

RESULTANDO: Que, en aplicación de lo previsto en el artículo 110
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAP), el error en la calificación del recurso, en el que incurren en el
presente asunto tanto el órgano de contratación como la empresa con-
tratista aquí recurrente,  no será obstáculo para su tramitación, ya que
se deduce claramente que la elección del recurso por parte de AQUA-
LIA, era sin duda alguna la del especial en materia de contratación, que
establece el artículo 66 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen
Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears (LRJCAIB).

CONSIDERANDO: Que, si bien el órgano de la Administración
denomina en el expediente administrativo de contratación “pliego de



cláusulas técnicas generales para el funcionamiento, mantenimiento y
conservación de las estaciones depuradoras de aguas residuales y servi-
cios anejos de colectores, bombeos e instalaciones anejas de la zona E-
1”, dicho  documento constituye realmente lo que el artículo 51.1, del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(LCAP), aprobado por el RD. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, deno-
mina pliego de prescripciones técnicas particulares, pues como el nom-
bre del primero indica, se refiere a las instalaciones objeto del contrato
y no a las estaciones, bombeos, etc. en general. 

CONSIDERANDO: Que, conforme a lo previsto en el artículo 11.2
de la LCAP, los pliegos en los que la Administración establezca las cláu-
sulas que han de regir el contrato a celebrar,  forman parte del expe-
diente, cuya tramitación es requisito sine qua non para su celebración.

CONSIDERANDO: Que, las cláusulas contractuales están conteni-
das tanto en los pliegos de cláusulas administrativas particulares como
en los de prescripciones técnicas y en éstos, conforme a lo previsto en el
artículo 51 de la LCAP, y como se ha dicho, se contienen las prescrip-
ciones técnicas particulares que deben regir la ejecución de la presta-
ción.  

CONSIDERANDO: que, contrariamente a lo alegado por la parte
recurrente es su escrito de recurso, el muestreo por el que se percata el
incumplimiento por parte del concesionario no es un muestreo “pun-
tual”, sino, todo lo contrario, el determinado como mínimo obligatorio
en el pliego de cláusulas técnicas generales apartado 2.1 letra i) que jun-
tamente con el contrato rigen el funcionamiento, mantenimiento y con-
servación de las estaciones depuradoras de aguas residuales y servicios
anejos de colectores, bombeos e instalaciones anejas de la zona E2. 

CONSIDERANDO: Que, conforme a lo dispuesto en el capítulo
cuarto, apartado 2.1, letra j), del antedicho pliego de prescripciones
técnicas, cualquier variación superior a lo indicado en la letra i) del
mismo apartado, calificará la situación del proceso de depuración
como deficiente y deberá ser justificado técnicamente por el adjudica-
tario mediante el correspondiente informe.



CONSIDERANDO: Que, no consta en el expediente de sanción que
la empresa contratista AQUALIA, presentara informe alguno que técni-
camente justificara la deficiencia comprobada.

CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, no consta en el expe-
diente sancionador que la empresa contratista presentara alegaciones
contra la propuesta de sanción, finalmente acordada.

CONSIDERANDO: Que, la actuación de la empresa sancionada,
aquí recurrente, mostrada en todo el proceso sancionador y en el que,
como mínimo, dispuso de dos de sus trámites para poder alegar en
defensa de su derecho en contra de la sanción, evidencia una conformi-
dad tácita respecto de ésta.

CONSIDERANDO: Que, en realidad, la única actuación habida por
parte de la empresa contratista sancionadora, ha sido la interposición
del recurso que aquí se resuelve, en cuyo escrito se limita a negar los
hechos a ella imputados y a excusar su actuación deficiente en el man-
tenimiento de las instalaciones y servicios, sobre la base de una supues-
ta situación de hecho de las mismas, como posibles causantes de las
deficiencias detectadas.

CONSIDERANDO: Que, frente a tales afirmaciones hay que oponer
que el contratista cuando se presentó a la licitación del contrato de ser-
vicios del que luego devino en adjudicatario, era conocedor de la situa-
ción fáctica y técnica de todas las instalaciones, a la prestación de cuyos
servicios de mantenimiento optaba, y, por tanto, si entonces, a su jui-
cio, existían tales anomalías o deficiencias, debió haber efectuado las
pertinentes alegaciones al respecto, tanto de las cláusulas administrati-
vas como de las técnicas, que son la ley de las partes en la contratación,
sin que ello pueda ser tenido en cuenta ni en el procedimiento sancio-
nador ni en esta fase.

CONSIDERANDO: Que, en el escrito de recurso que aquí  se resuel-
ve, no se desvirtúan los hechos imputados a la empresa contratista.

Al amparo de lo dispuesto en LCAP, en sus disposiciones de desarro-
llo, en la LRJCAIB, en el D.20/1997, de 7 de febrero, de creación de la



Junta Consultiva de Contratación Administrativa de las Islas Baleares y
de los Registros de Contratos y de Contratistas, en su Reglamento de
Organización y Funcionamiento, aprobado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 10 de
octubre de 1997, en la LRJAP y en las demás disposiciones de aplica-
ción, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1.-Desestimar íntegramente el recurso especial en materia de contra-
tación, interpuesto por Don J.M.M.R., en calidad de Jefe de Servicio de
EDAR Ibiza Zona 1, de AQUALIA Gestión Integral del Agua, SA, contra
el acuerdo de la Directora  ejecutiva de la Agencia Balear del Agua y de
la Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
de 11 de agosto de 2006,  por la que se impone a la primera una san-
ción de 1.561.07€, IVA incluido.

2.-Ratificar en todas sus partes el acuerdo de la sanción de
1.561.07€, IVA incluido, a AQUALIA Gestión Integral del Agua. SA.

Notifíquese esta resolución al interesado y a la Directora ejecutiva de
la Agencia Balear del Agua y de la Calidad Ambiental de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, en los términos del artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.





Resolución del recurso especial en materia de contratación interpues-
to por Don A.R en nombre y representación de la compañía mercan-
til “HERBUSA” contra la Resolución de la Directora Ejecutiva de la
Agencia Balear del Agua y de Calidad Ambiental, de fecha 25 de sep-
tiembre de 2006, de aprobación del expediente de contratación del
servicio de limpieza de las playas de Ibiza y de Formentera.
(LI/SE/06/172) (Ref.: res.5/2006).

Visto el expediente de contratación LI/SE/06/172 relativo al concur-
so para la adjudicación del servicio de limpieza de las playas de Ibiza y
de Formentera, promovido por la Agencia Balear del Agua y de la
Calidad Ambiental.

Vista la resolución de la Directora Ejecutiva de la Agencia Balear del
Agua y de la Calidad Ambiental, de 25 de septiembre de 2006, por la
que se aprueba el expediente de contratación del servicio de limpieza de
las playas de Ibiza y de Formentera, en virtud de las facultades que le
son otorgadas en fecha 21 de setiembre de 2006 por el Consejo de
Administración de la Agencia de la que es directora ejecutiva.

Visto el escrito presentado por la mercantil Herbusa en fecha 24 de
octubre de 2006 mediante el que se formulan contra dicha resolución
una serie de observaciones y se solicita la anulación del concurso públi-
co  correspondiente al expediente de contratación LI/SE/06/172 relati-
vo al Servicio de limpieza de las playas ubicadas en las Islas de Ibiza y
Formentera.

RESULTANDO: Que en el escrito presentado por Herbusa, en nin-
gún momento hace referencia a la voluntad de interponer el recurso
especial en materia de contratación administrativa, ni a recurso alguno.
A pesar de lo anterior podría estimarse que estamos ante un escrito de
“medidas provisionales” del artículo 60 bis de la LCAP pero por su peti-
tum, por la fecha de interposición de escrito y por su contenido y carac-
terísticas estamos ante un escrito de recurso administrativo al darse
todos y cada uno de los requisitos del  artículo 110 de la Ley 30/1992,
de 26 de diciembre y ,  a mas, en aplicación de lo previsto en  el apar-
tado 2 del mismo precepto , el error en la calificación del recurso no



será obstáculo para su tramitación al deducirse claramente que la
voluntad del recurrente era la de interponer el recurso especial en mate-
ria de contratación establecido en el artículo 66 de la Ley 2/2003, de 28
de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la comunidad
autónoma Illes Balears. 

RESULTANDO: Que el recurrente estima que la cuestión central del
recurso es la de que el presupuesto de licitación es insuficiente para las
prestaciones exigidas por lo que solicita la anulación del concurso y la
convocatoria de otro nuevo.

RESULTANDO: Que la Agencia Balear del Agua y de la Calidad
Ambiental, en la tramitación de la contratación que se impugna se ha
sometido plenamente a las normas que regulan la contratación del sec-
tor público y que es la realmente aplicable al caso ya que el ente del que
dimana el acto administrativo impugnado  reúne las características del
artículo 1 de la L.C.A.P. en el sentido de que se trata de una entidad de
derecho público con personalidad jurídica propia creada para la satis-
facción especifica de necesidades de interés genera y que su actividad
está mayoritariamente financiada por la Administración Pública, en
este caso, la comunidad autónoma Illes Balears. 

CONSIDERANDO: Que el acto que se impugna es un acto adminis-
trativo, acto jurídico dictado por la Administración de acuerdo con el
Derecho Administrativo, y que en el concurren todos los requisitos sub-
jetivos y objetivos para que la resolución administrativa en cuestión
pueda ser impugnada ya que la aprobación de un expediente de contra-
tación es un acto administrativo en si mismo y por tanto susceptible de
ser impugnado.

CONSIDERANDO: Que la entidad impugnante, Herbusa, no ha
presentado oferta alguna en el expediente de licitación que se impugna
dentro del plazo establecido y consecuentemente no habría adquirido
la cualidad de licitador, ello lleva a la necesidad de cuestionarse la posi-
bilidad de que concurra o no en Herbusa el carácter de interesado tal
como establece el articulo 107 de la LRJPAC, necesario para tener legi-
timación para interponer recursos de alzada o potestativo de reposición



( en este caso recurso especial en materia de contratación ) contra la
resoluciones administrativas y actos trámites “cualificados”. Si bien es
cierto, como regla general, que ha de reconocerse legitimación para
impugnar la adjudicación de un concurso a quienes han concurrido al
mismo y que quienes no han sido concurrentes han de acreditar un inte-
rés legítimo en la impugnación para que les sea reconocido legitimación
para ello (T.S. 20/09/2004), lo cierto, sigue diciendo la sentencia, es
que según reiterada doctrina del T.S. y del Constitucional lo que otorga
legitimación activa es la titularidad de cualquier interés legítimo en la
anulación del acto administrativo impugnado, sin que pueda erigirse en
exigencia formal ineludible para la impugnación de cualquier acto rela-
cionado con un concurso para  la adjudicación de un contrato el haber
participado o concurrido al mismo. 

Saber si concurre en el recurrente la cualidad de interesado será con-
secuencia pues, de acuerdo con lo anterior, de la combinación del con-
tenido del articulo 31 de la LRJPAC  en relación con la naturaleza jurí-
dica del acto impugnado y con los motivos de la impugnación alegados
por la parte para solicitar la nulidad del procedimiento. Estos tres ele-
mentos interrelacionados serán los que determinaran o no la concu-
rrencia de la cualidad de interesado en el procedimiento que se recurre.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con el artículo 31 de la LRJPAC
que en su apartado 1 establece: … “se considerará interesado en el pro-
cedimiento administrativo: c) aquellos cuyos intereses legítimos, indivi-
duales o colectivos puedan resultar afectados por la resolución y se per-
sonen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución defini-
tiva”, parece ser, como ya se ha indicado anteriormente, que el tener o
no interés legítimo será lo que determinará si concurre o no en Herbusa
la cualidad de interesado. La Sentencia del T.S. de 8 de abril de 1994,
como indica González Pérez, ofrece un completo resumen de la doctri-
na jurisprudencial sobre la configuración del interés como presupuesto
de la legitimación, al señalar que: “… el interés legítimo se reputa que
existe siempre que pueda presumirse que la declaración jurídica preten-
dida habría de colocar al accionante en condiciones legales y naturales
de conseguir un determinado beneficio material o jurídico  o, incluso,
de índole moral,  así como cuando la persistencia de la situación fácti-



ca creada  o que pudiera crear el acto administrativo ocasionaría un
perjuicio, con tal de que la presunción del mismo no sea lejanamente
derivada o indirecta sino resultado inmediato de la resolución dictada,
o que se dicte o llegue a dictarse.”

Es, por tanto, necesario que del acto administrativo que se impugna
se derive un beneficio o perjuicio para el recurrente no solo jurídico,
sino que incluso moral u de otra índole (T.S. 29/09/97, T.S. 4/09/05,
entre otras).

RESULTANDO: Que en el supuesto de hecho objeto del recurso, la
recurrente está impugnando, en tiempo, un acto administrativo, la
aprobación del expediente de contratación, y que es necesario determi-
nar si este acto produce  beneficios o perjuicios para el, para así poder
determinar si concurre en el recurrente la cualidad de interesado.

RESULTANDO: Que por los motivos por los cuales el recurrente
impugna las bases del concurso y por lo expuesto anteriormente se
puede apreciar la legitimación del mismo para interponer el recurso al
reconocerse un interés legítimo en el mismo por los resultados que
pudieran derivarse.

RESULTANDO: Que el recurrente alega como motivo de la impug-
nación del acto administrativo de aprobación del expediente  que: “el
presupuesto del contrato es claramente insuficiente para las prestacio-
nes exigidas y que el informe económico se limita a calcular el coste del
servicio en base a conceptos como el personal y maquinaria sin justifi-
cación o desglose alguno de los importes que se consignan”.

RESULTANDO: Que, según consta en el expediente, el importe del
presupuesto base de licitación del contrato de referencia  se ha calcula-
do por los técnicos de la entidad convocante teniendo en cuenta los
precios vigentes de diversas empresas del sector y los costes reales del
objeto del contrato y, dicha constatación,  deja sin consistencia lo ale-
gado por la recurrente como motivo de la impugnación.  

Al amparo del dispuesto en la LCAP, en sus disposiciones de  des-
arrollo, especialmente en su Reglamento de  aplicación, aprobado por



el Real Decreto 1098/2001, de  12 de  octubre, en la Ley 3/2003, de  26
de  marzo, de  Régimen Jurídico de  la Administración de  la Comunidad
Autónoma de  las Illes Balears, en el D.20/1997, de  7 de  febrero, de
creación de  esta Junta Consultiva de  Contratación Administrativa, en
su Reglamento de  Organización y  Funcionamiento, aprobado por
Acuerdo del Consejo de  Gobierno de  10 de  octubre de  1997, en la
Ley  de  Régimen Jurídico de  las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, 30/1992, de  26 de  noviembre
(LRJPAC) y  en las otras disposiciones de  aplicación, dicto  la  siguien-
te

RESOLUCIÓN

Desestimar íntegramente el recurso especial en materia de contrata-
ción interpuesto por D. A.R. en representación de la mercantil Herbusa
SA contra la resolución de la directora ejecutiva de la Agencia Balear del
Agua y de Calidad Ambiental, de fecha 25 de septiembre de 2006, de
aprobación del expediente de contratación del servicio de limpieza de
las playas de Ibiza y de Formentera. (LI/SE/06/172) (REF. RES.5/2006).

Notificar al interesado y a la Directora Ejecutiva de la Agencia Balear
del Agua y de la Calidad Ambiental, en los términos del artículo 58 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.





Resolución de los recursos especiales en materia de contratación
interpuestos por Don G.S.M., en nombre y representación de la enti-
dad  “Sampol Ingenieria y Obras, S.A.” y Dña. E.M.M., en nombre y
representación de la entidad “Idus de Comunicación, S.A.” y de la
Unión Temporal de Empresas (UTE) denominada “Idus de
Comunicación, S.A. – Sampol Ingenieria y Obras, S.A.”, contra la
resolución del Conseller de Interior de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears, de fecha 19 de octubre de 2006, por lo que hace al pro-
cedimiento de liquidación del contrato de gestión de servicios  públi-
cos, en la modalidad de concesión, del sistema integrado de emergen-
cias 112 de las Illes balears (SEIB 112)  (Ref.: Res. 06/2006.) 

Vistos los expedientes de contratación relativos a la gestión de servi-
cios públicos (modalidad concesión), del Sistema Integrado de
Emergencias 112 de las Illes Balears, a adjudicar mediante concurso
abierto y de resolución y de liquidación del mencionado contrato, inco-
ados por la Conselleria de Interior de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears.

RESULTANDO: Que, en fecha 15 de enero de 2002, se adjudicó a la
Unión Temporal de Empresas (UTE), integrada por SAMPOL INGENIE-
RIA Y OBRAS, S.A. e IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A., el contrato de
referencia, por un importe de 21.482.690,60€, IVA incluido. Dicho ser-
vicio se había venido prestando hasta entonces por la empresa
“GESTIÓN DE SERVICIOS DE  EMERGENCIAS, SA (GSE,SA)

RESULTANDO: Que, en fecha 15 de febrero de 2002, se formalizó
el contrato por el período comprendido entre el 1 de febrero de 2002 y
el 31 de diciembre de 2009.

RESULTANDO: Que, previos los actos y procedimientos administra-
tivos que constan en el expediente, el 24 de abril de 2006, el Conseller
de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, dictó una
resolución en virtud de la cual se resolvía el indicado contrato de ges-
tión de servicios públicos.



RESULTANDO: Que, contra la resolución mencionada, de fecha 24
de abril de 2006, se interpusieron sendos recursos por parte de SAM-
POL INGENIERIA Y OBRAS, S.A., y de IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A,
que fueron resueltos por esta Junta Consultiva de Contratación
Administrativa.

RESULTANDO: Que, en fecha 19 de octubre de 2006, el Conseller
de Interior dictó la pertinente resolución, por lo que hace al procedi-
miento de liquidación del contrato de gestión de servicios públicos de
referencia, resolución que fue notificada a los interesados en el expe-
diente.

RESULTANDO: Que, contra la antedicha resolución, en fecha 20 de
noviembre de 2006, tuvieron entrada en la Conselleria de Interior, un
recurso especial en materia de contratación, interpuesto por la entidad
SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, S.A. y dos recursos de reposición
interpuestos por IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A. y la UTE IDUS DE
COMUNICACIÓN S.A. – SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, S.A.

CONSIDERANDO: Que, en aplicación de lo previsto en el artículo
110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAP), el error en la calificación del recurso, no será obstáculo para
su tramitación, ya que se deduce meridianamente que la elección del
recurso por parte de dos de los recurrentes (IDUS DE
COMUNICACIÓN, S.A. y la UTE IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A –
SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, S.A.), era sin duda alguna la del espe-
cial en materia de contratación, que establece el artículo 66 de la Ley
3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (LRJCAIB).

CONSIDERANDO: Que, si bien se han interpuesto tres recursos
especiales en materia de contratación por dos empresas y por una UTE,
respectivamente, la realidad es que la concesionaria contratista adjudi-
cataria del contrato de los que traen causa, es la UTE constituida por
IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A.- SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS,
S.A., una de las aquí recurrentes, y dado que todos los recursos se han



interpuesto contra el mismo acto administrativo (la resolución del
Conseller de Interior de la Comunidad Autónoma, de 19 de octubre de
2006, de liquidación del contrato de gestión de servicios públicos del
Sistema Integrado de Emergencias 112 de las Illes Balears), y dado que
su contenido y fundamentos guardan una identidad sustancial, que los
argumentos jurídicos que contienen se plantean en identidad de postu-
lados, se considera procedente disponer la acumulación en el procedi-
miento de resolución de los recursos expresados, de forma que se sus-
tancien en un solo proceso y motive una única resolución, todo ello
conforme a lo prevenido en el artículo 73 de la LRJAP.

CONSIDERANDO: Que, como premisa para entrar en el fondo de
los escritos de recurso, hay que señalar que, respecto de las alegaciones
en ellos contenidas, analizadas todas y cada una de las conclusiones de
la Comisión de liquidación del contrato a que se refieren, se estima que
dichas conclusiones son ajustadas a derecho.

CONSIDERANDO: Que, en cuanto a las alegaciones relativas a los
servicios de explotación del SEIB 112 (pertenencia del personal de la
UTE, posterior pase del mismo a disposición de la Administración no
tenido en cuenta en la liquidación, coste de las indemnizaciones de
parte del personal de la anterior concesionaria y formación del personal
a la fecha de la adjudicación del contrato y del contratado con poste-
rioridad), hay que dejar claro que, en ninguno de los procedimientos
anteriores (de interpretación del contrato y de su posterior resolución),
se habían formulado dichas alegaciones por lo que, por aplicación de
lo previsto en el artículo 112 de la LRJAP, no deben tenerse en cuenta
en la presente resolución, hechos, documentos o alegaciones de los
recurrentes, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alega-
ciones, no lo hayan hecho, como más adelante se verá.

CONSIDERANDO: Que, no obstante lo anterior, respecto de la ale-
gación de que la Administración debería cuantificar el hecho de la
subrogación de los trabajadores, hay que decir que es de aplicación al
caso el artículo 44 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, que
prevé el mantenimiento de las relaciones laborales en el supuesto de
cambio de titularidad de un centro de trabajo.



Que, la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma
del mercado de trabajo para el incremento de la ocupación y la mejora
de su calidad, modificó el precitado artículo, incorporando también el
contenido de la Directiva 77/187 y, en el mismo sentido, la Sentencia
212/2000, del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas,
resuelve varias cuestiones prejudiciales planteadas por la aplicación de
dicha Directiva, en el sentido de entender que ésta es aplicable a un
municipio, persona jurídica de Derecho público que actúa conforme  a
normas específicas de Derecho administrativo, que se hace cargo de las
actividades de publicidad e información de los servicios que ofrece al
público hasta entonces ejercidas, en interés de dicho municipio, por
una asociación sin ánimo de lucro.

Que, una vez resuelto el contrato que nos ocupa, el personal se inte-
gró en la empresa GESTION DE EMERGENCIAS DE LAS ILLES BALE-
ARS, S.A. (GEIBSA), entidad con capital social suscrito y desembolsado
íntegramente por el Gobierno de las Illes Balears, cuyo objeto, entre
otras prestaciones, incluye la de la gestión de las emergencias.

CONSIDERANDO: Que, frente a la afirmación, formulada por los
recurrentes, de que los medios personales con los que se prestaba el ser-
vicio, eran de IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A., esta circunstancia, si
acaso, fue consecuencia de los pactos, compromisos y responsabilida-
des internos de los integrantes de la UTE, sin que sea factible que los
mismos puedan surtir efectos frente a terceros, sino únicamente en el
estricto ámbito de sus autores y responsables, aparte de la circunstan-
cia, que se comprueba  en el expediente de contratación, de que en el
mes de noviembre de 2005, se regularizó la situación, al integrarse el
personal en la UTE.

CONSIDERANDO: Que, en cuanto a la alegación referente a los
costes derivados del personal subrogado de la anterior concesionaria
GSE,SA., la Comisión de liquidación del contrato, en su informe obran-
te al expediente, señala que la UTE adjudicataria del contrato, confor-
me al apartado V.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares
del contrato, debía subrogarse en todos los contratos de trabajo de la
anterior concesionaria.



CONSIDERANDO: Que, respecto de la alegación relativa a las pre-
suntas reorganizaciones y costes de indemnizaciones por despidos del
personal, hay que oponer que la propia Comisión de liquidación del
contrato señala que, en ningún momento de los procedimientos incoa-
dos, los recurrentes no sólo no han acreditado tal circunstancia, sino
que ni siquiera la han alegado y que la composición, número, distribu-
ción, etc., de la plantilla, es muy similar en la fecha de la liquidación del
contrato a la que tenía la anterior concesionaria (GSE,SA) y finalmente
dicha Comisión se cuestiona que cómo es que en la resolución del con-
trato, la carga de trabajo aumenta, la gestión empeora y el resultado es
el reflejado en dicha resolución.

CONSIDERANDO: Que, conforme a lo previsto en el artículo 98 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP), aprobado por el R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, la
ejecución del contrato debe llevarse a cabo a riesgo y ventura del con-
tratista, y cuando éste (la UTE adjudicataria) tenía una media de ope-
radores de un 45 por 100 respecto de la idónea, según consta en el
expediente, la media de operadores vacantes era del 56,62%, por lo que
cada operador debía atender una media de 40,22 llamadas telefónicas
por hora, lo cual es irracional y todo ello, entre otras consecuencias,
produjo el resultado de la pérdida de llamadas y multitud de deficien-
cias en la gestión, causa de la Resolución del contrato, contra cuya
liquidación se ha recurrido.

CONSIDERANDO: Que, a la alegación de los impugnantes de la
liquidación, de que se valore el coste económico de la formación del
personal, debe replicarse que, según la documentación que obra en el
expediente de liquidación del contrato, la entidad Auditores Insulares
Asociados, S.L., en su estudio económico, que sirvió de base y tasación
para el cambio de concesionaria (de la anterior, GSE,SA a la UTE),
manifiesta que ni una ni otra de estas dos valoraron en términos eco-
nómicos la formación del personal, ni la última ha cumplido el pliego
de prescripciones técnicas del contrato en esta materia, aparte de que
una de las causas de resolución del contrato ha sido la falta de acredi-
tación de la formación permanente de su personal y del perfil del pro-
fesorado, por lo que se incumplió el referido pliego.



CONSIDERANDO: Que, en relación con la alegación referida a la
necesidad de tasar en la liquidación el personal formado, los procedi-
mientos, la estructura, los flujos y las relaciones, hay que tener en cuen-
ta el informe que consta en el expediente, elaborado por la Comisión de
liquidación, en el que se determina que la UTE recurrente se adjudicó el
contrato de una gestión de servicio público con más de seis años ope-
rando, con una estructura y funcionamiento constantes, sin que se valo-
rara ni se abonara precio alguno a la anterior adjudicataria (GSE,SA) en
el momento de la liquidación de su contrato por los conceptos de
“empresa o servicio en funcionamiento”, como acredita el estudio eco-
nómico de la entidad Auditores Insulares Asociados, S.L., dado que la
primera concesionaria había recibido también el servicio en funciona-
miento, por lo que procede dejar aquí sentado que, según se comprue-
ba en el expediente sin prueba alguna en contra, otras de las causas de
resolución del contrato fueron las graves deficiencias organizativas
detectadas, concretamente incumplidoras de los apartados 2.6.2.3,
2.7.3.1, 2.6.2.2 y 2.6.2.6, 2.6.1.4 2.6.2.7 y 2.9, del Pliego de prescrip-
ciones técnicas.

CONSIDERANDO: Que, respecto de la alegación de los recurrentes
en solicitud de valoración de los servicios prestados extracontractual-
mente, la Comisión de liquidación del contrato señala, sin impugnación
en contrario, que no hay constancia de la existencia de ningún servicio
al margen del contrato.

CONSIDERANDO: Que, en cuanto a las alegaciones relativas a la
valoración de la dotación de equipamiento y de la nueva plataforma, la
Comisión de liquidación informa que las referencias  de los recurrentes
lo son a una especie de clasificaciones con la única finalidad de justifi-
car una valoración global fuera de cualquier posible tasación y compro-
bación, para poder aclarar los conceptos, el inventario de bienes reali-
zado y las valoraciones mediante tasación externa y que lo único eviden-
te y aplicable al caso es lo dispuesto en el artículo 169.1 del TRLCAP,
que establece que la Administración abonará al contratista, en todo
caso, el precio de las obras e instalaciones que, ejecutadas por éste,
hayan de pasar a propiedad de aquélla, teniendo en cuenta su estado y
el tiempo que restare para la reversión y en el expediente han quedado
fehacientemente acreditados estos extremos.



CONSIDERANDO: Que, frente a la alegación de los recurrentes de
que la plataforma adquirida al anterior concesionario (GSE, SA), debe
valorarse de acuerdo con el precio de adquisición, de hace seis años,
adquirida a su vez de segunda mano o usada, hay que oponer el más
racional y realista criterio expuesto por las sociedades de tasación y de
la pericial que consta en el expediente, es decir, el que prevé el antedi-
cho artículo 169.1 del TRLCAP, por lo que igualmente aquella alegación
es desechable.

CONSIDERANDO: Que, el espíritu de la alegación referente a la
valoración de la “Ampliación vieja plataforma”, se contradice con la
propia oferta contenida en la proposición económica de la UTE, inte-
grada en el apartado 3.6 “servicios de mantenimiento, reposición y
renovación” (B126) y subapartado 3.6.1 “objeto y alcance” que consta
en los expedientes de contratación y de liquidación.

CONSIDERANDO: Que, respecto de la alegación de que se valore la
nueva plataforma de terceros, en la tasación precitada, según obra en
el expediente, se rechazaron por la Comisión liquidadora del contrato,
todas las inclusiones de los bienes ubicados en las oficinas de la empre-
sa integrante de la UTE, IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A., de la calle
Corb Marí, nº18 de esta capital, que no han sido objeto de adquisición
ni de adscripción al servicio, de los que tampoco se tiene la posesión, ni
acceso alguno a ellos. 

Que fueron igualmente rechazadas por la Comisión de liquidación,
las inclusiones de las licencias corporativas del software Windows, por
no disponer de los discos originales de las aplicaciones, por no ser la
UTE su distribuidor oficial y por cuanto la Administración posee sus
propias licencias y programas que son los que utiliza.

Que la licencia de despacho CAD STORM es ya de titularidad de la
Administración, en virtud de la resolución de 8 de abril de 2005, del
Conseller de Interior.

Que tampoco obran en poder del órgano de contratación las licen-
cias PANDA y EXCHANGE.



Que la licencia corporativa Informix está en desuso desde que se pro-
dujo la suspensión de este contrato y, por tanto, no se hallan adscritos
al servicio del SEIB 112, como lo que los recurrentes denominan “nueva
plataforma otros y soporte tecnológico”.

CONSIDERANDO: Que, a la alegación de petición de valoración de
la denominada por los recurrentes “nueva plataforma, IDUS”, la
Comisión de liquidación del contrato, según consta en el expediente , se
opone manifestado que se desconoce qué son las licencias SMS,
SYLVIA, POSICIONA y FORMPROC y la aplicación WEB, que no se
hallan ubicadas en el SEIB 112, ni adscritas a su servicio y funciona-
miento y nunca han sido recepcionadas por la Administración.

CONSIDERANDO: Que, sobre la pretendida por los recurrentes,
valoración de la asistencia técnica y proyectos, la Comisión de liquida-
ción del contrato, afirma que ello no se trata más que de estudios y pre-
liminares, no aprobados ni contratados ni recepcionados por el SEIB
112 y ni siquiera se han aportado en el procedimiento de liquidación.

CONSIDERANDO: Que, en relación con el proyecto de nueva pla-
taforma y su migración cuya valoración pretenden los recurrentes, hay
que oponer lo manifestado, sin prueba en contra, por la Comisión de
liquidación del contrato, en el sentido de que se trata de un proyecto
básico sin desarrollar, requerido a todos los licitadores en el concurso y
que debía ser aportado con la oferta, conforme a los apartados 2.1, 2.4
y 2.6.1 del pliego de prescripciones técnicas del contrato.

CONSIDERANDO: Que, respecto de las denominadas herramien-
tas, cuya valoración también pretenden los recurrentes, la Comisión de
liquidación del contrato, en su informe, determina que se desconoce
cuáles sean aquéllas y, por consiguiente, nunca han sido utilizadas por
el Servicio.

CONSIDERANDO: Que, en cuanto a la solicitud por los recurren-
tes, de que la Administración proceda a abrir un período de prueba,
según queda acreditado en el expediente, se realizó al respecto una noti-
ficación, de acuerdo con la LRJAP, que no fue utilizado por aquéllos



para aportar ninguna, ni siquiera alegaciones contra la resolución y
liquidación del contrato, a pesar de habérseles comunicado su derecho
a formularlas, con anterioridad  al trámite de audiencia ( y conforme a
lo previsto en los artículos 35 y 79 de la LRJAP) y a aportar los docu-
mentos que creyeran pertinentes.

CONSIDERANDO: Que, pese a todo lo anterior, según consta en el
expediente, la Comisión de liquidación del contrato, informó que se
llevó a cabo a instancias de la Administración, (como no podía ser de
otro modo), una prueba pericial, solicitando para ello a la Asociación
Profesional de Sociedades de Valoración, la designación de tres entida-
des de valoración y tasación, siendo el perito  tasador designado
TINSA-TAXO, no habiéndose opuesto ni alegado nada respecto a tal
designación, ni respecto de la práctica de la prueba, a pesar de la asis-
tencia a ésta de un representante de la UTE, siendo finalmente notifica-
da a todos los interesados en los procedimientos, la resolución del pro-
cedimiento de liquidación con los resultados de la mencionada prueba
pericial, todo ello con independencia de que proceda, en este caso,
oponer a las alegaciones de los recurrentes sobre esta materia, la ausen-
cia de apoyatura legal de la apertura de un período de prueba en un
recurso como el presente.

Al amparo de lo dispuesto en el TRLCAP, en sus disposiciones de des-
arrollo, especialmente el Reglamento General de aplicación del anterior,
aprobado por el R.D.1098/2001, de 12 de octubre, en la LRJCAIB, en el
D. 20/1997, de 7 de febrero de creación de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears y de los Registros de Contratos y de Contratistas, en su
Reglamento de Organización y Funcionamiento, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, de 10 de octu-
bre de 1997, en la LRJAP y en las demás disposiciones de aplicación,
dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1.- Desestimar íntegramente los recursos especiales en materia de
contratación interpuestos por Don G.S.M., en nombre y representación



de la entidad SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, S.A., y por Doña
E.M.M., en nombre y representación de la entidad IDUS DE
COMUNICACIÓN, S.A. y de la UTE IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A. –
SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, S.A., contra la resolución del
Conseller de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de
fecha 19 de octubre de 2006, por lo que hace el procedimiento de liqui-
dación del contrato de gestión de servicios públicos, en la modalidad de
concesión, del Sistema Integrado de Emergencias 112 de las Illes
Balears, declarando la misma ajustada a derecho, debiendo ratificarla
en todos sus extremos en lo que a los recurrentes afecta.

2.- En consecuencia, desestimar la procedencia de declarar el dere-
cho de la UTE a percibir interés alguno de presunta demora en el pago
de facturas a la misma por parte de la Administración.

3.- Desestimar la apertura de período de prueba alguno en el presen-
te trámite por falta de apoyatura legal para ello.

Notifíquese esta resolución a los interesados y a la Conselleria de
Interior, en los términos del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.



Resolución del recurso especial en materia de contratación, interpues-
to por Don H.N.R., en nombre y representación de la entidad Sa
Nostra de Inversiones Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.,
contra la Resolución del Conseller de Interior de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, de fecha 19 de octubre de 2006, por
lo que hace al procedimiento de liquidación del contrato de gestión de
servicios públicos, en la modalidad de concesión, del sistema integra-
do de emergencias 112 de las Illes Balears (SEIB 112)  (Ref.: res.
7/2006).

Vistos los expedientes de contratación relativos a la gestión de servi-
cios públicos (modalidad concesión), del Sistema Integrado de
Emergencias 112 de las Illes Balears, a adjudicar mediante concurso
abierto y de resolución y de liquidación del mencionado contrato, inco-
ados por la Conselleria de Interior de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears.

RESULTANDO: Que, en fecha 15 de enero de 2002, se adjudicó a la
Unión Temporal de Empresas (UTE), integrada por SAMPOL INGENIE-
RIA Y OBRAS, S.A. e IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A., el contrato de
referencia, por un importe de 21.482.690,60€, IVA incluido. 

RESULTANDO: Que, en fecha 15 de febrero de 2002, se formalizó
el contrato por el período comprendido entre el 1 de febrero de 2002 y
el 31 de diciembre de 2009.

RESULTANDO: Que, previos los actos y procedimientos administra-
tivos que constan en el expediente, el 24 de abril de 2006, el Conseller
de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, dictó una
resolución en virtud de la cual se resolvía el indicado contrato de ges-
tión de servicios públicos.

RESULTANDO: Que, contra la resolución mencionada, de fecha 24
de abril de 2006,  se interpusieron sendos recursos por parte de SAM-
POL INGENIERIA Y OBRAS, S.A., y de IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A,
que fueron resueltos por esta Junta Consultiva de Contratación
Administrativa.



RESULTANDO: Que, en fecha 19 de octubre de 2006, el Conseller
de Interior dictó la pertinente resolución, por lo que hace al procedi-
miento de liquidación del contrato de gestión de servicios públicos de
referencia, resolución que fue notificada a los interesados en el expe-
diente.

RESULTANDO: Que, en fecha 20 de noviembre de 2006, tuvo entra-
da en la Conselleria de Interior un escrito del mismo día, de SA NOS-
TRA DE INVERSIONES ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE
CRÉDITO, S.A., actuando en su nombre y representación, Don Hipólito
Navarro Rodríguez, en el que solicita a aquélla el pago de la suma
correspondiente a los servicios prestados por la UTE IDUS DE
COMUNICACIÓN, S.A.-SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, S.A., conce-
sionaria del mencionado servicio público, durante los meses de julio,
agosto y septiembre de 2005, en virtud de lo pactado entre ambas par-
tes en el contrato de Factoring, de fecha 29 de agosto de 2005, y por el
que la primera adquiría diversos créditos de la UTE frente al
Ayuntamiento de Palma y al Gobierno de las Illes Balears, quedando
reflejadas las cantidades correspondientes al indicado período en las
facturas que llevan los números 13/05 y 2/06.

CONSIDERANDO: Que, en aplicación de lo previsto en el artículo
110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAP), el error en la calificación del recurso, no será obstáculo para
su tramitación, y a la vista del contenido del escrito de 20 de noviembre
de 2006, de SA NOSTRA DE INVERSIONES ESTABLECIMIENTO
FINANCIERO DE CRÉDITOS, S.A., y, haciendo una interpretación
extensiva de él y de la voluntad de su autor, si bien en el mismo no se
hace mención a recurso alguno y se presenta como una mera solicitud
de pago, de su espíritu se desprende que dicha entidad se halla en dis-
conformidad con la resolución del Conseller de Interior de liquidación
del contrato, de fecha 19 de octubre de 2006, sobre todo a la vista del
petitum de áquel, lo que lleva a concluir que la voluntad de su autor era
la de interponer un recurso especial en materia de contratación, a la luz
de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de
Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears (LRJCAIB).



CONSIDERANDO: Que, no obstante lo anterior, pese a ser el recu-
rrente parte interesada en todos los procedimientos a que se ha aludi-
do anteriormente, nunca ha presentado alegaciones o recursos de nin-
guna clase, aunque se le han comunicado todas y cada una de las
actuaciones practicadas en ellos.

CONSIDERANDO: Que, el contrato de Factoring referido, se halla
registrado en el sistema de información de la Comunidad Autónoma,
razón por la cual debe entenderse por formalizado el procedimiento
previsto en el artículo 17 de la Orden de la Conselleria de Hacienda de
18 de junio de 2001, de regulación del procedimiento para el pago de
obligaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma.

CONSIDERANDO: Que, los términos y el alcance del indicado con-
trato de Factoring vienen determinados por lo establecido en el artícu-
lo 100 del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por el R.D. Legislativo
2/2000, de 16 de junio, que regula la transmisión de los derechos de
cobro del contratista a  un tercero.

CONSIDERANDO: Que, en el procedimiento de interpretación del
contrato, según consta en el expediente, la Conselleria no admitió la
única factura cuyo importe fue adelantado por la cesionaria al cedente
(la nº 13/05), ya que de la referenciada como 2/06 (cuyo importe tam-
bién reclama el recurrente) no se adelantó pago alguno, no fue admiti-
da por la Conselleria de Interior, pon no ser ajustada a los criterios fija-
dos en el procedimiento y contra este acuerdo no se formuló alegación
alguna ni se interpuso ningún recurso (ni administrativo ni contencio-
so-administrativo), por lo que dicho acto ha ganado firmeza.

CONSIDERANDO: Que, a la vista de lo anterior, únicamente debe-
rá admitirse como pendiente de satisfacer por la Administración al
cesionario del crédito, el importe máximo anticipado a cuenta por éste
al cedente que, según consta acreditado en el expediente, asciende a la
cantidad de 660.614,56 euros, teniendo en cuenta los créditos y deu-
das líquidos y exigibles, detallados en el expediente de liquidación del
contrato, dada la naturaleza que ostentan de deudores y acreedores



recíprocos de la Administración y del cesionario del crédito objeto del
presente recurso.

Al amparo de lo dispuesto en el TRLCAP, en sus disposiciones de des-
arrollo, especialmente el Reglamento General de aplicación del anterior,
aprobado por el R.D1098/2001, de 12 de octubre, en la LRJCAIB, en el
D.20/1997, de 7 de febrero, de creación de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares y de los Registros de Contratos y de Contratistas, en su
Reglamento de Organización y Funcionamiento, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, de 10 de octu-
bre de 1997, en la LRJAP y en las demás disposiciones de aplicación,
dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

Estimar parcialmente el recurso especial en materia de contratación
interpuesto por Don H.N.R., en nombre y representación de la entidad
SA NOSTRA DE INVERSIONES ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE
CRÉDITO, S.A., contra la resolución del Conseller de Interior de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de 19 de octubre de 2006,
por lo que hace al procedimiento de liquidación del contrato de gestión
de servicios públicos, en la modalidad de concesión, del Sistema
Integrado de Emergencias 112 de las Illes Balears, de forma que una vez
compensados los derechos y deudas existentes entre la UTE concesiona-
ria del servicio (cedente del crédito) y la Administración, de acuerdo con
los términos de la citada resolución, ello en cumplimento del contrato
de Factoring número 500313, de 29 de agosto de 2005, se abone por
la Administración a la aquí recurrente, la cantidad por ésta anticipada
a la UTE concesionaria del servicio cuyo contrato se ha liquidado, hasta
un máximo de 660.614,56 euros, importe de la factura que lleva el
número 13/05, unida al expediente de liquidación.

Notifíquese esta resolución a los interesados y a la Conselleria de
Interior, en los términos del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.



Resolución del recurso especial en materia de contratación interpues-
to por Don G.S.M. en nombre y representación de la entidad “Sampol
Ingeniería y Obras, S.A., contra el requerimiento del Conseller de
Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de fecha 2 de
noviembre de 2006, de ingreso a favor de la Comunidad Autónoma
de la suma de 859.307,63€ en concepto de garantía definitiva del
contrato de gestión del servicio público sistema integrado de emer-
gencias 112 de las illes balears (SEIB 112), que  corresponde abonar
a la UTE “ Sampol Ingenieria y Obras, S.A., Idus de Comunicación,
S.A. (Ref.:  res  08/06).

Vistos los expedientes de contratación relativos a la gestión de servi-
cios públicos (modalidad concesión), del Sistema Integrado de
Emergencias 112 de las Illes Balears, a adjudicar mediante concurso
abierto y de resolución y de liquidación del mencionado contrato, inco-
ados por la Conselleria de Interior de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears.

RESULTANDO: Que, en fecha 15 de enero de 2002, se adjudicó a la
Unión Temporal de Empresas (UTE), integrada por SAMPOL INGENIE-
RIA Y OBRAS, S.A. e IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A., el contrato de
referencia, por un importe de 21.482.690,60€, IVA incluido. 

RESULTANDO: Que, en fecha 15 de febrero de 2002, se formalizó
el contrato por el período comprendido entre el 1 de febrero de 2002 y
el 31 de diciembre de 2009.

RESULTANDO: Que, previos los actos y procedimientos administra-
tivos que constan en el expediente, el 24 de abril de 2006, el Conseller
de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, dictó una
resolución en virtud de la cual se resolvía el indicado contrato de ges-
tión de servicios públicos.

RESULTANDO: Que, contra la resolución mencionada, de fecha 24
de abril de 2006, se interpusieron sendos recursos por parte de SAM-
POL INGENIERIA Y OBRAS, S.A., y de IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A,
que fueron resueltos por esta Junta Consultiva de Contratación
Administrativa.



RESULTANDO: Que, en fecha 19 de octubre de 2006, el Conseller
de Interior dictó la pertinente resolución, por lo que hace al procedi-
miento de liquidación del contrato de gestión de servicios públicos de
referencia, resolución que fue notificada a los interesados en el expe-
diente.

RESULTANDO: Que, contra la antedicha resolución, en fecha 20 de
noviembre de 2006, tuvieron entrada en la Conselleria de Interior, un
recurso especial en materia de contratación, interpuesto por la entidad
SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, S.A. y dos recursos de reposición
interpuestos por IDUS DE COMUNICACIÓN, S.A. y la UTE IDUS DE
COMUNICACIÓN S.A. – SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, S.A.

RESULTANDO: Que,  en fecha 2 de noviembre de 2006, el Conseller
de Interior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, procedió a
dirigir un escrito de requerimiento a la UTE adjudicataria  del contrato
y a la empresa IDUS COMUNICACIÓN, S.A., entre otras cosas, en
razón de que se había resuelto el contrato para que ingresaran la canti-
dad  de 859.307,63€, en concepto de garantía  definitiva del contrato
referenciado.

RESULTANDO: Que, contra dicho requerimiento, la empresa inte-
grante de la UTE, SAMPOL INGIENERIA Y OBRAS, SA, dirigió a esta
Junta Consultiva un escrito de recurso sin fecha (presentado el 5 de
diciembre de 2006 en la Conselleria de Interior), que denomina especial
en materia de contratación, de los regulados en el artículo 66 de la Ley
3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (LRJCAIB ) y termina soli-
citando igualmente la suspención de la ejecución de dicho requerimien-
to.

CONSIDERANDO: Que lo que el recurrente  denomina “Resolución
del Consejero de Interior de 2 de noviembre de 2006”, no es tal sino un
mero requerimiento de pago dirigido al contratista del SEIB 112, y  la
afirmación de que en la mencionada resolución se le concede  un plazo
a la misma para interponer dicho recurso, no puede estimarse más que
como un juicio de valor, pues el antedicho escrito del Conseller de
Interior no contiene mención alguna al respecto.



CONSIDERANDO: Que, el artículo 66 de la Ley 3/2003, expresada,
establece que al recurso especial en materia de contratación que dicho
precepto crea, le resulta de aplicación el régimen jurídico previsto  en la
legislación básica para el recurso de reposición.

CONSIDERANDO: Que, la legislación básica para el recurso de
reposición, por la que de debe regir el especial en materia de contrata-
ción, se contiene en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJAP).

CONSIDERANDO: Que, el artículo 116,1 de la LRJAP dispone que
los actos administrativos que pongan  fin a la vía administrativa podrán
ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano
que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo.

CONSIDERANDO: Que, en el presente supuesto, lo que debe dilu-
cidarse es si el requerimiento de 2 de noviembre de 2006, del Conseller
de Interior, cumple el requisito exigido por el mencionado precepto:
Poner fin a la vía administrativa.

CONSIDERANDO: Que, el susodicho requerimiento que lo dicta
un Conseller de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, lo que
hace es requerir al concesionario y a una de las empresas integrantes de
la UTE concesionaria, para que, en un plazo determinado ingrese una
específica suma de dinero que corresponde al importe de la garantía
legalmente constituida,  debiendo acreditar ante el órgano de contrata-
ción (la dicha Conselleria) el indicado ingreso y se le requiere asimismo,
en segundo lugar, para que aporte la declaración responsable a que se
refiere el apartado 3, del párrafo tercero, de la resolución que acorda-
ba la resolución del contrato antes citado, resolución de fecha 19 de
octubre de 2006, lo cual le atribuye un carácter de mero acto   de trá-
mite contenido en un procedimiento administrativo.

CONSIDERANDO: Que lo que hace el órgano de contratación al
dictar el citado requerimiento, en lugar de instar la ejecución de la



garantía definitiva constituida por el contratista, al amparo de lo pre-
visto en el artículo 19 del RD 390/1996, de 1 de marzo, que desarrolla
parcialmente la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, es reiterar los requerimientos de fechas 24
de abril y 2 de noviembre de 2006.

CONSIDERANDO: Que, dada  la naturaleza de la petición expresa-
da por SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, SA, así como  vistos  los térmi-
nos y afirmaciones contenidos en su escrito de recurso, cabe señalar
que no es factible ni admisible pretender sustituir la competencia de la
Conselleria de Interior en la materia que nos ocupa, por la de esta Junta
Consultiva de Contratación, como se desprende de la actuación de la
recurrente, y ello para intentar eludir la actuación de la primer en esta
materia propia de su competencia.

CONSIDERANDO: Que, respecto de la petición formulada por el
recurrente de que por esta Junta Consultiva se acuerde la suspensión de
la eficacia del requerimiento (que aquél denomina Resolución), hay que
decir que, además de los fundamentos en contra contenidos en los
Considerandos anteriores, en base a lo dispuesto en el artículo 111.1 de
la LRJAP, encuadrado en su Título VII, Capítulo II (Recursos administra-
tivos ) aún en el supuesto  que no se da aquí, de hallarnos ante un recur-
so administrativo, no procede acceder a lo solicitado, pues dicho artí-
culo determina que la interposición de cualquier recurso, no suspende-
rá la ejecución del acto impugnado, salvo que una disposición establez-
ca lo contrario.

CONSIDERANDO: Que, no se está en el presente caso, ante un
recurso especial en materia de contratación y no procede interponer
nuevamente otro contra el mismo acto administrativo, ello de confor-
midad con lo previsto en el artículo 117.3 de la LRJAP. 

Al amparo de lo dispuesto en el TRLCAP, en sus disposiciones de des-
arrollo, especialmente el Reglamento General de aplicación del anterior,
aprobado por el R.D.1098/2001, de 12 de octubre, en la LRJCAIB, en el
D. 20/1997, de 7 de febrero, de creación de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de las Islas



Baleares y de los Registros de Contratos y de Contratistas, en su
Reglamento de Organización y Funcionamiento, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, de 10 de octu-
bre de 1997, en la LRJAP y en las demás disposiciones de aplicación,
dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1- Declarar la inadmisión del recurso especial en materia de contra-
tación interpuesto por Don G.S.M., en nombre y representación de
SAMPOL  INGENIERIA Y OBRAS, SA, contra el requerimiento del
Conseller de Interior  de la Comunidad Autónoma, de las Illes Balears,
de fecha 2 de noviembre de 2006, de ingreso a favor de la Comunidad
Autónoma, de la suma de 859.307,63€, en concepto de garantía defi-
nitiva  del contrato de concesión de la gestión del servicio público
Sistema Integrado de emergencias 112 de las Illes Balears (SEIB 112),
que  corresponde abonar a la UTE “SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS,
SA.-IDUS DE COMUNICACIÓN, SA”, concesionaria del contrato.

2- Como consecuencia de la inadmisión del recurso interpuesto, des-
estimar la solicitud de suspensión del mencionado requerimiento, en
cuanto al ingreso de la parte proporcional de la garantía definitiva,
correspondiente al recurrente.

Notifíquese esta resolución a los interesados y a la Conselleria de
Interior, en los términos del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.





DATOS

ESTADÍSTICOS

DE LOS

CONTRATOS





TOTAL CONTRATOS ADMINISTRACIÓN DE LA CAIBTOTAL CONTRATOS ADMINISTRACIÓN DE LA CAIB

CONSEJERIAS    Nº  CONTRATOS IMPORTE
AGRICULTURAY PESCA 9 3.836.101,71
COMERCIO, INDUSTRIA Y ENERGIA 10 499.820,62
EDUCACIÓN Y CULTURA 83 10.404.251,11
ECONOMIA, HACIENDA E INNOVACIÓN 59 5.143.635,29
INTERIOR 18 2.296.726,96
MEDIO AMBIENTE 73 15.960.415,06
INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN 20 4.088.858,34
OBRAS PUBLIC., VIVIENDA Y TRANSP. 31 21.687.376,28
PRESIDENCIA Y DEPORTES 34 4.568.212,69
SALUD Y CONSUMO 43 4.269.149,15
SERVICIOS COMUNES 2 2.989.267,21
TRABAJO Y FORMACIÓN 25 7.473.816,22
TURISMO 2 291.126,94
VICEPRESIDENCIA Y RELACIONES INST. 66 9.463.578,28
TOTAL: 475 92.972.335,86

EMPRESAS PÚBLICAS
AGENCIA BALEAR DEL AGUA Y CALIDAD AMB. 151 40.130.052,73
IBANAT (INST. BALEAR DE LA NAT.) 29 2.354.838,61
IB-SALUT (INST.BALEAR SALUD) 547 109.896.378,43
IBISEC (INST. BALEAR INFRAEST. EDUC) 52 28.755.956,36
INESTUR (INST. ESTRATEGIA TURISTICA) 25 2.034.092,79
TOTAL: 804 183.171.318,92

ENTIDADES AUTÓNOMAS
INST. BALEAR DE LA MUJER 14 649.704,17
CONSEJO CONSULTIVO DE LAS I.B. 1 29.965,70
ESCUELA BALEAR DE AMD. PÚBLICAS 10 1.962.490,20
SOIB (SERVICIO. OCUPACIÓN DE.BALEARES) 4 4.633.993,17
TOTAL: 29 7.276.153,24

TOTAL GRAL. 1.308 283.419.808,02
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CONTRATOS DE OBRAS

CONSEJERIAS    Nº  CONTRATOS IMPORTE

AGRICULTURA Y PESCA 1 1.086.067,27

COMERCIO INDUSTRIA Y ENERGIA 0 0,00

EDUCACIÓN Y CULTURA 0 0,00

ECONOMIA, HIACIENDA E INNOVACIÓN 0 0,00

INTERIOR 2 1.345.429,62

MEDIO  AMBIENTE 1 48.500,00

INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN 1 292.502,34

OBRAS PUBLIC., VIVIENDA Y TRANSP. 7 18.287.333,42

PRESIDENCIA Y DEPORTES 2 797.349,54

SALUD Y CONSUMO 0 0,00

SERVICIOS COMUNES 0 0,00

TRABAJO Y FORMACIÓN 2 4.930.000,00

TURISMO 0 0,00

VICEPRESIDENCIA Y RELACIONES INST. 1 438.050,76

TOTAL: 17 27.225.232,95

EMPRESAS PÚBLICAS

AG. BALEAR DE AGUA  Y CALIDAD AMBIEN. 69 36.188.269,46

IBANAT (INST. BALEAR DE LA NAT.) 6 482.700,85

IB-SALUT (INST.BALEAR SALUD) 15 5.141.486,13

IBISEC (INST. BALEAR INFRAES.EDUCATIVAS) 34 27.651.974,39

INESTUR (INST. ESTRATEGIA TURISTICA) 10 1.427.328,13

TOTAL: 134 70.891.758,96

ENTIDADES AUTÓNOMAS

INST. BALEAR DE LA MUJER 0 0,00

CONSEJO CONSULTIVO  DE LAS I B 0 0,00

ESCUELA BALEAR DE ADM. PÚBLICAS 0 0,00

SOIB (SERVI. OCUPACIÓN I.BALEARES) 0 0,00

TOTAL: 0 0,00

TOTAL GRAL. 151 98.116.991,91



CONTRATOS DE SERVICIOS

CONSEJERIAS    Nº  CONTRATOS IMPORTE

AGRICULTURA Y PESCA 4 318.210,44

COMERCIO, INDUSTRIA Y ENERGIA 4 128.174,96

EDUCACIÓN Y CULTURA 31 4.734.499,78

ECONOMIA, HACIENDA E INNOVACIÓN 24 2.423.269,47

INTERIOR 4 357.000,00

MEDIO AMBIENTE 17 870.781,85

INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN 12 1.417.453,46

OBRA PUBLIC, VIVIENDA Y TRANSP. 4 653.785,20

PRESIDENCIAY DEPORTES 7 681.372,44

SALUD Y CONSUMO 19 931.274,19

SERVICIOS COMUNES 1 564.867,21

TRABAJO Y FORMACIÓN 9 636.301,72

TURISMO 2 291.126,94

VICEPRESIDENCIAYI RELACIONES INST. 26 5.611.314,55

TOTAL: 164 19.619.432,21

EMPRESAS PÚBLICAS

AG. BALEAR DEL AGUA Y CALIDAD AMBIENTAL 26 1.172.866,33

IBANAT (INST. BALEAR DE LA NAT.) 4 269.890,00

IB-SALUT (INST.BALEAR SALUD) 51 20.843.518,07

IBISEC (INST. BALEAR INFRAEST. EDUC) 0 0,00

INESTUR (INST. ESTRATEGIA TURISTICA) 4 221.538,24

TOTAL: 85 22.507.812,64

ENTIDADES AUTÓMOMAS

INST. BALEAR DE LA MUJER 6 180.919,46

CONSEJO CONSULTIVO DE LAS I.B. 1 29.965,70

ESCUELA BALEAR DE ADM. PÚBLICAS 8 264.381,00

SOIB (SERVICIO DE OCUPACIÓN DE LAS IB) 0 0,00

TOTAL: 15 475.266,16

TOTAL GRAL. 264 42.602.511,01



CONTRATOS DE SUMINISTROS

CONSEJERIAS    Nº  CONTRATOS IMPORTE

AGRICULTURA Y PESCA 1 17.700,00

COMERCIO, INDUSTRIA Y ENERGIA 0 0,00

EDUCACIÓN Y CULTURA 22 4.441.151,72

ECONOMIA, HACIENDA Y INNOVACIÓN 8 1.080.661,91

INTERIOR 3 77.676,06

MEDIO AMBIENTE 14 700.664,15

INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN 3 81.322,54

OBRAS PUBLIC, VIVIENDA Y TRANSP. 6 1.262.035,94

PRESIDENCIA IY DEPORTES 8 372.760,70

SALUD Y CONSUMO 20 2.983.381,60

SERVICIOS COMUNES 1 2.424.400,00

TRABAJO Y  FORMACIÓN 1 29.990,00

TURISMO 0 0,00

VICEPRESIDENCIA Y  RELACIONES INST. 19 1.223.466,97

TOTAL: 106 14.695.211,59

EMPRESAS PÚBLICAS

AG.BALEAR DEL AGUA Y CALIDAD AMBI. 9 281.037,55

IBANAT (INST. BALEAR DE LA NAT.) 14 1.392.329,24

IB-SALUT (INST.BALEAR SALUD) 444 62.203.617,72

IBISEC (INST. BALEAR INFRAEST. EDUC) 18 1.103.981,97

INESTUR (INST. ESTRATEGIA TURISTICA) 0 0,00

TOTAL: 485 64.980.966,48

ENTIDADES AUTÓNOMAS

INST. BALEAR DE LA MUJER 1 14.720,00

CONSEJO CONSULTIVO DE LAS I B 0 0,00

ESCUELA BALEAR DE ADM. PÚBLICAS 1 29.988,00

SOIB (SERVICIO  OCUPACIÓN DE BALEA.) 0 0,00

TOTAL: 2 44.708,00

TOTAL GRAL. 593 79.720.886,07



CONTRATOS DE CONSULTORIA Y ASISTENCIA

CONSEJERIAS    Nº  CONTRATOS IMPORTE

AGRICULTURA Y PESCA 0 0,00

COMERCIO INDUSTRIA Y ENERGIA 1 29.870,00

EDUCACIÓN Y CULTURA 7 278.470,00

ECONOMIA, HACIENDA E INNOVACIÓN 12 448.568,33

INTERIOR 6 183.250,00

MEDIO AMBIENTE 22 1.262.565,23

INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN 1 82.824,00

OBRAS PUBLIC, VIVIENDA Y TRANSP. 12 1.068.276,72

PRESIDENCIA Y DEPORTES 3 207.409,56

SALUD Y CONSUMO 2 44.500,00

SERVICIOS COMUNES 0 0,00

TRABAJO Y FORMACIÓN 11 1.635.112,00

TURISMO 0 0,00

VICEPRESIDENCIA Y RELACIONES INST. 9 376.022,00

TOTAL: 86 5.616.867,84

EMPRESAS PÚBLICAS

AG.BALEAR DE  AGUA Y CALIDAD AMBIENTAL 47 2.487.879,39

IBANAT (INST. BALEAR DE LA NATURALEZA) 3 146.955,60

IB-SALUT (INST.BALEAR DE SALUT) 10 1.236.601,88

IBISEC (INST. BALEAR INFRAEST. EDUCATIVAS) 0,00

INESTUR (INST. ESTRATEGIA TURISTICA) 10 383.100,00

TOTAL: 70 4.254.536,87

ENTIDADES AUTÓNOMAS

INST. BALEAR DE LA MUJER 4 249.725,00

CONSEJO CONSULTIVO DE LAS I B 0 0,00

ESCUELA BALEAR DE ADM. PÚBLICA 0 0,00

SOIB (SERVICIO. OCUPACIÓN I.BALEARS) 0 0,00

TOTAL: 4 249.725,00

TOTAL GRAL. 160 10.121.129,71



CONTRATOS PRIVADOS

CONSEJERIAS    Nº  CONTRATOS IMPORTE

AGRICULTURA Y PESCA 3 2.414.124,00

COMERCIO INDUSTRIA Y ENERGIA 0 0,00

EDUCACIÓN Y CULTURA 5 281.459,28

ECONOMIA, HACIENDA E INNOVACIÓN 6 734.488,44

INTERIOR 2 259.271,28

MEDIO  AMBIENTE 2 11.924,80

INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN 2 2.160.036,00

OBRAS PUBLIC., VIVIENDA Y TRANSP. 0 0,00

PRESIDENCIA  Y DEPORTES 8 1.530.481,15

SALUD Y CONSUMO 1 116.232,00

SERVICIOS COMUNES 0 0,00

TRABAJO Y FORMACIÓN 0 0,00

TURISMO 0 0,00

VICEPRESIDENCIAY  RELACIONES INST. 8 1.370.480,00

TOTAL: 37 8.878.496,95

EMPRESAS PÚBLICAS

AG. BALEAR DEL AGUA Y CALIDAD AMB. 0 0,00

IBANAT (INST. BALEAR DE LA NAT.) 2 62.962,92

IB-SALUT (INST.BALEAR SALUD) 1 3.173.760,00

IBISEC (INST. BALEAR INFRAEST. EDUC) 0 0,00

INESTUR (INST. ESTRATEGIA TURISTICA) 0 0,00

TOTAL: 3 3.236.722,92

ENTIDADES AUTÓNOMAS

INST. BALEAR DE LA MUJER 0 0,00

CONSEJO CONSULTIVO DE LAS I B 0 0,00

ESCUELA BALEAR DE ADM. PUBLICAS 1 1.668.121,20

SOIB (SERVICIO. OCUPACIÓN DE.BALEARES) 1 3.633.700,00

TOTAL: 2 5.301.821,20

TOTAL GRAL. 42 17.417.041,07



PRORROGAS DE CONTRATOS

CONSEJERIAS    Nº DE CONTRATOS IMPORTE

AGRICULTURA Y PESCA 0 0,00
COMERCIO, INDUSTRIA Y ENERGIA 5 341.775,66
EDUCACIÓN Y CULTURA 15 427.208,49
ECONOMIA, HACIENDA E INNOVACIÓN 8 410.247,14
INTERIOR 1 74.100,00
MEDIO  AMBIENTE 11 9.940.716,07
INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN 0 0,00
OBRES PBCAS., VIVIENDA Y TRANSP. 2 415.945,00
PRESIDENCIA Y DEPORTES 4 889.539,30
SALUD Y CONSUMO 1 193.761,36
SERVICIOS COMUNES 0 0,00
TRABAJO Y FORMACIÓN 2 242.412,50
TURISMO 0 0,00
VICEPRESIDENCIA Y RELACIONES INST. 3 444.244,00
TOTAL: 52 13.379.949,52

EMPRESAS PÚBLICAS
AG. BALEAR DEL AGUA Y CALIDAD AMBIENTAL 0 0,00
IBANAT (INST. BALEAR DE LA NAT.) 0 0,00
IB-SALUT (INST.BALEAR DE SALUT) 3 1.925.174,67
IBISEC (INST. BALEAR INFRAEST. EDUC) 0 0,00
INESTUR (INST. ESTRATEGIA TURISTICA) 0 0,00

TOTAL: 3 1.925.174,67

ENTIDADES AUTONOMAS
INST. BALEAR DE LA MUJER 3 204.339,71
CONSEJO CONSULTIVO DE LES I B 0 0,00
ESCUELA BALEAR  DE ADM. PÚBLICA 0 0,00
SOIB (SERVICIO OCUPACIÓN I.BALEARES) 2 255.293,17
TOTAL: 5 459.632,88

TOTAL GRAL. 60 15.764.757,07



CONTRATOS DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

CONSEJERIAS    Nº  CONTRAT. IMPORTE

AGRICULTURA Y PESCA 0 0,00

COMERCIO, INDUSTRIA Y ENERGIA 0 0,00

EDUCACIÓN Y CULTURA 3 241.461,84

ECONOMIA, HACIENDA E INNOVACIÓN 0 0,00

INTERIOR 0 0,00

MEDIO AMBIENTE 0 0,00

INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN 0 0,00

OBRAS PBCAS., VIVIENDA Y TRANSP. 0 0,00

PRESIDENCIA Y DEPORTES 0 0,00

SALUD Y CONSUMO 0 0,00

SERVICIOS COMUNES 0 0,00

TRABAJO Y FORMACIÓN 0 0,00

TURISMO 0 0,00

VICEPRESIDENCIA Y RELACIONES INST. 0 0,00

TOTAL: 3 241.461,84

EMPRESAS PÚBLICAS

AG. BALEAR AGUA Y CUALIDAD AMBIEN. 0 0,00

IBANAT ( INST. BALEAR DE LA NATUR.) 0 0,00

IB-SALUT ( INST.BALEAR SALUD) 22 15.402.219,96

IBISEC ( INST. BALEAR INFRAES. EDUCAT.) 0 0,00

INESTUR (INST. ESTRATEGIA TURISTICA) 0 0,00

TOTAL: 22 15.402.219,96

ENTIDADES AUTONOMAS

INST. BALEAR DE LA MUJER 0 0,00

CONSEJO CONSULTIVO DE LAS I.B. 0 0,00

ESCUELA BALEAR DE ADM. PÚBLICA 0 0,00

SOIB (SERVICIO OCUPACIÓN  I.BALEARES) 0 0,00

TOTAL: 0 0,00

TOTAL GRAL. 25 15.643.681,80



CONTRATOS ADMINISTRATIVOS ESPECIALES

CONSELLERIAS    Nº  CONTRATOS IMPORTE

AGRICULTURA Y PESCA 0 0,00

COMERCIO, INDUSTRIA Y ENERGIA 0 0,00

EDUCACIÓN Y CULTURA 0 0,00

ECONOMIA, HACIENDA E INNOVACIÓN 1 46.400,00

INTERIOR 0 0,00

MEDIO AMBIENTE 0 0,00

INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN 1 54.720,00

OBRAS PBCAS., VIVIENDA Y TRANSP. 0 0,00

PRESIDENCIA Y DEPORTES 2 89.300,00

SALUD Y CONSUMO 0 0,00

SERVICIOS COMUNES 0 0,00

TREBAJO Y FORMACIÓN 0 0,00

TURISMO 0 0,00

VICEPRESIDENCIA Y RELACIONES INST. 0 0,00

TOTAL: 4 190.420,00

EMPRESAS PÚBLICAS

AG. BALEAR DEL AGUA Y CALID. AMBI. 0 0,00

IBANAT (INST. BALEAR DE LA NAT.) 0 0,00

IB-SALUT (INST.BALEAR SALUD) 1 -30.000,00

IBISEC (INST. BALEAR INFRAEST. EDUC) 0 0,00

INESTUR (INST. ESTRATEGIA TURISTICA) 0 0,00

TOTAL: 1 -30.000,00

ENTIDADES AUTONOMAS

INST. BALEAR DE LA MUJER 0 0,00

CONSEJO CONSULTIVO DE LES I B 0 0,00

ESCUELA BALEAR DE ADM. PÚBLICA 0 0,00

SOIB (SERVEI. OCUPACIÓN I.BALEARES) 1 745.000,00

TOTAL: 1 745.000,00

TOTAL GRAL. 6 905.420,00



COSTE Y COSTAS

CONSEJERIAS    Nº  CONTRATOS IMPORTE

AGRICULTURA Y PESCA 0 0,00

COMERCIO, INDUSTRIA Y ENERGIA 0 0,00

EDUCACIÓN Y CULTURA 0 0,00

ECONOMIA, HACIENDA E INNOVACIÓN 0 0,00

INTERIOR 0 0,00

MEDIO AMBIENTE 6 3.125.262,96

INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN 0 0,00

OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA Y TRANSP. 0 0,00

PRESIDENCIA Y DEPORTES 0 0,00

SALUD Y CONSUMO 0 0,00

SERVICIOS COMUNES 0 0,00

TRABAJO Y FORMACIÓN 0 0,00

TURISMO 0 0,00

VICEPRESIDENCIA Y RELACIONES INST. 0 0,00

TOTAL: 6 3.125.262,96

EMPRESAS PÚBLICAS

AG. BALEAR AGUA Y CALI.  AMB 0 0,00

IBANAT (INST. BALEAR DE LA NAT.) 0 0,00

IB-SALUT (INST.BALEAR SALUD) 0 0,00

IBISEC (INST. BALEAR INFRAEST. EDUC) 0 0,00

INESTUR (INST. ESTRATEGIA TURISTICA)

TOTAL: 0 0,00

ENTIDADES AUTONOMAS

INST. BALEAR DE LA MUJER 0 0,00

CONSEJO CONSULTIVO DE LAS I B 0 0,00

ESCUELA BALEAR DE ADM. PÚBLICA 0 0,00

SOIB (SERVICIO OCUPACIÓN I.BALEARES) 0 0,00

TOTAL: 0 0,00

TOTAL GRAL. 6 3.125.262,96
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DATOS

ESTADÍSTICOS DE CONTRATISTAS

INSCRITOS EN LA SECCIÓN II

REGISTRO DE CONTRATOS 
Y DE CONTRATISTAS





CLASIFICACIÓN DE OBRAS
EMPRESA GRUPO SUBGRUPO CATEG. VIGENCIA

ALCUDIA LUZ, S.L. I 1 D 13-juli-08
I 6 A 13-juli-08
I 9 D 13-juli-08

BALEAR DE SERVICIOS Y OBRAS, S.A. I 1 B 27-abri-08
I 6 B 27-abri-08
I 9 B 27-abri-08

BLICO OBRAS,S.L. C B 26-sept-08
C 1 B 26-sept-08
C 2 B 26-sept-08
C 3 B 26-sept-08
C 4 C 26-sept-08
C 5 B 26-sept-08
C 6 C 26-sept-08
C 7 B 26-sept-08
C 8 B 26-sept-08
C 9 B 26-sept-08

CAOBYRE CONTRATAS,S.L. C C 23-febr-08
C 1 C 23-febr-08
C 2 C 23-febr-08
C 3 C 23-febr-08
C 4 C 23-febr-08
C 5 C 23-febr-08
C 6 C 23-febr-08
C 7 C 23-febr-08
C 8 C 23-febr-08
C 9 C 23-febr-08
G 6 D 23-febr-08

CONSTRUCCIONS JOAN MARQUÉS, S.L. C D 30-novi-08
C 1 D 30-novi-08
C 2 D 30-novi-08
C 3 D 30-novi-08
C 4 D 30-novi-08
C 5 D 30-novi-08
C 6 D 30-novi-08
C 7 D 30-novi-08
C 8 D 30-novi-08
C 9 D 30-novi-08
J 4 B 30-novi-08

CONSTRUCCIONS NADAL NEBOT, S.L. C C 13-juli-08
C 1 C 13-juli-08
C 2 C 13-juli-08
C 3 C 13-juli-08
C 4 D 13-juli-08
C 5 C 13-juli-08
C 6 C 13-juli-08
C 7 C 13-juli-08
C 8 C 13-juli-08
C 9 C 13-juli-08

ELECTRIFICACIONES Y MONTAJES DE BALEARES, S.L. I 1 E 23-febr-08
I 5 E 23-febr-08
I 6 E 23-febr-08
I 7 D 23-febr-08
I 8 A 23-febr-08
I 9 E 23-febr-08



FERRER PONS HNOS, S.A. A 1 E 23-febr-08
A 2 E 23-febr-08
A 3 E 23-febr-08
A 4 E 23-febr-08
B 1 D 23-febr-08
B 2 D 23-febr-08
B 3 D 23-febr-08
C E 23-febr-08
C 1 E 23-febr-08
C 2 E 23-febr-08
C 3 E 23-febr-08
C 4 E 23-febr-08
C 5 E 23-febr-08
C 6 E 23-febr-08
C 7 E 23-febr-08
C 8 E 23-febr-08
C 9 E 23-febr-08
E 1 F 23-febr-08
E 4 F 23-febr-08
E 5 F 23-febr-08
E 7 F 23-febr-08
F 2 A 23-febr-08
F 7 A 23-febr-08
G 3 C 23-febr-08
G 4 E 23-febr-08
G 5 B 23-febr-08
G 6 F 23-febr-08
I 1 D 23-febr-08
I 6 D 23-febr-08
I 8 D 23-febr-08
I 9 D 23-febr-08
J 1 B 23-febr-08
J 2 D 23-febr-08
J 4 C 23-febr-08
J 5 B 23-febr-08
K 4 C 23-febr-08
K 5 B 23-febr-08
K 6 D 23-febr-08
K 9 D 23-febr-08

MANOSUB, S.L. F 7 D 25-mayo-08
MONTO OBRAS, S.L. C 2 C 25-mayo-08

C 4 D 25-mayo-08
OBRAS Y PAVIMENTACIONES MAN, S.A. A 1 F 26-sept-08

A 2 F 26-sept-08
A 3 F 26-sept-08
A 4 F 26-sept-08
B 1 F 26-sept-08
B 2 F 26-sept-08
E 1 F 26-sept-08
E 4 F 26-sept-08
E 5 F 26-sept-08
E 7 F 26-sept-08
G 4 F 26-sept-08
G 6 F 26-sept-08
I 1 C 26-sept-08
I 9 C 26-sept-08



PAVIMENTACIONES BARTOLOMÉ RAMÓN, S.A. A 1 C 13-juli-08
A 2 B 13-juli-08
A 3 B 13-juli-08
A 4 B 13-juli-08
B 1 C 13-juli-08
B 2 C 13-juli-08
C E 13-juli-08
C 1 E 13-juli-08
C 2 E 13-juli-08
C 3 E 13-juli-08
C 4 E 13-juli-08
C 5 E 13-juli-08
C 6 E 13-juli-08
C 7 E 13-juli-08
C 8 E 13-juli-08
C 9 E 13-juli-08
E 1 E 13-juli-08
E 4 E 13-juli-08
E 5 E 13-juli-08
E 7 E 13-juli-08
G 3 C 13-juli-08
G 4 E 13-juli-08
G 6 E 13-juli-08
K 5 B 13-juli-08
K 6 B 13-juli-08

SERBAL XXI, S.A. K 6 D 30-novi-08



CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS
EMPRESA GRUPO SUBGRUPO CATEG. VIGENCIA

ALCUDIA LUZ, S.L. P 1 C 13-juli-08
ANGLO BALEAR DE SERVICOS E HIGIENE, S.L. R 5 D 7-febr-08
AT4.NET INTERNET I COMUNICACIÓN, S.L. V 2 C 13-juli-08
CENT & MENT COMUNICACIÓ,S.L. T 1 D 13-juli-08
CENTRO DE COMUNICACIÓN CREATIVIDAD Y DISEÑO
GRÁFICO C&C, S.L.

T 1 D 26-set-08

CONTRATISTAS MALLORQUINES ASOCIADOS, S.A. O 1 A 13-juli-08
O 2 D 13-juli-08
O 3 D 13-juli-08
O 5 A 13-juli-08
O 6 C 13-juli-08

EMDEMA, S.L. M 1 A 30-novi-08
ESTEL ENGINYERIA DE COMUNICACIONES, S.L. P 1 B 30-novi-08

P 2 B 30-novi-08
FERRER PONS HNOS,S.A. O 1 D 23-febr-08

O 2 D 23-febr-08
O 3 C 23-febr-08

FUNDACIÓ NATURA PARC M 8 D 25-mayo-08
INTEL TRES BALEARES AGENCIA CREATIVA,S.L. T 1 D 13-juli-08
JUAN PEDRO VILLALONGA PIERAS O 6 A 26-octu-08
JUANA SALVÁ PUJOL U 1 A 26-octu-08
LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTOS NET I NET, S.L. U 1 C 26-sept-08
LOGÍSTICA URBANA AMBIENTAL, S.A. O 6 C 25-mayo-08

U 1 A 25-mayo-08
MANOSUB,S.L. O 3 A 25-mayo-08

U 7 C 25-mayo-08
MARXANT CONSULTING,S.L. L 1 C 13-juli-08
PAVIMENTACIONES BARTOLOMÉ RAMÓN,S.A. O 2 D 13-juli-08

O 3 A 13-juli-08
O 6 A 13-juli-08

PEDRO CAMPANER CAPLLONCH O 6 B 26-sept-08
SERBAL XXI, S.A. O 6 C 30-novi-08
SERVEIS DOCUMENTALS ILLES BALEARS, S.L. M 5 B 27-abri-08
SERVEIS TELEMÀTICS DE BALEARS, S.L. V 2 B 23-febr-08
SERVI-CIUDAD, S.L. UNIPERSONAL O 1 D 23-febr-08

O 2 C 23-febr-08
TÉCNICOS AUDITORES DE SEGURIDAD  Y PROTECCIÓN
BALEARES, S.L.

M 2 D 13-juli-08

TRANSPORTES BLINDADOS, S.A. M 2 D 7-febr-08
M 3 D 7-febr-08

TREBALLS DEL BOSC,S.L. O 6 D 26-sept-08
U 1 B 26-sept-08

TRUI ESPECTÁCULOS,S.L. L 5 D 26-sept-08
VIAJES ALIAGA,S.A. U 4 D 27-abri-08
VOLNET,S.L. U 1 D 26-octu-08
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ESTADÍSTICOS  DE EMPRESAS

INSCRITAS EN LA SECCIÓN III

REGISTRO DE CONTRATOS Y
DE CONTRATISTAS
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